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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón
Circular sobre discotecas juveniles Núm. 76.363

Las salas de fiestas para la juventud, previstas expresamente en el 
nomenclátor anexo al Reglamento General de Policía de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas (Real Decreto 2.816 de 1982, de 27 de 
agosto), no han tenido en la práctica el desarrollo adecuado para cubrir la 
necesidad de esparcimiento en el tramo previo a la mayoría de edad.

Pero el Reglamento no exige que tales salas de juventud deban ser 
específicamente construidas para tal finalidad, por lo que, en principio, no 
puede ponerse en duda la legalidad de la autorización de las mismas en 
locales o discotecas ya existentes, siempre que reúnan una serie de 
condiciones de seguridad, higiene y comodidad y se sometan expresamente 
a determinadas limitaciones coherentes con su finalidad.

La autorización especial de funcionamiento como discotecas juveniles se 
contempla dentro de un programa de estudio de espacios de ocio juvenil 
referido a los fines de semana, con unos objetivos claramente preventivos 
y de análisis de la demanda real.

El programa va a tener una duración de seis meses, durante los cuales 
se va a realizar un seguimiento pormenorizado, lo que va a permitir adecuar 
al máximo estos espacios al grupo de edad al que van destinados, ejerciendo 
con ello una prevención real de conductas de riesgos.

La normativa general, dentro de la que se va a estructurar el programa, 
es la siguiente: Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre Protección 
de la Seguridad Ciudadana; Real Decreto 2.816 de 1982, de 27 de agosto, 
sobre Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, concretamente los artículos 60 y 61, referidos a la entrada y 
permanencia de menores de 16 años en salas de fiesta, discotecas o salas de 
baile, y en la Instrucción de la Secretaria de Estado para la Seguridad núm. 2 
de 1990, sobre vigilancia y control de asistencia de menores a determinados 
establecimientos públicos.

Dentro de la normativa general sobre la materia de espectáculos 
públicos, el funcionamiento de las discotecas juveniles estará sujeto a lo 
dispuesto en la presente circular.

1. Solicitudes.
Los titulares de establecimientos públicos que soliciten esta autorización 

especial deberán acreditar estar en posesión de las licencias municipales de 
apertura y funcionamiento y no tener pendientes de subsanación medidas 
de seguridad.

Las solicitudes, acompañadas de fotocopia de los documentos señalados, 
se dirigirán a la Delegación del Gobierno en Aragón, que, a la vista de lo 
aportado, ordenará la inspección del local para comprobar que se acomoda 
a las prescripciones generales y de seguridad del Reglamento y a las 
especificas contenidas en esta circular, y otras relativas a la ubicación, 
facilidad de acceso y distancia del centro urbano.

La autorización será otorgada por la Delegación del Gobierno, con una 
validez temporal para los seis meses de duración del programa, al cabo de 
los cuales se determinará el régimen de funcionamiento.

2. Destinatarios.
Se destinarán a sesiones de baile para jóvenes, de edad superior a 14 años 

y menor de 18 años. En la entrada del establecimiento, y con caracteres 
perfectamente visibles, se colocarán carteles en que se especifique: “Sesión 
juvenil", “Mayores 14 años", “Prohibida la venta y consumo de toda clase 
de bebidas alcohólicas".

Salvedad hecha de la edad, en el resto será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 61 y concordantes del vigente Reglamento General de Policía de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

3. Horario.
Las sesiones deberán concluir obligatoriamente antes de las 22.00 horas.
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En el caso de locales que compartan esta actividad con otra del 
Reglamento General, será preceptivo el transcurso de hora y media, como 
mínimo, entre la finalización de la sesión juvenil y el inicio de la siguiente.

Los días de la semana en que estos establecimientos podrán funcionar 
como discoteca juvenil serán: viernes, sábados, domingos, festivos y vísperas 
de fiesta.

4. Consumiciones.
No podrán expedirse ni consumirse bebidas alcohólicas ni tabaco 

durante la celebración de estas sesiones, advirtiéndose de esta prohibición 
mediante los oportunos carteles en la puerta y en el interior de la sala.

En el caso de locales que compartan la actividad, estará prohibida la 
presencia (incluso con carácter ornamental) de carteles u otro tipo de 
anuncios o de envases de bebidas alcohólicas en la sala en el tiempo en que 
funcionen como “discoteca juvenil’’.

5. Seguridad y control.
Será ejercida por personal contratado o al servicio de la sala, de una 

manera discreta en su uniformidad y sin armas, velando por el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente circular y el sano disfrute del tiempo libre por 
parte de la juventud.

6. Limitaciones.
El derecho de admisión a estos establecimientos debe limitarse por razón 

del especial objetivo que se persigue con estas autorizaciones especiales, sin 
que en ningún caso tal limitación suponga menoscabo de cualquiera de los 
derechos fundamentales recogidos en la Constitución. En este orden se 
establecen las siguientes limitaciones:

Si algún asistente fuere sorprendido portando o consumiendo bebidas 
alcohólicas será expulsado de la sala inmediatamente.

Se prohibirá la entrada de personas que presenten síntomas de 
embriaguez, o de no ser dueñas de sus actos por el consumo de sustancias 
estupefacientes, o que fueren portadores de armas u otros objetos contun
dentes.

Se restringirá la entrada a aquellas personas que mantengan una 
conducta conflictiva, molesta o agresiva para los jóvenes asistentes.

Con el fin de evitar que los concurrentes puedan abandonar la sala para 
adquirir o consumir bebidas alcohólicas en el exterior, no se facilitarán pases 
de salida.

Se extremarán las medidas de seguridad, higiene, luminosidad y acústica 
(nivel de decibelios), teniendo en cuenta el grupo de edad de que se trata.

El establecimiento que solicitare esta autorización especial deberá 
señalar los días que desea abrir para este fin, debiendo anunciar debidamente, 
con la correspondiente antelación, cualquier cambio o anulación en las 
sesiones, en forma que llegue a conocimiento de las personas a quienes van 
destinadas estas actuaciones.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de autorización o de 
las limitaciones de funcionamiento llevará aparejada la revocación de la 
autorización especial como discoteca juvenil.

7. Infracciones >• sanciones.
A estos establecimientos, en el capítulo de infracciones, les será de 

aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica I de 1992. de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana, y el Real Decreto 2.816 de 1982, de 
27 de agosto, sobre Reglamento General de Policía de Espectáculos y 
Actividades Recreativas.

8. Vigilancia.
Los cuerpos y fuerzas de la seguridad del Estado velarán por el exacto 

cumplimiento de la presente circular y darán cuenta a esta Delegación de 
cuantas infracciones detectaran, a fin de que se instruyan los correspondientes 
expedientes sancionadores.

Lo que se hace público en este diario oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1993. El delegado del Gobierno. Carlos 
Pérez Anadón.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMINISTRACION DE DELICIAS Núm. 68.553

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, se requiere a las entidades y per
sonas físicas que a continuación se relacionan para que se personen en es
ta Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

CONTRIBUYENTE DOMICILIO OBJETO N0TI7ICAC.

Concepto: Recargos sobre autollquidaciones.

ANDRES CACERES, Josefina 
Recargo s/aut. Mod. 130

C1 Ramón Salanova, 6 3 B 
3T/92 6.484,-

ANTOLIN ESTEBAN, Luis 01 Orenclo Pacareo,1
Recargo s/aut. Mod. 310 1T/93 6.186,-

BIELSA PORTERO, Antonio 01 Miguel Labordeta, 13
Recargo s/aut. Mod. 131 1T/92 15.667,-

BIELSA PORTERO, Antonio 01 Miguel Labordeta, 13
Recargo s/aut. Mod. 131 2T/92 15.667,-

CEVIME MECANOGRAFIA AUDIOVISUAL S.L. Av. Madrid, 78 1
Recargo s/aut. Mod. 110 2T/92 46.692,-

COLAS FUERTES, Concepción María 01 General Perón, 23 3 E
Recargo s/aut. MOd. 310 1T/92 8.250,-

COLAS FUERTES, Concepción María 01 General Perón, 23 3 E
Recargo s/aut. Mod.131 1T/92 18.413,-

CUBEL GASCON, Miguel Angel 01 Santander, 30 4 0
Recargo s/aut. Mod.300 4T/92 29.530,-

CHECA LANDAZURI, Benigno 01 Pampa, 812
Recaro s/aut. Mod. 131 3T/92 28.237,-

CHECA LANDAZURI, Benigno 01 Pampa, 812
Recargo s/aut. Mod. 131 4T/92 28.237,-

DOÑATE MORALES, Elíseo 01 Sagrada Familia, 3 2 1 A
Recargo s/aut. Mod. 131 1T/93 21.458,-

FERNANDEZ AYUSO, Antonio VI Universitas, 48 4 H
Recargo s/aut. Mod. 130 2T/91 70.102,-

FUENTES MARGEN, M« Pilar 01 Blanca Navarra, 27 Iz 1 Dr
Recargo s/aut. Mod. 131 1T/93 5.148,-

GARRIDO ESPIGA, Félix Av Ale. Gómez Laguna, 42 2 B
Recargo s/aut. Mod. 130 4T/92 29.852,-

GIMENO SALVADOR, Ernesto Av Madrid, 187
Recargo s/aut. Mod. 131 1T/92 16.658,-

GIMENO SALVADOR, Ernesto Av Madrid, 187
Recargo s/aut. Mod. 131 2T/92 16.658,-

GIMENO SALVADOR, Ernesto Av Madrid, 187
Recargo s/aut. Mod.131 3T/92 16.658,-

LAPENA BERNIA, Eloy Bo Miralbueno, 277
Recargo s/aut. Mod. 310 1T/93 6.273,-

LOPEZ BERMUDEZ, María Av Madrid, 174
Recargo s/aut. Mod. 101 OA/91 6.028,-

MARIN BIOTA, Francisco Javier C1 Teodora Lamadrid, 54
Recargo s/aut. Mod. 300 4T/92 10.479,-

MARTIN GIL, Alvaro C1 Pedro Cerbuna, 41
Recargo s/aut. Mod. 310 1T/93 6.249,-

MORENO MARTIN, Francisco Av madrid, 109 8 A
Recargo s/aut. Mod. 300 4T/92 137.314,—

PLANAS BIELSA, David C1 Ns Salz, 15 2 A
Recargo s/aut. Mod. 130 4T/92 27.547,-

RINCON MENAS, Pilar C1 Solivia, 41 1 Dr
Recargo s/aut. Mod. 131 4T/92 24.779,-

RUBIO CALLEJAS, Pilar C1 JulianRivera, 14 1 4
Recargo s/aut. Mod. 131 3T/92 89.901,-

SOPEÑA GIL, Manuel C1 Centro, 20
Recargo s/aut. Mod. 130 4T/92 7.525,-

VICARIO ORTEGA, Roberto C1 Barcelona, 71 4 Iz
Recargo s/aut. Mod. 130 4T/92 12.613,-

Concepto: Sanciones Tributarías.

MURBAR-S SDAD CIVIL 
Sanción Trib. Mod

C1 Foratata, 1
. 300 3T/90 5.000,-

Concepto: Liquidaciones Provisionales Paralelas.

CONFECCIONES CLEYPER, SL C1 Ns. Salz, 47 
Falta de ingresos Mod. 190 OA/91

CONFECCIONES MIXTO, SL C1 Parque Roma, F-12 

Falta de ingresos Mod. 190 0A/90
FORMICOS RODRIGUEZ, M« Dolores Vi Hispanidad, 56

Paralela IRPF Mod. 100 OA/89
MARQUINA SOLSONA, M» Angeles Ur Torres San Lamberto, 17

Paralela IRPF Mod, 100 OA/91
MARTIN GRACIA, Victoria Av Madrid, 263 Bj

Paralela IRPF Mod. 101 OA/91
NATALIAS RUIZ-BELLOSO, Sandra Beatriz Ps Isabel la Católica, 12

Paralela IRPF Mod. 100 OA/91
RUILOPE URIOSTE, Rosa María C1 Sagrada Familia, 121

Paralela I.R.P.F. Mod. 100 0A/90

Concepto: Notificación Recursos.

ANTOLIN ESTEBAN, Luis
Recurso Licencias Fiscales 

REMACHA MORATA, Miguel
Recurso Licencias Fiscales 

MILLAN ANCHUELA, José
Recurso Licencias Fiscales 

LAPUENTE MARIN, M» Angeles
Recurso Licencias Fiscales 

INES CASABONA, Joaquín
Recurso Licencias Fiscales 

BEZAMA CARVAJAL, Patricio
Recurso Licencias Fiscales 

COMIN DOMINFO, Angel
Recurso Licencias Fiscales

GEISSER BRESLAUER, Danlelle
Recurso Licencias Fiscales 

GONZALEZ PASCUAL, Julián
Recurso Licencias Fiscales 

CETINA GONZALO, Salvador
Recurso Licencias Fiscales 

PEREZ HERNANDEZ, María
Recurso I.A.E.

BENITO ANTON, Celia
Recurso I.A.E.

MINGUEZ PEROMARTA, Angel Jorge
Recurso I.A.E.

MARTINEZ-PISON CAVERO, Diego 

Recurso I.A.E.

C1 Orenclo Pacareo, 1 Bajo 
Notificación

C1 Inglaterra, 61 
Notificación

C1 Cañizar del Olivar, 6 5 E 
Notificación

C1 Graus, 18 4 F 
Notificación

Av Navarra, 55 3 A 
Notificación

C1 Hermanos Pinzón, 8 
Notificación

C1 Las Pléyades, 10 3 A
Notificación

Ps Reyes de Aragón, 18 
Notificación

C1 Océano Pacífico, 3 

Notificación

Av. Navarra, 34 2 D 
Notificación

C1 Lastanosa, 20 2 Deha. 
Notificación

C1 Tte. Gral. Gutiérrez Mellado, 3 
Notificación

Ur Parque Roma, A-5 7 B 
Notificación

C1 La Pampa, 6 2 
Notificación
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CONTRIBUYENTE DOMICILIO OBJETO NOTIFICAC.

PASTOR BERENJENO, Jesús 
Recurso I.A.E.

C1 Ramón Salanova, 8 3 D Esc. D 

Notificación

ANGULO COTARELO, Joaquín

Recurso I.R.P.F.-9O

Ps Isabel La Católica, 7 12 D 

Notificación

GAMBARO CAMPOS, Delfín
Recurso I.R.P.F.-84 al 87

Av Coya, 87-89 8 A 
Notificación

GUTIERREZ HERNANDEZ, Francisco Javier 

Recurso I.R.P.F.-91

C1 Santa Orosia, 4 B1 3 1 D 
Notificación

JOVEN CINTAS, M« Pilar 

Recurso I.R.P.F.-88

C1 Sangenis, 74 
Notificación

LOPEZ GARCIA, M* Angeles

Recurso I.R.P.F.-91

C1 Dr. Galán Bergua, 24-D 10 E 

Notificación

RUIZ BARRA, M* Angeles

Recurso I.R.P.F.-91

C1 Dr. Galán Bergua, 22 Esc 2 4 C 

Notificación

GABRIEL PEREZ DEL PULGAR, Belén 

Recurso I.R.P.F.-91

Av Ale. Gómez Laguna, 18 2 D 
Notificación

SANZ ARRANZ, Andrés
Recurso I.R.P.F.-92

Ur. Torres San Lamberto, 17 5 D 

Notificación

GARCIA CORREAL, Ana Patricia 

Recurso I.V.A.

Av Duquesa Villahermosa, 163 11 C 

Notificación

MARTINEZ-ALBORNOZ VELASCO, M» Teresa 

Recurso I.V.A.

Ps Infantes de España, 1 3 B 

Notificación
DITEX-2, SL

Recurso Recargo

C1 Asín y Palacios, 36 
Notificación

SALVADOR PUYOL, Vicente 

Recurso Recargo

Ur Parque Roma, B-4 1
Notificación

OSTARIZ URGEL, Gonzalo

Recurso Recargo

C1 D. Pedro de Luna, 1 
Notificación

MI MAYNARD THION, Esteban 

Recurso Recargo

C1 Pedro IV Ceremonioso, 6 

Notificación

Concepto: Requerimientos documentación.

VICENTE GONZALEZ, José Luis 

Mod. 190/91
C1 Aconcagua, 24 Bajos C 

Requerimiento
FELIPE BALDIRA, Miguel Angel 

Mod. 190/91
C1 Aéoncagua, 24 2 C 

Requerimiento
FEDERACION NAL. EMPRESAR. AMBULANCIAS 

Mod. 190/91
Vi Ibérica, 38

Requerimiento
EXCAVACIONES ANTONIO RUIZ PEREZ SL 

Mod. 190/91
C1 Sirio 3 2 Iz.

Requerimiento
ZAPATERO RINCON, Alfonso 

M8d. 190/91
Vi Hispanidad, 99 2 Dr. 

Requerimiento
SERRANO LOPEZ, Federico 

Mod. 190/91

C1 Huesa Común 6
Requerimiento

MUEBLES PASIBA, SL 

Mod. 190/91

C1 Venta Olivar, 216

Requerimiento

CORPORACION LAMO SA 

Mod. 190/91

Ur Torres San Lamberto, 3 

Requerimiento

BACK-UP SYSTEM SA 

Mod. 190/91

Pg Europa, 1 Nave 8 

Requerimiento

ARIDOS Y MOVIM. TIERRAS HM. ROM 

Mod. 190/91

C1 Antonio Leyva, 65 

Requerimiento

ZARAGOZANA DE MONTAJES SL 

Mod. 190/91

C1 Inglaterra, 3 2 D 

Requerimiento

VILLANUEVA GINES, Antonio 

Mod. 190/91

C1 D. Pedro de Luna, 84 1
Requerimiento

PEREZ CAMERANO, Jesús 

Mod 190/91

C1 Ms Andrés Vicente, 27 2 Pr B 

Requerimiento
MAQUINARIA VIDALLER SA 

Mod. 190/91

C1 Emilio Alfaro.l 

Requerimiento
INSTAMAN, SC

Mod. 190/91

C1 Bolivia, 64 Le 

Requerimiento
OERSANZ, SA

Mod. 190/91

C1 D. Pedro de Luna, 40 Bj. 
Requerimiento

CONSAME, SL

Mod. 190/91

C1 D. Pedro de Luna, 81 
Requerimiento

COMERCIAL LAVIL, SA 

Mod. 190/91

C1 Fr. Juan Regla, 18
Requerimiento

CHAVERRI GAN, Francisco 

Mod. 190/91

C1 Conde de la Viñaza, 4 2 Iz 

Requerimiento
ARAFER SL

Mod. 190/91

C1 Julián Sanz Ibáñez, 55

Requerimiento
TRANSPORTES JESUS JIMENO SL 

Mod. 190/91

Av Ale Gómez laguna, 16 6 B 

Requerimiento
NUEVOS ELEMENTOS TRANSPORTES AVICOLAS 

Mod. 190/91

C1 Ermita, 10
Requerimiento

GARCIA CHARLES, José Antonio 

Mtid. 190/91

C1 Centro, 4 2 E 

Requerimiento
CONSTRUCCIONES VIVER SL 

Mod. 190/91

C1 Menendez Pelayo, 38
Requerimiento

ARAGONESA DE MANTENIMIENTO S.A. 

Mod. 190/91

C1 Castilla, 8
Requerimiento

CONSTRUCCIONES CRISTAM SL 

Mod. 190/91

C1 P Polanco, 3
Requerimiento

ATEJOR SL 

Mod. 190/91

C1 Italia, 39
Requerimiento

SORIANO GARCIA, Pedro José 

I.A.E.

Vi Hispanidad, 59 3 

Requerimiento
NOVA NOVA, M» Dolores 

I.A.E.

Av Madrid, 247 5 D 

Requerimiento
ROY INES, Antonio

Licencias Fiscales

C1 Padre Manjón, 34 Esc. 2 5

Requerimiento

Los sujetos pasivos a quienes se notifica la apertura de expedien 

te sancionador, pueden formular por escrito ante esta Oficina las alegaciones 

que estimen procedentes en derecho, en el plazo de QUINCE DIAS siguientes a - 
ia publicación del presente Edicto.

Asi mismo se les hace saber que, publicado este Edicto en el Bole 

tín Oficial de la Provicnia se considerará la fecha siguiente a la de su apa
rición la del citado periódico oficial como la de notificación a efectos de - 
determinar el vencimiento de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante im
preso de abonaré, en metálico 6 con talón conformado a favor de la Caja Pos
tal de Ahorros en la caja de esta Administración, ó a través de cualquier en

tidad bancarla, en los siguientes plazos:

SI la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mea, has
ta el 5 del mes siguiente; si queda hecha los días 16 al último del mes, has 

ta el 20 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior, se procederá al cobro por 

vía de apremio con el 20% de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día Inhábil, se - 

entiende prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente quedan notificados desde la misma fecha a que anterior 

mente se alude de que pueden formular los siguientes recursos: contra la 11— 
quldación Recurso Previo de Reposición en el plazo de QUINCE DIAS HABILES a - 

partir del siguiente al de notificación que deberá presentarse en el Registro 
General de esta Administración de Delicias ó en la Delegación de la Agencia - 

Estatal de Administración Tributarla de Zaragoza y resolverá la dependencia - 

competente por haber dictado el acto administrativo ó Reclamación Económico - 
Administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de Aragón - 

en el plazo de QUINCE DIAS HABILES, a partir del siguiente al de notificación 
ó en su caso del que se haya notificado expresa o tácitamente la resolución - 

del recurso previo de reposición.

Zaragoza, 28 de octubre de 1993. — La administradora de la AEAT, Julia Martínez 
Rico.

SECCION QUINTA_____________
Alcaldía de Zaragoza
BANDO Núm. 70.314

El párrafo primero, apartado k). del articulo 21 de la Ley 7 de 1985, de 
2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, atribuye a los alcaldes, 
como presidentes de las respectivas corporaciones, el ejercicio de la potestad 
sancionadora por la comisión de faltas de desobediencia a su autoridad o 
por infracción a las ordenanzas municipales, salvo en los casos en que tal 
facultad esté atribuida a otros órganos, todo ello dentro de la genérica 
atribución que de la potestad sancionadora efectúa el articulo 4.9, párrafo f), 
del citado texto legal a las entidades locales de base territorial.

La regulación que del procedimiento administrativo efectúa la Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tiene su inmediata 
influencia en todas y cada una de las fases procedimentales de los 
expedientes de sanción, con singular relevancia en el régimen de recursos, 
al suprimir expresamente el recurso de reposición, lo que, inevitablemente, 
deriva, al eliminar la posibilidad de recurrir en vía administrativa, en un 
detrimento de las posibilidades de defensa del ciudadano, que se vería 
abocado a la interposición de un recurso contencioso-administrativo para 
defender sus intereses.

Así pues, para la salvaguardia de dichos intereses, se encuentra oportuno 
la utilización de la técnica de desconcentración de competencias prevista por 
el artículo 12 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, y artículo 10.3 del 
Real Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, consistente en que por parte de 
los alcaldes, mediante la correspondiente norma de carácter general, se 
desconccntren en la Comisión de Gobierno y/o en los concejales las 
competencias sancionadoras que le son atribuidas por la ley, posibilitando 
de esta forma la interposición contra resoluciones administrativas de 
carácter sancionador del llamado recurso ordinario, regulado por los 
artículos 114 y siguientes de la citada Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre.

A tal efecto, y tratándose de una regulación del ejercicio de competencias 
asignadas legalmente al alcalde, habrá de ser un bando el instrumento 
normativo que lleve a la práctica la desconcentración de competencias, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 128 del Reglamento orgánico del 
Ayuntamiento de Zaragoza.

En consecuencia, he dispuesto:
Primero. Desconcentrar en el teniente de alcalde o concejal delegado 

de Servicios Públicos las competencias sancionadoras atribuidas a esta 
Alcaldía por infracción de las normas reguladoras de las siguientes materias: 
policía urbana y costumbres; actividades comerciales e industriales en 
terrenos públicos; higiene alimentaria; limpieza pública, uso y zonas verdes; 
protección contra ruidos y vibraciones, y Ordenanza General de Edificación, 
en los términos establecidos por acuerdo de la Muy Ilustre Comisión de 
Gobierno de 2 de junio de 1992; servicios urbanos de transporte de viajeros 
en automóviles ligeros; mercado central de la plaza de l.anuza; mercado de 
San Vicente de Paúl; mercado central de frutas y verduras Mercazaragoza; 
servicio de mercados mayoristas; mercado de la Romareda; servicio de 
transporte público urbano; transporte de mercancías peligrosas; transporte 
escolar y de menores; Ordenanza del Galacho de Juslibol; funcionamiento 
de aparatos musicales en establecimientos con horario po permitido; 
residuos sólidos urbanos; Reglamento General de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas; infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor, y normas sobre medidas higiénico-sanitarias de perros y gatos 
en convivencia humana.

Segundo. - La desconcentración de las expresadas competencias se 
entiende referida a aquellos asuntos cuyo conocimiento esté atribuido a 
servicios públicos.

Tercero. La desconcentración a que se refiere el apartado primero 
comprende las fases procedimentales de iniciación y resolución, correspon
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diendo la fase de instrucción a los concejales delegados de la Corporación 
según sus respectivas competencias.

Cuarto. Contra las resoluciones que en esta materia dicte el teniente 
de alcalde o concejal delegado cabrá la interposición de recurso administrativo 
ordinario ante esta Alcaldía, en los casos y forma previstos legalmente.

Quinto. La presente disposición entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 27 de octubre de 1993.
El alcalde. Antonio González Triviño.

Núm. 71.464

Ha solicitado don Julián Ortega Córdoba licencia urbanística para la 
legalización de la actividad de bar en calle Luis del Valle, número 21.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 15 de noviembre de 1993. El alcalde.
Núm. 71.465

Ha solicitado don Antonio Pérez Moreno licencia urbanística para la 
actividad de bar-cervecería en calle Royo, número 19.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1993. — El alcalde.
Núm. 71.466

Ha solicitado don Miguel Mort Giner, en representación de Mort, S. L., 
licencia urbanística para la actividad de cervecería en calle Celso Emilio 
Ferreiro, número 15.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 15 de noviembre de 1993. El alcalde.
Núm. 71.467

Ha solicitado don Pedro Marco Martínez licencia urbanística para la 
actividad de bar-restaurante en calle Argualas. número 12.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Lev de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1993. El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 70.913
Doña Herminia Subías Domingo ha solicitado figurar como concesionaria 

de los nichos 121 y 122, manzana C. fila tercera, ubicado en el Cementerio 
municipal de Torrero, del que es titular doña l cresa Domingo Aranda.

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia por el 
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que 
cualquier persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oportuno, 
encontrándose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio de 

Patrimonio y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de 
oficina.

Zaragoza. 16 de noviembre de 1993. — El alcalde. — Por acuerdo de 
S. M.: El secretario general.

Núm. 70.914

Don José María Lacruz Romero ha solicitado figurar como concesionario 
de los nichos 20. 21 y 22, manzana perpetua, fila cuarta, ubicado en el 
Cementerio municipal de Torrero, del que es titular don José Lacruz López.

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia por el 
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del 
presente edicto en el Boletín Oficia!de la Provincia, con la finalidad de que 
cualquier persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oportuno, 
encontrándose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio de 
Patrimonio y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de 
oficina.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1993. - El alcalde. — Por acuerdo de 
S. M.: El secretario general.

Núm. 70.915

Don Melchor Diest Clúa ha solicitado figurar como concesionario del 
nicho 385, manzana 106, fila cuarta, ubicado en el Cementerio municipal de 
Torrero, del que es titular doña Avelina Clúa Falcón.

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia por el 
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que 
cualquier persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oportuno, 
encontrándose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio de 
Patrimonio y Contratación de la Secretaria General, durante las horas de 
oficina.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1993. — El alcalde. — Por acuerdo de 
S. M.: El secretario general.

Núm. 71.452

La Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 5 de 
octubre de 1993, acordó lo siguiente:

Primero. - - Declarar revocada y retirar, en consecuencia, la autorización 
concedida a Francisco Morant Correas. S. C., para la explotación de 
puestos de venta números 2 y 4 del Mercado Central de Frutas y Verduras 
Mercazaragoza. S. A., por impago del canon mensual correspondiente a los 
meses de junio de 1992 a abril de 1993, en concepto de ocupación de dichos 
puestos, incurriendo en la causa de extinción de la autorización recogida en 
el párrafo n) del articulo 16 del Reglamento de Prestación de Servicios de 
Mercados Mayoristas, aprobado por Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de febrero de 1973.

Segundo. - La presente resolución es inmediatamente ejecutiva, según 
el articulo 45 de la Ley de Procedimiento Administrativo y articulo 51 de 
la Ley Reguladora de ¡as Bases de Régimen Local, por lo que deberá dejar 
vacío, expedito y en condiciones de uso. a disposición de Mercazaragoza. 
S. A., el local que tuviera concedido para su utilización, ejercitándose en 
caso contrario las facultades previstas por la legislación vigente para el 
desahucio en vía administrativa, sin perjuicio de exigir el resarcimiento de 
los gastos que ocasione el lanzamiento o depósito de los bienes.

De conformidad con la disposición transitoria única del Real Decreto 
1.398 de 1993. de 4 de agosto, y con el articulo 21.2 del Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. aprobado por 
dicho Real Decreto, contra la presente resolución podrá interponer recurso 
ordinario ante la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, 
a contar desde la recepción de la presente notificación, entendiéndose 
desestimado si transcurren tres meses desde su interposición sin que haya 
recaído resolución. Posteriormente podrá interponer recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día en que reciba la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso ordinario, si es expreso, y si no lo fuere, el plazo será 
de un año. a contar desde la fecha de interposición del recurso ordinario, 
de conformidad con los artículos 58 y concordantes de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, todo 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
oportuno.

Habiendo resultado imposible su notificación, se procede por el presente 
a dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 4.° del artículo 59 de la 
Ley 30 de 1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la sociedad expedientada.

Zaragoza. 11 de noviembre de 1993. - El secretario general accidental, 
Luis Cuesta Villalonga.

* * ♦
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La Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el dia 5 de 
octubre de 1993, acordó lo siguiente:

Primero. - - Declarar revocada y retirar, en consecuencia, la autorización 
concedida a Frutas Vallespín, S. C., para la explotación del puesto 
número 107 del Mercado Central de Frutas y Verduras Mercazaragoza. 
S. A., por permanecer cerrado dicho puesto desde el 15 de marzo de 1993 
y, por lo tanto, no registrarse actividad alguna, no concurriendo causa 
justificada, lo que determina la comisión de la infracción tipificada como 
muy grave por el articulo 67.3 del Reglamento de Organización y Funcio
namiento del Mercado Central de Frutas y Verduras Mercazaragoza. de 
fecha 9 de mayo de 1974, modificado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de 30 de junio de 1988, en aplicación del artículo 69.3. letra B), de la 
citada reglamentación.

Segundo. — La presente resolución es inmediatamente ejecutiva, según 
el articulo 45 de la Ley de Procedimiento Administrativo y articulo 51 de 
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, por lo que deberá dejar 
vacío, expedito y en condiciones de uso. a disposición de Mercazaragoza, 
S. A., el local que tuviera concedido para su utilización, ejercitándose en 
caso contrario las facultades previstas por la legislación vigente para el 
desahucio en vía administrativa, sin perjuicio de exigir el resarcimiento de 
los gastos que ocasione el lanzamiento o depósito de los bienes.

De conformidad con la disposición transitoria única del Real Decreto 
1.398 de 1993, de 4 de agosto, y con el articulo 21.2 del Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. aprobado por 
dicho Real Decreto, contra la presente resolución podrá interponer recurso 
ordinario ante la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes. 
a contar desde la recepción de la presente notificación, entendiéndose 
desestimado si transcurren tres meses desde su interposición sin que haya 
recaído resolución. Posteriormente podrá interponer recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo 
de dos meses, a contar desde el dia en que reciba la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso ordinario, si es expreso, y si no lo fuere, el plazo será 
de un año, a contar desde la fecha de interposición del recurso ordinario, 
de conformidad con los artículos 58 y concordantes de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, todo 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
oportuno.

Habiendo resultado imposible su notificación, se procede por el presente 
a dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 4.9 del artículo 59 de la 
Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la sociedad expedientada.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1993. — El secretario general accidental, 
Luis Cuesta Villalonga.

• * *

La Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el dia 5 de 
octubre de 1993. acordó lo siguiente:

Primero. Declarar revocada y retirar, en consecuencia, la autorización 
concedida a Frutas Vallespín, S. C„ para la explotación del puesto de venta 
número 107 del Mercado Central de Frutas y Verduras Mercazaragoza. 
S. A., por impago del canon mensual correspondiente a los meses de 
diciembre de 1992 a abril de 1993, en concepto de ocupación de dichos 
puestos, incurriendo en la causa de extinción de la autorización recogida en 
el párrafo n) del artículo 16 del Reglamento de Prestación de Servicios de 
Mercados Mayoristas, aprobado por Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de febrero de 1973.

Segundo. La presente resolución es inmediatamente ejecutiva, según 
el artículo 45 de la Ley de Procedimiento Administrativo y artículo 51 de 
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, por lo que deberá dejar 
vacío, expedito y en condiciones de uso, a disposición de Mercazaragoza. 
S. A., el local que tuviera concedido para su utilización, ejercitándose en 
caso contrario las facultades previstas por la legislación vigente para el 
desahucio en vía administrativa, sin perjuicio de exigir el resarcimiento de 
los gastos que ocasione el lanzamiento o depósito de los bienes.

De conformidad con la disposición transitoria única del Real Decreto 
1.398 de 1993, de 4 de agosto, y con el artículo 21.2 del Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por 
dicho Real Decreto, contra la presente resolución podrá interponer recurso 
ordinario ante la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes. 
a contar desde la recepción de la presente notificación, entendiéndose 
desestimado si transcurren tres meses desde su interposición sin que haya 
recaído resolución. Posteriormente podrá interponer recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día en que reciba la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso ordinario, si es expreso, y si no lo fuere, el plazo será

de un año, a contar desde la fecha de interposición del recurso ordinario, 
de conformidad con los artículos 58 y concordantes de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, todo 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
oportuno.

Habiendo resultado imposible su notificación, se procede por el presente 
a dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 4.9 del articulo 59 de la 
Ley 30 de 1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la sociedad expedientada.

Zaragoza. 11 de noviembre de 1993. El secretario general accidental, 
Luis Cuesta Villalonga.

SECCION DE RECAUDACION EJECUTIVA

Notificación de providencia de apremio Núm. 66.688

Concepto: Multas de tráfico. Ejercicio: 1992. Clave recaudatoria: MT-12-92
Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes 

que al final se relacionan, en los domicilios que respecto del tributo de 
referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento. En consecuencia, y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el articulo 103 del Reglamento General de Recaudación, se 
notifica a los mismos que por el tesorero municipal se ha dictado la siguiente 
providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del Real 
Decreto 1.174 de 1987. de 18 de septiembre, en relación con los artículos 92.3 
de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
y 106 del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990. 
declaro incursos en el recargo de apremio del 20 %. intereses de demora y 
costas a los contribuyentes que integran la presente relación de deudores, y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los mismos con 
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Contra la pertinencia del procedimiento de apremio y por los motivos 
enumerados en el artículo 99 del Reglamento anteriormente citado podrá 
interponerse recurso de reposición ante el tesorero municipal en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la recepción de esta 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se desee ejercitar, 
indicándose que la mera interposición del mismo no producirá la suspensión 
del procedimiento de apremio, a menos que se aporten las garantías 
establecidas en el articulo 14.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

Intereses de demora. Las cantidades adeudadas devengarán hasta el 
día de su ingreso el interés legal de demora desde el 12 de mayo de 1993.

Lugar de pago. Oficinas de Recaudación Municipal Ejecutiva, sitas 
en calle Vicente Bcrdusán (Parque de Roma, bloque B), de 8.30 a 13.30 
horas.

Plazo de ingreso. •- Hasta el día 5 de enero de 1994.
Zaragoza, 25 de octubre de 1993. El jefe del Servicio de Recaudación.

Relación que se cita

N. RECIBO NOMBRE CALLE

5.200-0 
2.810-3 
4.348-2 
4.478-1
2.927-4 
4.122-0

7.738-6 
2.878-2 
4.013-6
5.795-2 
1.996-6 
4.854-0 
2.331-2 
4.103-2 
4.109-6 
5.268-3 
4.652-7 
6.499-4
4.835-2 
4.233-4 
7.181-2 
6-395-4 
2.239-6 
2.362-4 
5.230-2
5.326-2

4.003-4
2.248-0

3.709-2
6.379-9 
1.850-' 
1.878-3 
4.805-2
3.713-2

4.1O2r2 
7.567-6 
1.826-8 
7.609-9
7.7M-1

ABADIA StRAL ROSA-M 
ABENGOCHEA «0RAN0 FCO-J 
ABENIA ESCARTIN DANIEL 
ABOS OLIVARES M-ESPERANZA 
AB0S OLIVARES M-ESPERANZA 
ACADEMIA-M-D-SL 
AC1N PAR01NA AGUSTIN 
ADIEGO BAILO FERMIN 
ADIFG0 R1VAS MARC0-ANT0NI 
AGUAR MORA JULIO 
AGUDO PEREZ FCO-JAVIER 
AGÜELO M0RF10L1 CARLOS-JA 
AGUERRI CAMPILLO OLGA 
AGUERRI OSTA JOSE 
AGUILAR ESPONOSA CARMELO 
AGUILAR TRULLEN JOSE-LUIS 
AGUILAR TRULLEN JOSE-LUIS 
AGUINAGA SARI/ENA JOSE-I 
AGUIRRE PARDILLOS IGNACIO 
AGULLO BLANZACO M DEL MAR 
AGUSTINO CARRASCO M-JESUS 
A1NSA PEREZ FRANCISCO 
AISA GRACIA J0RGE-AN10NI0 
AISLAMIENTOS-POLIEBRO-SC 
AJOVIN ARQUETA FERNANDO 
ALA1ZA BARES CARLOS-LUIS 
ALARC0N C0R0MINAS DANIEL- 
ALARC0N COROMINAS DANIEL- 
ALARC0N COROMINAS DAN1EL- 
ALARCON HORTELANO DONATO 
ALBA lOMEY CARMELO 
ALCAfilZ LLUCH RAMON 
ALCALDE PEREZ M-00L0RES 
ALCONCHEL PERTEJO SAMUEL 
ALEJANDRO LOPE ENRIQUE 
ALFA-88-SL
ALFONSO BADIA FERNANDO 
ALFONSO BADIA FERNANDO 
ALLEPUZ MARTINEZ ROGELIO 
ALL0 BAR0JA EMILIANO 
ALLUE FRAGUAS FERNANDO 
ALONSO GRANADOS MANUEL 
ALONSO TORNOS ANTONIO 
ALOS SANLORIEN M-ROSA-CLA

VALENCIA, AVENIDA DE 
CERVANTES. MIGUEL DE 
AMIGO, FRAY LUIS 
CUELLAR. PASEO DE 
CUELLAR. PASEO OE 
AGUSTIN, PASEO MARIA 
SANTA INES 
UTEBO PARK 
BALLESTEROS. FLORENT. 
CABRERO, JUAN 
GAYARRE (TENOR) 
GIL. ILDEFONSO MANUEL 
CASPE, AV.COMPROMISO 
UNCASTILLO 
DOMENECH!ARZ)-1 TRAMO 
HERALDO DE ARAGON 
HERALDO DE ARAGON 
ESPOZ Y MINA 
VITORIA, FRANCISCO 06 
BROTO. VALLE OE 
JUAN CARLOS I B0RB0N 
CONSTITUCION, PASEO 
COSTA. JOAQUIN 
TROVADOR 
PAÑO Y RUATA. MARIANO 
GARGALLO, PABLO AV.

CAMINO DE
CAMINO DE
CAMINO OE

ÑERVO. AMADO
GOMEZ LAGUNA!ALCALDE)
SAN JUAN 
CASAS (DOCTOR) 
SANTA GEMA 
BALEARES. CRUCERO 
PUERTA OE SANCHO, i 
COSTA. JOAQUIN 
COSTA. JOAQUIN 
ROJAS.ALFER£Z(GP-F 
ARAGON (CORONA DE) 
LORENTE. JUAN JOSE

SP O

AV.

3.556-2

ALOS SEVIL ANDREA 
ALVAREZ IGLESIAS MANUEL 
ALVAREZ LANGARITA JESUS 
ALVAREZ OMELLA ROSA-B 
ALVAREZ TORONCHEL JAVIER 
ALVAREZ TORONCHEL JAVIER 
ALVAREZ-LARA ESCANERO JOS

ISABEL CATOLICA, PS. 
ARAGON (CORTES DE) 
FIELAS, CAMINO OE 
DONOSO,JOSE(E SCR1TOR) 
DAMAS. PASEO DE LAS 
FLOR. ROGER OE 
MAURA, ANTONIO 
CUELLAR, PASEO DE 
CUELLAR, PASEO DE 
GARCIA CONOOY. JULIO

7.200
19.200
9.600
9.600

60.000
7.200

30.000
7.200
7.200
7.200

30.000
7.200
7.200
7.200
7.200
4.800
7.200
7.200
7.200

60.000

36.000
7.200
7.200
7.200
7.200

24.000

30.000
7.200
7.200

60.000 
24.000 
30.000
7:200
7.200
7.200

24.000
7^200
9.600
7.200
7.200
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N. RECIBO HOMBRE N. RECIBO NOMBRE CALLE IMPORTECALLE IMPORTE

5.314-0 ALVO SOLANO JUAN SAN JUAN DE LA CRUZ 19 4.800
4.699-2 ALZUGARAY FRANCES JOSE-M SANTA JOAQ DE VEDRUNA 42 4.800
7.548-5 AMBROJ GRACIA PANTALEON MINGUIJON, SALVADOR 9 w [ z 60 • 000
7.709-0 AMBROJ GRACIA PANTALEON MINGUIJON, SALVADOR 9 OU [2 4.800
3.534-7 AMES ANSON M-1SABEL MILAGROSA, LA 7 7.200
3.321-3 AMEZ PI/AN ANA MA AMERICA. AVENIDA DE 91 9.600
6.792-4 ANADON MARIN JOSE-LUIS MOLINO DE LAS ARMAS 43 SG A 7.200
6.030-6 ANORAOES NU/EZ FERNANDO M COPERNICO § 6.000
4.004-0 AÑORES CASAS ANA-I NAVARRA, D.BLANCA DE 14 7.200
2.798-6 ANDRES GOMEZ JOSE-ALEJAND CAMON AZNAR. JOSE 5 SP H 4.800
3.855-2 ANDRES TOLON PEORO-LUIS HUERVA. RINCON DEL 6 4.800
2.131-5 ANOREU LOPE ADORACION AMIGO. FRAY LUIS 6 36.000
3.951-4 ANGULO PELEGRIN MIGUEL-» S06RA0IEL (CONDE DE) 6 TR 7.200
4.354-0 ANSON ZAPATERO RICARDO-JE ARAGON (FUEROS DE) 13 4.800
1.271-2 ARADIM SC CN RALENIO 37 CUASGE 1HUERVA 60.000
6.398-6 ARAGONESA-INGENIERIA-S-A- CADIZ 4 60.000
3.985-2 ARAMAT-SA ARENAL. CONCEPCION 15 7.200
5.138-6 ARANDA CASTANER JOAQUIN-A TERMINILLO 66 cu D 4,800
4.188-6 ARANOA PERALES M-CARWN GARCIA LORCA. PEDER. 7.200
2.333-2 ARANTEGUI LAINEZ ANGEL-EO ARAGON (CORTES DE) 46 DA 42.000
4.998-0 ARBUES URUEN CARHKLO SOLESAES, WTRIO. DE 6 PR A 4.800
3.723-5 ARCUSA LAHOZ JOAQUIN CACERES 20 cu 7.200
2.885-0 AREVALO MELLADO JOSE SOROLLA. JOAQUIN 13 T R c 7.200
2.893-4 ARIAS SANCRISTOBAL MANUEL CONSTITUCION. PASEO 17 PR A 9.600
3.872-7 ARILLA CUARTERO ENRIQUE TRISTAN. FLORA 3 7.200
5.132-0 ARIZA PRETEL M-PILAR LAMADRIO, TEODORA 72 TR [ z 4,800
1.756-0 ARNAUOAS PONTAQUE JAVIER- ALLUE SALVADOR. MIO. 13 48.000
4.609-8 ARQUEROS BALAGUER SANTIAG ECUADOR 3 0 PR c 7.200
3.455-2 ARRONOO TARRAGUEL M-A VALLE. LUIS DEL 11 4.800
5.794-2 ARTAJONA PASTOR JOSE-LUIS ROJAS.ALFEREZ(GP-F 1) 22 DA 6.000
1.710-1 ARTERO PAMPLONA FCO-J CUELLAR, PASEO DE 15 T R A 36•000
1.903-4 ARTIGA GUERRERO JUAN-RAMO MONTA/ANA (BARRIO) 154 30.000
3.629-0 ARTIGAS IBA/EZ FRANCO V LOPEZ 18 9.600
3.270-3 ARTIGAS JAROIEL JESUS CADENA 5 7.200
4.838-5 ASENSIO GRAO JUAN-CARLOS PEREZ. SILVESTRE 23 IZ SG 9 • 600
1.898-1 ASENSIO HERNANDEZ ANTONIO NAVARRA. D.BLANCA DE 23 IZ CU c 30.000
4.317-2 ASIAIN LACARRA LAURA SANCLEMENTE. FELIPE 15 CU 7.200
5.210-1 AVELLANA SEN ANTONIO SEVILLA 30 7.200
3.504-9 AVILA VICIOSO JUAN-C TORRES S LAMBERTO(URB 51 B 4.800
4.212-0 AVALA ZAERA JOSE-IGNACIO JAIME I (DON) 33 7.200
3.232-8 AVATS DIAZ LUIS-FERNANOO San r i_as 33 so I z 7.200
3.594-3 AYORA PONZ JUAN-FDO GAVARRE (TENOR) 8 4.800
2.496-4 AYUDA BOLEA JOAQUIN SANTA ISABEL. AV. SIS 6 30.000
4.645-8 AZLOR MALLOR FCO-JOSE MONACO 2 OC B 7.200
4.257-4 AZHAR IBA/EZ MIGUEL-ANGEL ROVO URIETA, MARIANO 23 DA 7.200
6.446-8 AZNAR LOPEZ LUIS-CARLOS CABALOOS. CAMINO DE 76 7.200
2.264-8 AZNAR MARTIN BIENVENIDO CERRADA (DOCTOR) 14 1 TR c 24.000
2.940-4 AZNAR MIGUEL FERNANDO VIOLETA. LA 2 4.800
4.453-6 AZNAR ROYO M-CARKN CANTIN V GAMBOA, FCO 38 7,200
5.197-4 AZNAREZ GRACIA CARMEN CONSTITUCION, PASEO 29 9.600
4.951-9 BAOENAS MORENO EUSEBIO CISNEROS (CARDENAL) * SG r 7.200

4.014-6 BAEZA GIMENEZ JOSE-FERNAN SERVET, MIGUEL 1 CU o 7.200
3.318-3 BAILE MEDRANO ANTONIO-B RIC. PEDRO MARIA 34 7.200
2.819-6 BAILO MASTRAL PABLO-A SAN JUAN DE LA CRUZ 9 7.200
2.301-5 BALAGUER GRACIA C TORRES. CAMINO DE LAS 95 24.000
5.195-6 BALDUQUE SANCKZ ELADIO PAMPLONA ESCUDERO. R. 30 cu 0 7.200
4.444-6 BALLANO POLO MIGUEL-A ORIENTE 10 CU 1X 7.200
4.157-8 BALLARIN GILABERTE JESUS TERUEL, PASEO 26 1 ou B 7.200
2.516-9 BALLESTER PONZ CARLOS ROMEO. LEOPOLDO 19 SP B 24.OOO
3.971-6 BALLONGA LAGUENS ANA-CARM MADRID, AVENIDA DE 10 7.200
3.602-8 BAQUEOANO BARREDA JAVIER CASTELLOTE 43 SG 0 7.200
1.720-4 BARBA DOMINGO MIOUEL-ANGE ALVIRA LASIERRA, M. 2 OC 0 30.000
2.243-6 BARCELONA SANCHO JUAN-J POBLET, MONASTERIO DE 2 2 SX E 30.000
5.107-0 BARCO TERRON RICARDO BU/U6L.LUIS(CINEASTA) 18 4.800
2.861-4 BARON CIPRES LORENZO CASALS, PABLO 19 SX IDA 9.600
3.833-8 BARRADO RUBERTE ANA HIGUERA. TOMAS 2 SO IDA 7.200
4.438-8 BARREIRO BORDONABA JOSE CUELLAR. PASEO DE 1 7.200
4.046-4 BASANTA GRACIA FERNANDO ALCAV (DOCTOR) 18 4.800
5.078-9 8ASELGA COLAS JESUS MONREAL 38 4.800
1.946-3 BASTARDO PENELLA M-CRUZ SANTA ROSA 6 36.000
1.750-6 BAUTISTA IBA/EZ ANGELES LOPEZ ALLUE, LUIS H TR 0 30.000
1.783-6 BELMUNT IBAR ALBERTO SAN ANTONIO M CLARET 17 CU A 60.000
4.040-8 BELTRAN PERIBA4EZ MARCOS- ILLUECA 3 1 NO c 4.800
4.667-6 BELTRAN PICAPEO MIGUEL AGUSTIN. PASEO MARIA 7.200
5.212-2 BENEOI SANZ MACARIO MIRAFLORES. CAMINO DE 11 1 SG B 7.200
2.170-0 BENEDICTO LOZANO ROSA-M FABIOLA (REINA) 13 48.000
5.029-1 BENITO BLASCO ALFREDO MARIN BAGUES (PINTOR) SG 1 4.800
2.199-2 BENITO CIRUELOS ROSA-M LEVVA, ANTONIO DE 83 PR ¡z 30.000
2.121-5 BENITO CUBELES M-JOSE ORTÍLLA 1 SO 30.000
3.099-8 BENITO CALVEZ JOSE-J GASCON V MARIN, JOSE 8 SG A 7.200
3.473-4 8E0RLEGUI AZPIROZ JUAN-BA CARMEN. PL.NTRA.SRA.D 4.800
4.025-4 BEORLEGUI AZPIROZ JUAN-BA CARIEN. PL.NTRA.SRA.D i 7 • 200
3.943-6 BERMUDEZ MARQUEZ ANTONIA HUESA DEL COMUN 23 7.200
3.535-0 BERNABEU GOMEZ ENRIQUE LEVANTE 28 9.600
2.849-6 BERNAD ESTEBAN M-INMACULA COSO 102 7.200
4.331-6 BERNAD ESTEBAN M-INMACULA COSO 102 9.600
3.496-6 BERNAD GARCIA-MINA GARLO ISABEL CATOLICA. PS. 5 OC I z 4.800
4.570-2 BERNAD RAMO JOSE-ANTQNIO PUENTE VIRREY. CAMINO 32 7.200
2.246-4 BERNAL LEOESMA PEORO-J SANTANDER 32 0 PR A 36.OOO
2.290-8 BERNAL SORIA ANTONIO SANTO DOMINGO, PLAZA 14 TR R 42.OOO
1.390-2 BESCOS MURILLO MIGUEL ANO AV COSCULLUELA 30 EJEA CABALLEROS 4.800
4.431-6 BETES PALOMO LUIS-GUILLER IBIZA. ISLA DE 7 CU H 7.200
3.333-8 BIEL HERNANDEZ JOSE-A MINAS SG 15 9 • 600
3.831-2 BLASCO LAS IERRA FERNANDO
2.894-1 BLESA HIGUERA MIGUEL-A

SANOS. MONASTERIO DE 
ISABEL CATOLICA. PS.

33
5

TR
OU

4.800
7.200

2.993-8 BLESA HIGUERA MIGUEL-A ISABEL CATOLICA, PS. 5 OU 4.800
3.807-3 BOLEA ALONSO JE SUS-JOSE TERUEL, PASEO 16 4.800
1.733-0 BOLEA MUR JOSE-M SAN FRANCISCO. PLAZA 13 TR 0 36.OOO
4.219-2 BOLOIX ROMANOS LUIS AL1ERTA, AV. CESAREO 48 SX c 7.200
5.436-7 BONACHO ORTIN ANTONIO CASPE, AV.COMPROMISO 42 IZ SO 3 9.600
4.147-5 BONILLO PINTOR ALFONSO CASTILLO 8 7.200
3.126-7 B0R1 SANLLEHI ADOLFO VALENCIA, AVENIDA DE 51 18.000

5.798-8 BORJA JIMENEZ GABRIEL SAN PABLO 154 PR 19.200
6.848-6 BORJA USTARIZ CESAR FABIOLA (REINA) 32 PR c 6. OOO
2.997-8 BORRUEY DALMAU ALFONSO VITORIA, FRANCISCO DE 33 7.200
4.827-1 BOUIZV MILOUO ARMAS 120 SG 7.200
5.165-6 BOUIZV MILOUO ARMAS 120 SG 7.200
3.960-9 BOZA OSUNA JOSE-M CORTES. HERNAN 9 SG c 7.200
4.658-3 BOZAL PEREZ PEDRO-J CINCA. RIO 48 SP IZ 7.200
3.003-9 BRESSEL FERNANDEZ ALFREDO CERRADA (DOCTOR) 24 CU DA 7.200
6.377-2 BRICOLAJES-ARAQON-SL CANTIN V GAMBOA. FCO 13 LC 60 • OOO
2.016-2 BRINCOLA ZUGARTI CARLOS SERVET. MIGUEL 46 1 PR A 30.OOO
6.082-3 BRIONGOS MARTINEZ ANGEL LAGO 3
6.178-3 BROTONS FLORIA JESUS MADRID, AVENIDA DE 7 3 S P J 7.200
5.234-1 BROTONS FLORIA JESUS
3.966-9 BUEICHEKU BONEQUE S

MADRID, AVENIDA DE 
MONTESSORI. MARIA

r
0 CU 03

3.905-2 BUENACASA MIRAVETE JESUS MINGUIJON, SALVADOR 33 7.200
5.086-6 BUENO LOPEZ MIGUEL AI lo SG CT 4.800
3.570-1 BUIL LATORRE M-CARUN VALLES VERDES. UR MRL 3 7.200
3.571-0 BUIL LATORRE M-CARKN VALLES VERDES. UR MRL 3 7.200
3.639-8 BUIL LATORRE M-CARMEN VALLES VERDES. UR MRL 3 7.200
4.319-8 BUIL LATORRE M-CARKN VALLES VERDES. UR MRL 3 7.200
2.084-6 BURDIO KRRERO JOSE-A LATASSA, FELIX 24 30. OOO
1.734-3 BURGAOA ESTEBAN JESUS TORRES. CAMINO DE LAS 6 2 PR B 30. OOO
2.842-6 BURGUETE ALGUACIL ROSA-C Ov1EDO QU 7.200
2.873-2 BURILLO GARCIA MIGUEL MADRID, AVENIDA DE 203 B TR B 7.200
1.781-2 GUSTILLO PEREZ PEDRO ACIERTA, AV. CESAREO 34 PR A 24,OOO
2.390-2 CABAL JOVER SONIA ESCORIAZA V FABRO, M. 51 SG F 24.OOO
2.196-6 CABEZAS CASCALES ANTONIO SAN ANTONIO M CLARET 15 CU E 24.OOO
4.440-0 CABRERA SANZ ANTONIO SANZ IBA/EZ,J(DOCTOR) 19 IZ TR c 4.800
4.669-4 CACHO LAFUENTE JOSE L SAN IGNACIO DE LOYOLA 11 3 S X 7.200
4.784-7 CALAV1A BAEZ FCO-JAVIER ANAVET, ANDADO» 2 PR A 7.200
5.202-7 CALLAO CASASUS MOISES RAM DE VIU, LUIS 5 CU CT 7.200
4.499-4 CALLAVE SORA ALBERTO MOSQUETERA. CN.DE LA 39 9.600
6.845-4 CALVERA GASTAN RICARDO GOYA CS T 66
1.190-0 CALVO CALVO ENRIQUE M l a c ues t a 2 FUENTES E BRO 48.OOO
2.189-4 CALVO MOfíORTE ALBERTO NOBLEZA BATURRA 7 SO A 36.OOO
3.649-3 CALVO MONFORTE ALBERTO NOBLEZA BATURRA 7 SO A 7.200
2.152-0 CALVO SAIZ MARCELO SUEIRO (GENERAL) 27 24.OOO
4.153-7 CAMA/ES CERESUELA RAMON SANTA LUCIA i
5.060-8 CAMA/ES CERESUELA RAMON SANTA LUCIA 1 4.800
5.062-2 CAMA/ES CERESUELA RAMON SANTA LUCIA 4.800
3.249-1 CAMACHO BARRACH1HA JUAN FLETA. (TENOR) AVOA. 17 NO B 7.200
7.670-3 CAMARA SANCHEZ CARLOS SALZ. NTRA.SR» DEL 2 PR I z 4.800
4.932-4 CAMPOS FERIZ M-TERESA RUISE/ORES. PASEO DE 1 b 7.200
3.356-0 CAMPOS PEREZ CONSTANTINO PALAO (ESCULTOR) 7 CU o 4.800
2.002-0 CAMPOS TUR JOSE-LUIS ACIERTA. AV. CESAREO 45
2.129-4 CANAL FERNANDEZ JUAN-1 CORTAZAR. JUCIO < i SG A 48.OOO
3.250-8 CANO ESCALONA M-YOLANDA SANTA CUCIA 2 TR E 4.800
1.362-7 CANOS LATORRE VICENTE GENERAL ISMO 20 GELSA 9.600
6.673-2 CANTALAPIEDRA CESTEROS A ACIERTA. AV. CESAREO 48 7.200
3.035-8 CANTELAR HUERTA ALVARO ACIERTA, AV. CESAREO 28 OU E 7.200
5.269-1 CARBI ACIN ANGEL VACDES GUZMAN.J (OR.) 8 A TR

5.615-6 CARBONEE PINTANEL LUIS ESPONERA (CAPITAN) 9 SX 12.OOO
5.578-0 CARCAS BLASCO LORENZO SANTA OROS IA 15 4.800
2.850-4 GARREN BUSTAMANTE S ARGUACAS 12 PR DA 7.200
2.346-8 CARNICER CAPITAN JULIO VIA, PASAJE DE CA 12 36.OOO
2.473-0 CARNICER CAPITAN JULIO VIA, PASAJE DE CA 12 24.OOO
1.780-8 CARRASCO GUILLEN VICTOR-A. ARAGON, RAMIRO 1 DE 28 SP B 24.OOO
4.447-4 GARRE FALCAS RICARDO BRETON,TOMAS(MAESTRO) 48 CU B 7.200
3.603-3 CARRO ACEDO FRANCISCO ZAPATA. MARCOS 22 SG 1Z 7.200
3.440-0 CASADO LAGANGA FRANCISCO MONTERREGADO 31 PR 8 4.800
2.372-8 CASAJUS HALLEN JOSE-A HISPANIDAD. VIA 63 0 TR 48•OOO
1.108-8 CASANOVA ABRIL J-MARIA NAVAS 0 93 ZUE RA 48.OOO
5.306-3 CASAD PEREZ FCO-JAVIER CUECCAR, PASEO DE ! CU IZ 9.600
4.178-4 CASAS CANTERO BENITQ-E FERNANDO CATOLICO. PS 63 7.200
4.381-9 CASAS CANTERO BENITO-E FERNANDO CATOLICO, PS 63 7.200
4.353-6 CASAS LOPEZ RAMON-J SAN JUAN DE LA CRUZ 20 4.800
2.161-3 CASORRAN CAMBLOR JUAN-C CASABLANCA 197 30. OOO
7.540-8 CASTILLO PEREZ ANTONIO MONACO 8 Qu A 24.OOO
1.842-5 CASTRILLO PALACIN FDO CLAVE, JOSE ANSELMO 29 3 SX 30.000

3.291-2 CHICO LOPEZ CRISPIN 
3.798-5 CHUECA TOVAR MIGUEL 
2.487-9 CIMORRA LOPEZ MIGUEL 
4.123-9 CLAVERAS GARCIA SILVINO 
4.325-2 CLAVERIA MORANT RAFAEL 
3.728-9 CLEMENTE MARTIN M-PILAR 
3.596-0 CLEMENTE POLO PEDRO 
3.702-1 CLEMENTE POLO PEDRO 
3.691-5 CLEMENTE-A SANCHEZ JUAN 
4.661-4 CLEMENTE-A SANCHEZ JUAN

CLEMENTE-A SANCHEZ JUAN 
CO ORTEGA PEDRO-OANIEL 
CO ORTEGA PEDRO-OANIEL 
COARASA CASTILLO JOSE-LUI 
COBIELLA RODRIGUEZ Mt-C
COBOS 
COBOS 
COBOS 
COBOS

ROMO JUAN-JOSE 
ROMO JUAN-JOSE 
ROMO JUAN-JOSE 
ROMO JUAN-JOSE

ARAGON (CORTES DE)
VISTA ALEGRE
PUENTE VIRREY. CAMINO
CORTES, LAS
SAGASTA, PASEO DE 
SAN FERNANDO, VIA DE 
APAOLAZA (ARZOBISPO)

PANAMA
BEROUSAN, VICENTE
MAYOR, PLAZA MVR
CONSTITUCION
UNCASTILLO
MONASTERIO, JOSE (GRAL) 
GRAN VIA 
ERMITA, LA 
ACIERTA, AV. CESAREO

CONSTITUCION, PASEO 
MADRID, AVENIDA DE 
MADRID, AVENIDA DE 
MADRID, AVENIDA DE 
MANIFESTACION 
MANIFESTACION

COGOLLOS BAEZA ENRIOUE-A 
COLAS VAGUE PEDRO 
COLLADO MAICAS TOMAS 
COLMENERO CABEZA ANGEL-A 
COLMENERO CABEZA ANGEL-A 
COLMI-SCL 
COLUNGO ESCORIHUELA E-L 
COMENCE ORNA! FAUSTO 
COMERCIAL-MAIS-SA 
COMIN DOMINGO ANGEL 
CONCHA LONGAS M-GLORIA 
CONTE PEREZ GERMAN 
CONTRERAS AR1LLA JESUS 
CONTRERAS COLLADO TERESA 
CORAD SEBASTIAN JESUS 
CORCHON COLON JUAN ANTONI 
CORDOBA GONZALEZ FRANCISC 
CORRAL BLANCO M-ISABEL 
CORRALES ACERO M-V1CT0RIA 
CORRALES RODRIGUEZ ANTONI 
CORTES CABANILLAS MIGUEL 
CORTES CEBRIAN ALBERTO 
CORTES GARCIA ISMAEL 
CORTES RODRIGO VIRGINIO S 
CREMADES MARTIN JOSE-L 
CRESPO ARTIGAS JESUS 
CRISTOBAL MARQUINA ALFRED 
CRISTOBAL M1ARQUINA JOSE-L 
CRISTOBAL SALVADOR MANUEL 
CRISTOBAL VALOIZAN M-M 
CRUZ BENITEZ JUAN-CARLOS 
CRUZ LORAS SATURNINO 
CUBERO JUAN MAGDALENA 
CUBERO SANCHEZ JACINTO 
CUBERO VAL SILVERIO JOSE 
CUESTA LAZARO ANDRES-GABR 
CUNCH1LL0S DIAZ M-ANGELES 
CURIEL CORENTE FERNANDO 
DANGELI GIMENEZ ROSSANA 
DE HARO MARTINEZ ANDRES 
DE-LA-FUENTE LAFUENTE ARM 
DE-MIGUEL BOROBIA ANGEL

VALENCIA, CARRETERA 
SAN VICENTE MARTIR 
SAN VICENTE MARTIR 
CASTELAR, EMILIO 
COSO
VITORIA, FRANCISCO C 
IRANZO (DOCTOR) 
PLEYADES. LAS 
FERNANDO CATOLICO, f 
SERVET. MIGUEL 
PALAO (ESCULTOR) 
CANOVAS. ANTONIO 
RAMON Y CAJAL
ALLUE SALVADOR. MIG. 
TRISTAN, FLORA 
TERUEL, PASEO 
AGUSTIN, PASEO MARIA 
RAM DE VIU, LUIS 
CAMELIA 
CERRADA (DOCTOR) 
SAN MIGUEL, PLAZA 
CN VILLANUEVA 
ARAGON (CORTES DE) 
SAN PEDRO NOLASCO. PL 
PIZARRO, FRANCISCO 
PIZARRO, FRANCISCO 
PIZARRO, FRANCISCO 
GARCES, JULIAN (FRAY) 
GRANADA

OELPON FERNANDEZ EDUARDO 
OESINCAL-ARAGON-RIOJA-SOA
DES1NCAL-ARAGON-RIOJA-SDA

DIAZ 
DIAZ 
DIAZ

CASTA/Ón JUAN-RAMON 

GABARRE BENJAMIN 
GABARRE BENJAMIN 
GOMEZ JESUS-JAVIER 
GOMEZ JESUS-JAVIER 
LAHOZ MIGUEL-ANGEL 
OLMEDO FRANCISCO-AMA 
RAJA JOSE-LUIS 
REDONDO FRANCISCO 
SANCHEZ JESUS-JAVIER

BUENAVISTA. CABEZO DE
QUINTO DE EBRO 
QUINTO DE EBRO

OIAZ-CRESPO VASALLO RAFAE 
D1AZ-FERRER SANMARTIN M-P 
OIAZ-SARRALDE MARTINEZ JO 
DIEZ I8A/EZ MARIA GLORIA 
DIEZ NAVARRO JESUS 
OISTRIBUCIONES-MV-SL 
DOMINGO MARCUELLO C S0N1A 
DOMINGUEZ DUASO JOSE-LUIS 
DOMINGUEZ LEAL LUIS-J 
DOMINGUEZ LEAL LUIS-J 
DONATE MARTINEZ ENCARNACi 
DONATE MARTINEZ ENCARNACI 
OONIS FRANCOISE-H 
DUARTE GONZALEZ J A 
DUE/AS RODRIGUEZ M-ANGELE 
OUE/AS RODRIGUEZ M-ANGELE 
ECHEVARRIA GRASSA CARMEN 
ECHEVARRIA LAHERA FDO 
EGEA ARCOS ANA-M 
EOIDO FERNANDEZ JOSE-LUIS 
ENCUENTRA VERA CARLOS 
ENRICH JOVER JOSE 
ERDOZAIN RUIZ M-JESUS 
ESCOBAR VA/O MIGUEL 
ESCOLANO ROY MARINA 
ESCORIHUELA SAHUN ANA-CRI 
ESCRICHE MARCO JOSE-LUIS 
ESCUER MARTIN OSCAR 
ESCUER VINUE M-CONCEPCION 
ESPELETA GIL FERNANDO 
ESPINOSA BENITEZ JUAH-J 
ESPINOSA MARTINEZ HUGO-JO 
ESPINOSA SAMPIETRO JUANA 
ESPINOSA TORRIJOS JOSE-AN 
ESPONA VILA ANTONIO 
ESSAM 
ESTAOS GRACIA FC0-JAV1ER

ORAUS
ARAGON (CORONA DE) 
ILLUECA
MeMÍNDEZ PIOAL, R. 
DATO, EDUARDO 
RIBAGORZA

TOBAZO

ESTUDIOS-JURIDICOS-ARAGON 
EUROTERMIA CLIMATIZACION 
EXPOSITO RANGO MIGUEL A 
FABRE CASTELLOT ANGEL-LUI 
FABREGAS MONREAL EMILIO-J

GRAN VIA
ESCOSURA, DESIDERIO
AHUMADA (MARQUES DE)

si

20
37

32

25

38

26
28

25

56
56
56

56
26
28

10

23

26

29
37
60
55
20

35
18

13

10
10
65
65
32

3

101

10

32

24

50

SP
SP
OU
SG
CU
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HUERVA

cu
PR

BJ OF 04
PR A

LONGARES
SG A

EN A
NO D

INPR 

SP

SO 
SG
OU 

o cu
OC 
cu 
cu 
so t

OC

SG

CU

LC

SG

DR

SG IZ

DA

* 6
 O

d ®
-4

 ¿
«J

 A
 (O

 O
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-J
 &

 A
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 ft
 *J
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-4
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O

 <
 

-4
-4

-J
-4

<O
<O

-4
M

-4
-J

O
-4

6'
Jb

-4
-4

 b
 b

-4
 (D

O
-4

-4
 b

 *4
 *4

 b
 A

 O
* 1

0 A

M.C.D. 2022



7 BOP Zaragoza.—Núm. 287 16 diciembre 1993 5263

RECIBO NOMBRE RECIBO NOMBRE IMPORTE

88
88

88
88

88
88

88
88

88
88

88
83

38
83

88
88

88
88

88
88

88
88

88
88

88
88

38
88

88
88

88
88

88
88

88
88

88
33

88
83

83
88

83
8 8

38
38

83
33

35
58

33
83

58
85

88
58

33
33

55
55

35
58

33
33

38
33

35
33

33
58

88
58

88
88

88
88

88
88

88
88

88
88

88
88

88
8 5.109-1 GABARRE HERNANDEZ NATIVIO XIRGU, MARGARITA

2.267-2
7.802-2
3.857-4
4.575-8
5.008-2

GABARRE JIMENEZ JUAN-ANTO XIRGU, MARGARITA 
-------------- JIAENEZ LUIS SOLESieS, «ITRIO. DE 
-------------- UTRERA MARIA A/ON, PEDRO GARCES DE
GABILONOO RUIZ JESUS-ANTO NAVARRA. AVENIDA DE

GABARRE 
GABARRE

5.184-9 
1.953-0 
5.228-2
4.874-3
3 46o'°

2:367-7 
4.980-4 
6.302-3 
2.185-9

GALAN ABAD VIRGILIO 
GALEO FERNANDEZ JORGE 
GALLARDO GRAN SATURNINO 
GALLARDO VALERA ROSARIO 
GALLEGO MATEO JESUS 
GALLEGO MORATO ANASTASIO 
GALLIGO PALLARES ROBERTO

GARCIA 
GARCIA
GARCIA 
GARCIA

SEBASTIAN MIGUEL-A 
ALCONCHEL M-ANGELE 
ARENZANA JUAN 
ARIAS CONCEPCION 
ARRIBA JOSE-LUIS 
DE-LA-OROEN M-JESU 
GARRO ALBERTO

GARCIA GILABERT CARLOS
GARCIA GU1U LOPEZ RAFAEL
GARCIA IGLESIAS JOSE-M
GARCIA JAIME M-CARMEN

6.257-6 GARCIA LALARGA JUAN P
4.746-8 GARCIA LAPE/A EMILIO-JULl
4.538-8 GARCIA LAROCA FELIPE
5:012-5 GARCIA LATAS MIGUEL-ANTON
4.530-0 GARCIA LEON MIGUEL A

GARGALLO, PABLO AV. 
MARTIN EL HUMANO 
SIRESA, MONASTERIO OE 
CLAVE, JOSE ANSELMO 
SAN JUAN DE LA PE/A 
HUNGRIA. VIOLANTE DE 
ALIERTA, AV. CESAREO 
ROMA, PARQUE(URBANIZ) 
ALIERTA. AV. CESAREO

FLORIDA 
RIBERA, JULIAN

LAPUYAOE 
APAOLAZA (ARZOBISPO) 
ESTRELLA 
HUESCA. PLAZA DE 
FABIOLA (REINA) 
SAN JOSE. AVENIDA DE 
CASTRO CALVO.J.M. MRL 
MARIN BAGUES (PINTOR)

■■.63O-U UAKLLA LLUN «ivutL - CUBERO, pEOR0
6.575-6 GARCIA LLORENTE GUILLERMO MARCIAL. MARCO(POETA) 
. ......... .... ......................... ............ TARRAGONA2.630-1 GARCIA MARQUES FERNANDO 
4.711-9 GARCIA MARQUES FERNANDO 
3.117-4 GARCIA MORA ALBERTO 
3.352-6 GARCIA MORA ALBERTO 
3.760-2 GARCIA MORILLO ENRIQUE
3.181-4 GARCIA PELEGRIN ANGEL
7.529-8 GARCIA RODRIGO MARIANO
3.442-2 GARCIA SALVADOR MANUEL
6.911-4 GARCIA SANCHO JORGE
5.280-5 GARCIA SEBASTIAN JULIO
6.457-8 GARCIA TOLQSANA CESAR-EMI
2.745-9 GARCIA-GUIU LOPEZ LUIS-A

TARRAGONA
AZNAR MOLINA.J. (DR.) 
AZNAR MOLINA,J. (OR.) 
CASPE, AV.COMPROMISO 
ALFONSO X EL SABIO 
BORDERAS, AUGUSTO 
SEVILLA 
BLANCAS. JERONIMO 
IGLESIAS. PABLO 
PUENTE DE TABLAS 
APAOLAZA (ARZOBISPO)
CRISTO REY4:774-8 GARGALLO JULIAN JESUS-JAV MARlÉÑ DE MARGUAN,

4.525-3 GARGALLO MIELAN ANGEL
4.853-4 GARGALLO MIELAN ANGEL
3.285-5 GARRAUS GRACIA AGUSTIN-R
3.35O--
5.244-

GARZA CABELLO RAFAEL 
GASANZ LOPEZ SANTIAGO

.520-0 GASCON GARCIA ANGEL

.410-3 GASCON MOLINER ANGEL
7.558- CAVAN GHEORQUE

.407-7 GERMAN LIZAGA ANTONIO 
- ... FEBHEL JESUS4.470-8 GIL

3.579-0 GIL
3.560-5 GIL
5.011-7 GIL
3.316-6 GIL
5.037-8 GIL
2.348-5 GIL

3.410-1 GIICNEZ
4.665-3 OieNÉZ
3.368-5 GI«NEZ
3.631-9 GIAENEZ

3.874-2
3.632-7
3.605-4

SG

MOLINER. MARIA

GALAN PASCUAL
KRAS VICTOR LUIS 
JULVE JESUS-ANGEL 
MARQUINA JOSE-I 
MARTIN M-ELENA 
PASAMAR EMILIO-ESTEBA

g ÍmeiÍz

GIMENEZ 
gÍÍnez

DUAL CARMEN
GARCES MIGUEL 
GARCES M1GUEI 
GIMENEZ ANGEL 
GIMENEZ ANGEL 
GIHENEZ GABRIEL 
GI«NEZ GABRIEL
LAHOZ TOMAS
MORAL M-TERESA 
VALDES IS10R0-C 
VALOES PABLO

GIKNO OOMENCHE CARLOS-F
2.205-3 GIMENO LALLANA JESUS 
1.389-1 GIMENO LOZANO JOSE MARIA 
4.479-6 GIMENO POMAR M-LUISA
2.210-9 GO/I PEREZ BEATRIZ

3.878-3 GOMEZ 
«607-8 GOMEZ
2.378
5.085-"

GOMEZ
GOMEZ

20
38

116
23

SOR

MOLINER, MARIA 
SEGOVIA 
ALIERTA, AV. CESAREO 
FLETA, (TENOR) AVDA. 
LEPANTO, BATALLA DE 
QUINTO 
PIGNATELLI. RAMON 
GOYA.FCO.(PINTOR) AV. 
AGUAS,NTRA.SRA.DE LAS 
VILLA,NICANOR!VILLITA 
SANTA TERESITA 
VERONICA 
SANZ IBA/EZ,J(OOCTOR) 
SAN ANTONIO ABAD

AZNAR,SEVER1NO<GRUPO) 
GRAC1AN, BALTASAR 
GRACIAN. BALTASAR 
OLLETA, JUSEPILLO DE 
OLLETA, JUSEPILLO DE 
ALCUBIERRE, SIERRA DE 
ALCUBIERRE, SIERRA OE
JESUS Y MARIA 
NORTE

SGR

ASSO,IGNACIO J (PL.DE 
ERAS
GOMEZ AVELLANEDA. G.
SANTA OROSIA
SANTA MARIA

35
99

25

29

28

19

33
18

34

596-6
327-9

JlieieZ LLORENTE JESUS
JlMEftZ MAYA M—CONSUELO

FLOR, ROGER DE 
SAN LORENZO

JIMENEZ MOLINER MIGUEL-A CALAMITA, GONZALO
35

SP
SO I

PR

7.200
7.200
4.800

30.000
7.200
6.000

JIMENEZ NIETO RAUL VIOLA

18.000
9.600

2.164-2 
4.753-5 
3.813-0
3.731-4 
5.198-4 
5.472-1 
3.969-7

JIMENO MONZON JOSE-MIGUEL ALCUBIERRE. * 
------------------------ --------- . SANTA OROSIAJIKNO ROMANOS JESUS-J 

JORCANO PEREZ ERNESTO-J

SIERRA

TR
OU

CU

SG

SG 
cu

cu 
NO 
QU t 
¡"sG

SP
SP 
EN

OU

ALMOCHUEL

CU

TR t 
03 PR

EN IZ

7.200
7.200

30.000
4.800
7.200

30.000
4 800
9.600

30.01X1

7.200
7.200
4.800

24.000

4.800 
7.200 
7.200

24.000 
4.800 
7.200 
7.200 
6.000

30.000 
27'200

kx» 

4.800 
7.200 
7.200 
4.800

30.000 
4.800 
7.200 
4.800

24.000 
4.800 
4.800 
4.800

2.952-0
3.592-2
6.486-0
2.796-2
3.578-6

JORDAN JORDAN JULIAN 
JORDAN NUEL GERARDO 
JUAN-TORRES CARCELLER 
JUAN-TORRES CARCELLER 
JULVEZ CAROIEL MANUEL 
JULVEZ CAROIEL MANUEL

BARDAJI. BERENGUER Dt 
UNIVERS1TAS. VIA 
CASTELAR, EMILIO 
PEDRO IV CEREMONIOSO

MON PEDRO IV CEREMONIOSO

JUSTE ASENSIO M-LOURDES
JUSTE ASENSIO M-LOURDES 
JUSTE GARCIA CARLOS 
JUSTO POZA PEDR0-LU1S

MADRID. AVENIDA DE 
MADRID, AVENIDA DE 
SANTA TERESITA 
SANTA TERESITA 
CUELLAR, PASEO DE 
GUTIERREZ MELLADO (A) 
PORTAL, NTRA.SRA. PL.

34 SG

77
10
10

23b
235

26
26

t r UN 

QU 
OU
I SP

4:800
4.800
7.200
7.200

36.000
9.600
9.600
4.800
7.200
4.800
7.200

4.018-0
3.568-4
4.888-8
3.952-6
4.498-2

5:059-9
4.765-3
3.676-0

JUVIERRE CLAVER1A ANTONIO-------------- .. .- -
KOLOR-INDUSTRIAS-GRAFICAS ARGUALAS 

-------- GARCIA M-LOURDES SANTA TERESA DE JESUS
LASARIA

LABORDA

L ABORDA

LACALLE 
LACASTA

1.933-2
6.835-6
2.869-2
2.023-8

3.507-

.304--

’9

VICENTE FCO-JAVIE BRUSELAS
VICENTE FCO-JAVIE BRUSELAS 
------------------------------------ ZORONGO, PE/A (URB.1

ESTREMIANA (MAESTRO)ESPIERREZ EDUARDO 
FERRUZ GLORIA 
MARSAL ESTER 
PARELLADA JESUS 
SANCHEZ ANA-I 
TOYAS ISMAEL

LACOR CARCAS ISMAEL 
LADRON JIieNEZ ROBERTO
LAFUENTE 
LAFUENTE 
LAFUENTE 
LAFUENTE 
LAHUERTA

BARDAJI C
INSAUSTI BERNABE CALANDA

GOYA.FCO.IPINTOR) AV. 
ARAGON (CONDES DE) 
LUNA. DON PEDRO DE 
BARBASAN. MARIANO 
TORRE NUEVA 
ALIERTA. AV. CESAREO 
RAMIREZ (ESCULTOR)

58

329
22

82

33
35

SP
OU
CU

2.200*2

LAZARO MARCIAL 
RIO JESUS-M 
CUARTERO CARMEN

LAITA VICENTE JESUS-ANGEL ESCUELA
LALANA MARTIN FERNANDO

MADRID, AVENIDA DE 
MU/OZ GRANDES (ORAL) 
CANEELAS, VIDAL DE

JAIME 1 (DON)
LAMANA ONTIVEROS ANTONIO- MADRID. AVENIDA DE
LAMPEREZ UBIDE OAMASO MELILLA 
l AMPRE VITALLER FERNANDO- A/ISCLO. CA/ON DE
LARGO GIL YOLANDA 
LARRAZ MOMPO FERNANDO 
LARRIBA IBA/EZ SILVESTRE
LARROSA VILLAVEROE M-ISAB VENECIA

IZQUIERDO MOLINS. 
HISPANIDAD, VIA 
HUNGRIA, VIOLANTE

DR SG 1
PL CT 
TR A

4.653-8
1.099-7
3.165-3
3.685-3

7.200
19.200
7.200
4.800
9.600

60.000
7.200
7.200

4.800
9.600
7.200
4.800
7.200
4 800

18.000
7.200

24.000
60.000
4.800
7.200
7.200

67 200

24:000
4.800PR 1 

4 SG
20

PILON, CN. ELLATORRE GRACIA M-PILAR 
LAURA CASTRO RAMON 
LAV1LLA CASAS PEORO-M 
LAVILLA GARCIA VICENTE
LAZARO ALCAV M-CR1STINA 
LECHA RANGIL CESAR
LERMA RODRIGO FRANGI SCO-J 
LEZA F0N0EV1LLA FAUSTO 
LEZCANO CARRERA M-ANTONIA 
LIEDANA TORRES J0SE-M1GUE 
L1ESA BERCUA JUAN ANTONI 
LIN LAB ARAGON SL 
LISO FERRER ALBERTO 
LLERA CASTEL ANTONIO 
LLOMBART GIL LUIS 
LLORENS MARTIN JOSE ANTON 
LONGARES GIL-BERNABE M-AU 
LONGAS GADEA JOSE-A 
LOPE LOPE SANTIAGO-JESUS

7.200
7.200

24.000
18.000

JORDANA. JORGE 
UR UTEBO PARK O
SANTA TERESA DE JESUS 
APANDA I CONDE DE) 
SANTA JOAO DE VEDRUNA 
ARAGON (REYES). PASEO 
MILAGROSA. LA 
CORTES. HERNAN 
LUNA. DON PEDRO OE 
LAPUENTE, SANTIAGO 
ASIN Y PALACIOS, MIG. 
MADRID, AVENIDA DE 
SAN VICENTE PAUL 
SAINZ D VARANDA,SIMON 
RELAVO, TOMAS

33 7.200
7.200
7.200OU A

NO IZ 
PR CT

10
99

1 .875-0 
2.905-5 
4.159-3 
4.706-5 
5.275-3 
4.664-2 
7.538-0 
3.908-1 
2.889-1 
2. 148-6 
5.952-9 
4.883-4 
2.830-4 
3.625-7 
7.552-0

7.200
7.200
7.200

30.000
7.200
7.200

30.000
4.800

60.000
7.200
7.200

42.000
36.000
7.200
4.800
7.200

30.000
7.200

36.000
4.800
7.200
7.200
9.600

36.000

7.200
4.800
9.600
7.200
4.800
7.200
7.200

60.000
4.800

7.200
7.200
7.200
7.200
7.200
4.800
4.800
4.800
9.600
7.200
7.200
7.200

30.000
4.800

5.273-

CATALU/A,

SOLE IMAN 
LAMADRIO

AVENIDA DE
w

ALONSO M1GUEL-ANGEL 
ARANEGA PEDRO 
ESCOLANO GREGORIO 
GONZALEZ MANUEL 
GUEROLA JOSE ANTONI 
PEREZ DAVID 
RODA JOSE
R0«e0 LUCINIO 
SANZ FELIX-LUIS 
SARI/ENA SUSANA

, o pc z 
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
Lq pez

LOPEZ 
LOPEZ

CLAVE , 
OVIEDO 
SERVE!,

TEODORA
JOSE ANSELMO

AVENIDA DE

29

66
CALATORAO

58
55

SUPERVIA. MARIANO 
LASiERRA PURROV 
ROMA, PARQUE(URBANIZ) 
ESTREMIANA (MAESTRO) 
ROSALES, PASEO DE LOS 
SAGASTA, PASEO DE 
ESTREMIANA . «ESTRO) 
MONTESSORI MJ.RIA 
ARAGON.ALONSO DE(DON) 
SERVET. MIGUEL 
ALIERTA, AV. CESAREO 
AGREDA. SOR M.JESUS 
SOLANO. BRUNO 
BALLESTEROS. FLOREN!. 
ALIER!A, AV. CESAREO 
SERVE!, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
PERIE, PASCUALA 
SAN FRANCISCO PAULA 
DULONG, SANIIAGO(DON) 
CARLOS (EMPERADOR),PL 
FLEMING (OOCIOR) 
FLOR. ROGER DE 
SITIOS. PLAZA DE LOS 
ORTILLA 
ORTIZ ZARRTE (GRUPO)

SG CT 
QU ESG 

CARENAS 1.730-6
■ LAFUENTE SEGIO 
: MARTINEZ CESAR 
: MARTINEZ CESAR 
I MONGE JOSE-M 
LOPEZ PILAR 
DOCON PEDRO 
ADARE MANUEL 
GARCIA JOSE-A 
PEREZ FELICIANO 
YELMO R0SA-MAR1A 
IRIGOYEN ANGEL 
CALVO M-LUZ

LORENTE 
L ORENTE 
LORENTE 
LORENTE 
LOSADA I 
LOSCOS I

LOZANO 1

PASEO DE LA 
PEDRO MARIA

MINA 
RIC,

2.629-248.000
4.800
7.200
4.800

30.000
4.800
7.200

19.200
7.200
7.200
7.200
7.200

SAN IGNACIO DE LOYOLA 
_________________ IGLESIAS. PABLO 
GIL M JESUS___________ FERNANDO CATOLICO. PS
JIMENEZ RAFAEL-ARTU HISPANIDAD, VIA 
MARTI«Z LUIS-CARLO COSO

CASTILLO RAIMUNDO
CHAMARRO JESUS-ANTO

4.961-2 GO*Z
3.011-2 GOMEZ
3.667-3 GOMEZ

PLANAS M-PILAR 
ROGLAN JOSE 
URBANO JOSE-E 
URBANO MANUEL

FERNANDO CATOLICO. PS

65
30

112

OU 5.222-6
6.909-3
7.692-1

22

FERNANDO CATOLICO. PS

.239-2 GOMEZ------------

.879-6 GOWEZ-MIRANDA RIO A
----------------------------- AREVAL0 MARIANO4.739-2 GONZALEZ

5.609-2 GONZALEZ
4.403-0 GONZALEZ
4.778-8 GONZALEZ
4.303-3 GONZALEZ
3.814-8 GONZALEZ
4.677-8 GONZALEZ
6.475-8 GONZALEZ

CASADO M ANGEL
DIAZ JUAN 
MARCO FCO-J 
PASAMAR RAUL
RAMOS MANUEL-ISA

TORRE NUEVA 
TORRE NUEVA 
SAGASTA, PASEO DE 
TORRES. CAMINO DE 
MARINA ESPA/OLA 
SAN LORENZO 
MAYORAL 
AGUAS VIVAS. RIO 
ROSALES. PASEO DE

LAS

27
33
33
58

EN
SG

PR
CU

2.061-7

CU
CU 
BJ

5.169-5 LOZANO
5.120-5 LOZANO
4.135-7 LUENGO
4.768-0 LUESMA

LUNA CANTIN RAFAEL

cu
PR

IZ

904.673-2 LUNA CANTIN RAFAEL
3.740-7 MACHIN ALONSO JESUS 
1.548-7 MACOSA SL SAN MATEO GALLEGO

PR
BJ
1 OC
1 oc 
SX

2 SP
SG l
A SG 
1 PR

MADRID GARCIA PEORO-I 
MAESTRO SANJUAN ALBERTO 
MAGA/A PARIENTE JESUS-ANT 
MAICAS GIL ANGEL
MA1RAL NFVOT MAR1AN0-FERM 
MANAU JAVIERRE 
MANUEL RODRIGO JULIAN

3.679-1
5.204-2
5.064-1200 4.800

7.200
30.000
7.200
7.200

60.000
7.200

LOS
LOSRAMOS MANUEL-ISA ROSALES, PASEO DE --- 

------- -------- - JAROIEL PONCELA, ENR.ROSA LU1S-M 
GUILLEN AGUSTIN

1.938-5
3.527-6DIAZ 06 MENDOZA,EDO.2.036-3 GONZALVO ------------------------------- --------------

. ... . ------------GUTIERREZ FCO-JAVI LAUSANA
BARRIO ALFREDO FERNANDO CATOLICO. PS
CAMPOS LUIS C0M1N ROS.ALFONSO C.
GARCES ALFONSO-MIG CUELLAR. PASEO DE 
CARETA TOMAS 
LATORRE RAFAEL 
LOPEZ LUIS

6.882-.
GOZALO 
GRACIA

5.015-0 GRACIA
4.707-9 GRACIA
4.915-9 GRACIA
6.313-
1.943-2 GRACIA
4.420-2 GRACIA 
1.907-8 GRACIA

MARQUES M LUISA 
SANCHO JULIAN 
SOLER JOSE L

CANOVAS, ANTONIO
VIVES, LUIS 
BRETON.TOMAS(MAESTRO) 
AMERICA. AVENIDA DE 
MAYOR MRL
ALIERTA. AV. CESAREO

/ésÁ-O Gr Án 'g IMEÑo ' j ÁÍS-PASCUAL SERVET. MIGUEL
5.293-3 GRANADO HUESO MARCO ANTON MADRID, AVENIDA DE
2.089-0 GRANDE MORENO JOSE IH}-
5:251-7 g r eg o r io°j u l vez“mj g uel -an WTONOMIA AVENIDA

37

35
30

4.117-7 OROS BA/ERES PEDRO
3.506-3 GUAOIX MECIAS FRANCISCO
4.472-5 GUADIX «CIAS JUAN
5.216-7 GUERRA CLARAMUNT M-LLANOS 
2.916-6 OUIAS-ARAGON-SL
4.630-6 GUILLEN FERNANDEZ ANTONIO 
5.186-9 GUILLEN MINGOTE JOSE-LUIS
3.687-7 GUILLOMIA EZPELETA AGUSTl 
4.512-8 GUIM8A0 DELATAS JOAQUIN 
4.552-2 GU1MBA0 DELATAS JOAQUIN 
1.760-5 QUIMERA CONTINENTE JESUS 
6.702-0 GUIU GARCES JUAN

^BERNARDO m las

FERRER, FRANCISCO 
SAINZ O VARANDA.SIMON 
CERRADA (DOCTOR) 
APAOLAZA (ARZOBISPO) 
JESUS
MADRES PLAZA DE MAYO

20

39
28

3.029
5.081
4.976-

GUTIERREZ GAl INOO JULIAN 
GUTIERREZ HERNANDEZ ANA 
GUTIERREZ OROO/EZ MIGUEL

5.238-5 GUTIERREZ SANCHEZ MANUEL
HAMDAO AHMEO

4.593-0 HAMDAN GHADOAR NAZIH
3.459-8 HARO REBLED JESUS

HERNANDEZ 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

3.359-2 HERNANDEZ
4.208-2 HERNANDEZ

PR 03
NO F
SP I

OU

1 PR
OC

2 I
PR

7.200
7.200
4.800
7.200

7.200
30.000

30.000
9.600
7.200
4.800
7.200
4.800
7.200
9.600

60.000
30.000
7.200

1:278-7 MANUFACTURAS VICENTE VERA CONDE APANDA 
..........................        -— SAN JOSE. AVENIDA DE.322- MANZANARES LAFUENTE M-PIL
2:349-5 MANZANO PARRA MIGUEL
4.285-0 MAQUINARIA-MARQUEZ-GALVEZ
5.007-1 MARCELLAN ADRIAN ROBERTO
6.695-2 MARGEN GONZALVO JESUS
3.642-9 MARGEN MU/IO MARTA
4.926-8 MARGEN MU/IO MARTA
4.960-8 MARGEN MU/10 MARTA

MARCO BRIZ MANUEL
MARIN ALBAHADO JAVIER

27

mo r at a".

CU ■

VIL

7^638-5 MARIN ALLUE JUAN-CARLOS
2.285
3.074-1
4.790-6 MARTIN
5.582-1 MARTIN
3.348-1 MARTIN 
1.896-5 MARTIN 
1.791-2 MARTIN 
6.256-0 MARTIN 
5.277-2 MARTIN

MARIN URIOL MIGUEL 
MAROUINA SERNA SANTIAGO

CATALU/A, AVENIDA DE 
CORTES, MARTIN
AZNAR MOLINA,J. (OR.) 
AMIGO, FRAY LUIS 
AMIGO. FRAY LUIS 
AMIGO. FRAY LUIS
DIAZ DE VIVAR.RODRIGO 
HISPANIDAD. VIA
PINA (CAPITAN)

100
CU

ISABEL CATOLICA. PS. 
ISABEL CATOLICA, PS. 
NEBRA, JOSE 
PARELLADA. PABLO 
SOBRARSE
UNAMUNO. MIGUEL DE 
REGULO
CASTRO. R. (POETA) 
ARMAS 
CANOVAS. ANTONIO 
VIVES, LUIS 
SANCHO, MANUELAARBE JOSE-M . ....... ................. ....

ESPINOSA FRANGI HIGUERA, TOMAS
GIL JUAN-C MARTINEZ, ELOY 
HEREOIA VICENTE LOBERA. DOMINGO 
FCREDIA VICENTE LOBERA, DOMINGO

38

OC

OU

3

60.000

7 200

7:200
7.200
4.800
7.200
7.200

36.000
7.200
9.600
7.200
7.200

19.200
30.000
7.200
7.200
4.800
7.200

59
23

PRINCESA 
ROSALES. PASEO DE LOS
SUEIRO (GENERAL) 
MINAS 
LEPANTO, BATALLA DE 
MARTINEZ RU1Z, JOSE 
ARAGON.ALONSO DE(DON) 
LAPUENTE, SANTIAGO 
BOLONIA 
IGLESIAS. PABLO 
NAVARRA, AVENIDA DE 
PEREZ. SILVESTRE 
FLETA, (TENOR) AVDA. 
PINA (CAPITAN) 
PINA (CAPITAN) 
SAN JUAN DE LA CRUZ 
SAN JUAN DE LA CRUZ 
VICENTE,ANDRES(MOSEN) 
«NENDEZ PIDAL, R.

BLANCO ANTONIO 
DURAN PABLO 
JIMENEZ LUIS-MIGUE 
LAHOZ M-PILAR 
LAVICA ELIAS-EMIL1 
LOSINO JAVIER 
MORENTE JOSE 
RUBIO CESAR 
V1CEN ELISEO

SG 
01 SG

TR IZ

29
108

ASENS10 J-CARLOS 
BERNAL ANTONIO 
CONTAMINA MANUEL 
CONTAMINA MANUEL 
DOMINGO ANA-MARI 
DOMINGO ANA-MARI 
ELVIRA GLORIA 
ENCISO PEDRO

1.813-7 MAP1INEZ 
4.625-0 MARTINEZ 
4.221-9 MARTINEZ 
4.375-7 MARTINEZ 
3.545-8 MARTINEZ 
3.549-3 MARTINEZ 
4.048-2 MARTINEZ 
1.866-7 MARTINEZ 
6.841-8 MARTINEZ 
5.586-3 MARTINEZ 
4.129-5 MARTINEZ 
5.097-2 MARTINEZ 
6.435-8 MARTINEZ 
3.526-0 MARTINEZ 
5.194-2 MARTINEZ 
7.150-2 MARTINEZ

4.800
7.200

SP 
OU 
QU6.000

4.800
4.800
4.800
7.200
4.300
7.200
4.800

24.000
6.000
7.200
4.800

13
38

GAZULLA JOSE-MAR ALIERTA. AV. CESAREO 
GIRALOOS JOSE-DA RABIDA, MNTRIO.DE LA
LAGANGA JESUS 
LAGANGA JESUS

BROTO. VALLE DE
BROTO. VALLE DE

43 OC

7.200
7.200
7.200

30.000 
7.200
7.200 
7.200

4 :aoo 
7.200 
7.200 
9.600

18.000
7.200 

30.000 
30.000

7.200
7.200
7.200 
7.200
4.800

2 000 
7:200 
4.800 
4.800 

30.000
4.800
7.200

SX 
SG

LAZARO JESUS ALF SAN JOSE. AVENIDA DE 
MARTINEZ ALBERTO LEVANTE
PRIETO OSCAR AZNAR MOLINA,J. (DR.)
REUS JOSE-ENRIQU COSO

139
132

JIMENEZ ANTONIO V1LLAHERMOSA(DUQUESA)
-------- —, COIMBRA (CIUDAD)

HERNANOEZ.M.(POETA)PL 
HERNANDEZ,M.(POETA)PL 
HERNANOEZ.M.(POETA)PL

VIL LAMERMOSA(DUQUESA)RIOS MIGUEL -------- - -------------- - ---------
SAMPERIZ JOSE-IG APANDA (CONDE DE)

MARTINEZ.981-"2 SPSANZ JOSE962-2 HERNANDEZ ...................-
----- • HERNANDO ZULAICA FCO-J

4.493-0 HERNANDO ZULAICA FCO-J
4.856-9 HERNANDO ZULAICA FCO-J
4.865-2 HERNANDO ZULAICA FCO-J
3.387-5 HERRANZ PINILLA JUAN-FRAN

HERNANDEZ,M.(POETAIPL
......... ............ .. ..........TURCO

2.1Q8-5 HERRERA ALVAREZ RAMON PE/ETAS. PLAZA
4.138-8 HERRERO GARCIA FRANCISCO- PAMPLONA, PASEO
* - -------------------- -- -------------- APANDA (CONDE DE)2.156-8 HEVIA ALVAREZ ANTONIO
3.544-0 HIJAZO MORENO EDUARDO
5.237-0 HOYA MARQUEZ DOMINGO
2.149-9 HOYO CASTILLO ANTONIO --------
2.971-3 HUESO LAHUERTA FRANCISCO- FLOR
7.607-6 IBA/EZ
3.095-8 IBA/EZ
6.653-

07

SAN JOSE, AVENIDA DE 
TERUEL. PASEO
FERNANDO CATOLICO, PS

70 
131
23

5.171-0 MARTINEZ
4.973-0 MARTINEZ ACIERTA, AV. CESAREO 

DARIO, RUBEN
TELLO AMELIA 
TORRES ANTONIO7.200

7.200
7.200
7.200

24.000
7.200

36.000
7.200
7.200

24.000
4.800

4 997-6 MARTINEZ .«.««.w ---------- ----------
5 587-0 MARZO ESCUDERO JOSE-FRANC GODOY BELTRAN(CAPTAN) 
4-796-2 MASCARAV GALLEGO FLORENCI SANZ IBA/EZ.J(DOCTOR) 
- --- ............. ..... ....................— TORRES S 1AMBERTO(URB

13

6:786-8 MATA GARCIA JUAN
3.159-6 MATA G0«Z PABLO
3.648-9 MATA «SEGUER JOAQUIN-P
2.303-2 MATEO TELLO JOSE MANUEL
2.109-1 MATEOS GALAN ALBERTO
5.290-6 MAULEON OVARZABAL ANA-S
3.243-3 MAURIZ MAURIZ GLISER10
3.254-9 MAURIZ MAURIZ GLISER10
3.708-1 MAURIZ MAURIZ GLISERIO

SOROLLA. JOAQUIN 
BELCHITE
Vl/AZA (CONDE DE LA) 
TORRES. CAMINO DE LAS 
GIMENEZ SOLER* ANDRES

2 SG
E

SG 
PR
OU SO 

SG 
SG

02 TR

FLOR, ROGER DE 
SAN PABLOAQUERRETA 

MARTINEZ PASCUAL 9.600
6.000

7.200
7.200

60.000

13SORDERAS. AUGUSTO
ROMEO, LEOPOLDO 
LOSTAL, MARIA 
BRE TON,TOMAS(MAESTRO)

4.892-7 MAYADO VILLA JOSE-MIGUEL
4.455-6 MAVNARD FERRER LUIS
2.227-8 MAYORAL MORILLO JOSE-A 
. —- - - lino» 61AO 1 MA-W'”

MORENO FRANCISCO J LAUSANAIBA/EZ
*.■*0-, .=«,=* SERRANO FERNANDO ROSALES. PASEO DE LOS 
2.907-7 IBA/EZ TORO EMILI0-CARL0S PERON, JUAN DOMINGO 
4.100-5 IBARBUEN ULLATE LUIS PEDRO IV CEREMONIOSO 
6.388-0 1BERBR0KERS-S0C1-SER-FINA INDEPENDENCIA.AVENIDA
3.002-4 IGEA GARCIA LUIS-ALBERTO UN1VERSITAS, VIA
2.881-6 IGLESIAS BLAZQUEZ FCO-JAV SAN MIGUEL
3.292-2 IGLESIAS FERNANDEZ FRANGI MENDEZ NU/EZ 
- -  —. -...«r fe uei orre Oíl

3.e«8-: IBA/EZ
32

6.382-6 IMPLE«NTOS-TRACTOR-SA
6.393-2 IMPLEMENTOS-TRACTOR-SA
6.375-0 INAREOUIP-SL
4.916-6 IHSA MINGARRO BERNARDO
4.977-0 IBAGARAV CIRAUOUI LUISA

CASTO
MALPICA. PG. (C/. E)
MALPICA, PG. (C/. E)
MALPICA, PG (C/ E)
ming u ij Ón , sal vado r
CASAS (DOCTOR) 
SANZ DE ARTIBUCILLA6:230-1 ISENTE GUIU ALBERTO ----------------------------- --—

6.021-1 ISLA RODRIGUEZ JESUS-MAR1 GARATE. JUAN JOSE
3.795-4 ISSA INDIANE SAN PABLO
3.788-7 IZAGUERRI FERRANOEZ OSCAR SALANOVA. RAMON
3.362-9 JARAUTA LACOSTA JUAN-C PAVIA, BATALLA DE

2:087-0 jÍMMZOCORTESL JUANEARLO ACARRE GUI. TOMAS

4.580-5 JIMENEZ CORTES JUAN-CARLO ZUMALACARREGUI. TOMAS

22
38

10

SP 
IR 
SP 
CU

IR 
cu

CU
CU 
OU 
QU

9.600
7.200

60.000
60.000
6?'2OO

4:800
4.800
7.200

60.000
4.800
4.800

36.000
7.200

2:931-6 MAZARICO MORA MARINA-V1CT ITALIA 
.OOCAllT AMrtCI U PL ESPA/A1.569-1 MEDINA ARREGUI ANGEL M

5.004-5 MEDRANO MARTIN PILAR
6.456-2 MELANTUCHE LOPEZ LUIS
2.150-2 MELENDO POMAPETA ENRIQUE
5.130-9 MELGOSA GOMEZ ALBERTO

867-8 WLGUIZO BAOUEDANO ENRIOU CONCEPCION

JUAN PABLO II 
FERNANDO CATOLICO. PS 
VALENCIA, AVENIDA DE 
ROSALES, PASEO DE LOS

3835-9 MELGUIZO MARTINEZ JOSE-L GARGALLO. PABLO AV. 
---------  - MENA DIAZ DE CORCUERA EDU ECHEGARAV Y CABALLERO
2.132-8 MEND1VE PEREZ JOSE-RAMON
4.043-6 MEN01VIL BOBE PEDRO
4.113-2 WNOOZA MENDOZA DIEGO
3.797-8 KNENOEZ SAEZ M-TREMEOAL
1.168-2 «RIÑO MERINO JOSE-LUIS
4.045-0 MERINO MERINO MONSERRAT

PASTRIZ,CARRETERA MVR 
MORCILLO.CASIMIROIARZ

RIPA, FRANCISCO DE LA 
CT SAN MATEO 
LORENTE, JUAN JOSE

2:128-2 MIAÑA MARTIN FELIX-SANTIA SERAL, FIDEL
2.332-2 MIANGUE PHILIPPE
5.585-0 MIGUEL CAVERO LUIS

IBERICA. VIA

60

107 
40

109
38

DA SP 
AGON

CU

DU 
SO

TR 03

60.000

7 200

60.000
36.000
7.200

M.C.D. 2022
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7.176-9 MIGUEL
4.817-0 MIGUEL
3.642-8 MIGUEL
3.629-7 MILLAS
3.339-6 MILLAS
4.500-2 MILLAS

QUERRA ENRIQUE CERRADA (DOCTOR)
MARA/ON FRANCISCO- «DINA ALBA1DA
NOTARIO M-CRISTINA VIVES. LUIS 
........... ... ...................SAN VICENTE MARTIRNAVASCUES ALVARO 
PONCE GREGORIO 
RONCE GREGORIO

1.934-8 MltBELA LAPIEZA MARIO
1.805-4 MINGUILLON MAGEN JOSE-L
4.564-4 MIRAVETE ANOREU JOSE-L

AL ICANTE 
ALICANTE 
GRACIAN, BALTASAR 
RIC. PEDRO MARIA
SAN LAZARO 
PIONATELLL RAMON 

RIO
3^986-3 mir o MARCO JESUS - - -------------------
5.112-7 MOHEDANO BARRAJON ANTONIO AGUAS VIVAS,
4.162-6 MOLINA ABAR01A MARTIN GRAN VIA
2.968-8 MOLINA POZO PEDRO HUERVA, CALLE DEL

VIA

156-0 M0L1NE ESCALONA JOSE CARL MAVOR
12-8 MOLINE ESCALONA JOSE-CARL MAYOR ,
— - ------- --------- ---- .. FERNANDO CATOLICO, PS5.192-6 MOLINER RUIZ M-ASUNCION

5.040-9 MOLINERO ANOREU EDUARDO - --------------- - ----------
4.180-6 MOLIKRO NAVASCUES JUAN-C PRADILLA, FRANCISCO
3.983-4 MOLINERO NUPO ANTONIO PRADILLA, FRANCISCO
3.392-8 MOLPECERES FUENTES JOSE

MORCILLO.CASIMIROIARZ BJ
SG

7.176-6 MONAJ LEON PABLO
5.009-6 MONCLUS CUARTERO ADOLFO -
6.033-6 MONORON IBARRA MIGUEL-ANG GRl

ZUMALACARRE GUI. TOMAS 
FLETA, (TENOR) AVDA.
TERUEL, PASEO 
GRACIA GAZULLA, FDO.

•:«083 ^S^ofi^Ps
MONFORTE FLETA DAVID

CUELLAR. PASEO OE- mo nl eo nLmTr ano aNf c o-j ose c aspé", av c ó mpr c w iso
...... .nr-r- ......ri oc afM iC (Üf'CUTC2.494-4 MONLEON MIRANDA FCO-JOSE CASPE, AV.COMPROMISO

1.869-3 MONLEON OZCOZ JOSE-MANUEL BERDUSAN. VICENTE
4.000-4 MONTA/ES ELIAS JOSE ROSALES. PASEODE LOS 
" — ■ MONTEROE GARGALLO VICENTA PAMPLONA4.263-
2.734-0 MONTESA LOPEZ RAUL
3.345-3 MONTESINOS NAVARRO RAUL
2.832-2 MONTIEL RU1Z JAVIER
5.241-7 MONTON LOPEZ MARIA
1.409-6 MONTORI
1.672-2 MONTORO
2.242-6 MORALES
1.128-1 MORALES
3.474-6 MORALES
2.230-4 MORALES
2.822-8 MORALES
7.797-0 MORANTE
4.692-2 MORENO (
5.247-5 MORENO (
2.969-9 MORENO >

SANZ EDUARDO 
HUGET ANTONIO 
CARNICERO MARTIN 
CHINARRO ILDEFONS 
FERNANDEZ RAFAEL

REBOLLEDO. RODRIGO OE 
GUTIERREZ LELLADO (A) 
PUENTE VIRREY, CAMINO 
ALIERTA, AV. CESAREO 
ZARAGOZA
BLASCO O 
MOLINO OE LAS ARMAS
PC OE MURO 
SUPERVIA, MARIANO 
BARRIO ALTO 
BARRIO ALTO ALF¡ SAHUN ANGEL ----------------------- -----

l CORBACHO SONSOLES APAOLAZA (ARZOBISPO) 
GALLARDO ANTONIO CESAR AUGUSTO. AVOA 
GARCIA JUAN-CARLOS TORRES. CAMINO OE ’ -
HERNANDEZ ALFREDO MINAS
LEOOCHOWKI JOAQUI BARBAS AN^, MARI ANO

2.068-8 MORENO

PARDENILLA NURIA ....— -----------
GARCIA MAURI/O SONS AGUSTIN. PASEO

LOPEZ ANOEL
MARIN ALEJANDRO

TORRES. CAMINO
OROEL. PE/A 
TORRE NUEVA

LAS

PR 
SP 
SG 
SG 
SG
SP

CU
1 SX B

DA SX DA

SG D

SG C

EJEA CABALLEROS
AL AGON

1 QU A
EJEA DENLOS CABAL

3.754-4 MORI ANO LAMA JAIME LEON XIII
4.181-4 MORTE BONAFONTE JESUS LASALA, MANUEL
3.811-3 MORTE GONZALEZ MIGUEL-ANG SAN FRANCISCO.
5.276-5 MORTE GONZALEZ MIGUEL-ANG SAN FRANCISCO.
1.901-4 MORTE SANTAFE JOAQUIN LATASSA, FELIX 
2.137-1 MOSTACERO ROMANO FRANCISC FLETA, (TENOR)

PLAZA
PLAZA

IZ QU 
NO

4.033-2 MOULIAA LEIS PEDRO
3.331-0 MOZOTA RUBIO JOSE-PEORO
1.948-4 MU/0Z
4,836-8 WJ/OZ
4.161-1 MU/OZ
6.674-3 MU/OZ
6. 159-6 MU/OZ

DOLADO JAVIER 
00*Z JESUS-MIGUEL 
GOMEZ PABLO 
REDOL JERONIMO-E 
SORIA MARIANO

2.000-8 MURO BRAVO LUIS-F
2.347-3 MURO DUBON FCO GENARO
6.837-0 MURO GRILLO ENRIQUE
1.965-6 NASARRE DE LETOSA CONDE
.647-

4.026-4 NAVARRO
2.190-6 NAVARRO
2.929-

NAVARRETE LORENTE JOSE-J
AGUADO JESUS

SAN VICENTE MARTIR 
UNCAST1LL0 
ARAGON (CONDES OE) 
SANZ DE ARTIBUC1LLA 
MOMPEON MOTOS. ANT. 
PORTAL. NTRA.SRA. PL. 
HISPANIDAD. VIA 
GRAUS 
TERM1NILL0 
ARMAS 
MENENOEZ PICAL, R. 
MORCILLO,CASIMIROIARZ 
TORRES QUEVE00. L. 
VALENCIA, AVENIDA OE

NO 

NO 

PR

PR

NO

O

C

IZ

NAVARRO
AZNAR ANTONIO-JUL GUTIERREZ AELLADO (A)

3.531-0 NAVARRO 
4.194-2 NAVARRO 
3.418-4 NAVARRO 
3.065-8 NAVARRO 
6.914-2 NAVARRO 
3.875-6 NAVARRO 
3.036-7 NAVARRO 
1.755-8 NAVARRO 
3.651-2 NAVARRO
3.550-8 NAVARRO 
2.111-2 NAVARRO 
7.530-9 NAVARRO 
4.010-9 NAVARRO 
3.536-2 NAVARRO 
4.611-6 NAVARRO

BENITO SANTIAGO 
8IELSA mig uel -a 
BOSQUE MIGUEL-A

ALIERTA, 
POLANCO. 
AINZON

AV. CESAREO 
TTE. (GRUPO)

CASAUS ANTONIO-RA TORRES S
DIEZ JESUS 
DIEZ JESUS 
GONZALEZ RICARDO 
JUNQUERA M-MAR 
JUSTE LUIS 
JUSTE LUIS
LAHOZ LUIS 
LORENTE CARLOS 
LUESMA RAFAEL 
MONTESA JOSE-LUIS 
SIERRA DAVID

LAMBERTO(URB
SAN LAMBERTO. PLAZA 
SAN LAABERTO. PLAZA 
GARGALLO, PABLO AV.
TORRES S
VI'o r !a'

LAMBERTOIURB 
FRANCISCO OE 
FRANCISCO OE

ALIERTA. AV. CESAREO 
ARAGON (CONDES OE) 
MANUEL VIOLA 
LAGUNA DE RINS, AMADO 
M1NGU1J0N. SALVADOR

TEJERO JOSE MARIA CESAR AUGUSTO. AVOA
3.468-0 NEBRA 01ARTE MARIA-ELENA
2.178-4 NEIRA DIEZ JOSE-ANTONIO
3.559-6 NEUMATICOS PARRA SA
6.349-1 NEUTOR-SL

382-9 NIEBLA NIEBLA M-ISABEL

TORRE BARAJAS (URB.) 
ARAN. VALLE OE 
FERNANDO CATOLICO, PS 
BELCHITE
BU/UEL,LUIS(CINEASTA)

NIETO LOSADA DANICO-ISAAC SAN JUAN BOSCO. AVOA
NIETO ROMERO GABRIEL SOI

2.293-6
3.479-8
4.297-8
5.048-0
2.857-4

NOTIVOL GARCIA PEDRO-JOSE ZORONGO, 
NOTIVOLI JILENEZ ANA-MARI GARGALLO,
NOVALES HUERTA MAURICIO 
NU/EZ NU/EZ ISIDORO

NUEZ ANDRES ENRIQUE 
NUZZO DORADO CARLOS-A

2.932-2 NUZZO DORADO CARLOS-A

ESPOZ V MINA

PE/A (URB.) 
PABLO AV.

UNCETA 
BROTO. VALLE 06 
JESUS 
JESUS

(CINEASTA)

S^Sai-T OCHOA SOUTO JUAN-FERNANOO PAZ 
. ... . ..................  — - . .... LABOROETA, MIGUEL6:084-6 OCHOA-RETANA LACRUZ LUIS
4.261-
6.114-0 OLALLA
5.134-8 OLALLA

OJEDA GRACIA DOLORES

3.437-0 OLIOEN
6.736-0 OLIVAN

BARENVS JOSE 
ROMERO FERNANOO-J 
MALUMBRES CARLOS 
MALUMBRES CARLOS 
GASTAN CARLOS 
ALBESA LUIS6.434-3 OLIVER--------... ....

2.737-9 OLIVERA MAZA ALFONSO
2.318-6 OLLES DE PABLO SANTIAGO A
2.014-2 OLLES VISANSAY FELIX
2.203-2 OLMOS BERNA CARIEN
2.743-1 ONS JIMENEZ JOSE-MIGUEL
4.206-4 ORERA TEJERO MARIA
3.248-0 ORNAT ORNAT JESUS-MAR 10
3.077-6 ORTI STOCK M-DOLORES
6.419-6 ORTIGAS IENAEZ FERNANDO
2.489-2 ORTIN MOLINA DAVID
6.566-0 ORTIN VILLANOVA JOSE PASC
1.877-2 ORTIZ OE SOLRZANO AURUSA
2.026-4 ORTUN OLIVA MONSERRAT
2.376-6 OSTA BELTRAN DESIDERIO
6.218-6 OTAL PRADAS VALENTINA
3.149-0 OTEO ALEJANDRE JULIA
4.606-8 OTERO BUSTOS MANUEL

PINEDA. MARIANA 
ABEN AIRE 
ALFARO LAPUERTA, E. 
TORRES. CAMINO DE LAS 
TORRES. CAMINO DE LAS 
MOSCAROO (GENERAL) 
CTRA LOGRO/O 
VALENCIA. AVENIDA DE 
PALOMAR.ALEJANOROlDR. 
ALCA/IZ
MONTA/ANA. AV.OE WT 
BOGOIERO. BASILIO 
ARANOA (CONDE DE) 
TORRE NUEVA

ALIERTA, AV. CESAREO

2.305-7 OTERO CONTINENTE RICARDO
4.829-8 PALACIN REY RICARDO-JAVIE 
- - PALACIO ARAGON ALBERTO-P3.110-

PERDIDO, MONTE 
CINCA. RIO 
MAVANOIA (GENERAL) 
REBOLLEDO. RODRIGO 
GERONA 
PRINCESA

CARACOLES. LOS 
CABRERO, JUAN

03 PR 
SX

OE

4:793-8 PALACIO AYLAOAS CARLOS

3.790-4 PALACIO MENDEZ FRANCISCO
4.934-0 PALMERO PAOILLO FCO

962- PARDO TORRES DOMINGO
807-2 PAROOS ANSON M-TERESA

3.489-5 PARRA ESPA/OL M BELEN 
7.720-0 PASCUAL ANCLES LUIS 
4.709-2 PASCUAL CALVELO OSCAR 
4.229-2 PASCUAL RICARDO
3.505-2 PASTOR MALLOR MIGUEL 
5.619-0 PASTOR TRIGO PEDRO 
5.768-9 PASTOR ZAPATERO
2.480-8 PAULES LOPEZ JESUS-LUIS 
3.692-5 PAVON GOMEZ 1CRCE0ES 
1.847-2 PE/A PEREZ JOSE

667-1 PECI/A 1/100 JOSE-LUIS
2.892-8 PEDRO SOTILLOS JOSE-L
4.749-1 PEGUERO CARRERO ANTONIA
4.002-2 PELEGRIN GARCIA ANTONIO
2.310-0 PELEGRIN GOMEZ JERONIMO
5.579-6 PELEGRIN PAROOS JOSE-A
4.564-0 PEMAN CATIVIELA JOSE-M
3.693-0 PEMAN GIL JOSE-MIGUEL
4.517-2 PEQUERUL SALVADOR ELADIO
4.863-5 PEREDA MATIA IGNACIO-J
3.765-7 PEREZ
4.481-2 PEREZ
4.495-2 PEREZ
3.771-4 PEREZ
7.700-1 PEREZ

5.020-8 PEREZ
4.402-2 PEREZ
3.901-0 PEREZ

AMELA ANTONIO
ALELA ANTONIO 
ARENAS M-LUISA
AZNAR JESUS 
BENAVENTE LUIS 
BUENO M-JOSE 
CASTILLO JESUS

VELAZOUEZ.D. GLORIETA 
SAN MIGUEL
MILAGROSA. LA 
AZUCENA 
ROSALES, PASEO OE LOS 
SANTA TERESA DE JESUS 
DAMAS. PASEO DE LAS 
VITORIA. FRANCISCO DE 
CATALU/A. AVENIDA DE 
SARI/ENA. JUAN 
CUELLAR. PASEO DE 
SAN JOSE. AVENIDA DE 
CALAMITA. GONZALO 
ARIAS ,
LEON FELIPE (POETA) 
MADRID, AVENIDA DE 
MOMPEON MOTOS, ANT. 
SUEIRO (GENERAL) 
ROSALES, PASEO DE LOS 
SANTO DOMINGO SILOS 
GARCIA LORCA. FEOER.

GARCIA LORCA, FEOER. 
M0L1NER, MARIA 
BERCEO. GONZALO OE 
JUAN XXIII 
ERMITA, LA 
IBARBOUROU. JUANA DE 
1BARB0UROU. JUANA DE 
CARACOLES, LOS 
SAN VICENTE MARTIR

JESU SERVET. MIGUEL

JAIME JUAN-CARLOS

LAPLANA (OBISPO) 
AHUMADA (MARQUES OE) 
SANTA CRUZ

3.816-3 PEREZ
2.076-8 PEREZ

JIMENEZ FRANCISCO-O PIGNATELLI. RAMON VIA 
LOPEZ SANTIAGO ESCORIAZA Y FABRO, M. 
MALLOR MANUEL-SIMON SAN JOSE. AVENIDA DE 
-------------- --- .... . PAMPLONA. PASEOMOSTAJO LUIS-C 
PI/ON JOSE-CARLOS 
PINILLA DIONISIO

LATASSA, FELIX 
SANTA TERESA OE JESUS

SG 
SG 
SG

NO A

TR A

4.158-8 PEREZ PUENTE JAIME LATASSA, FELIX 12
4.720-2 PEREZ RAMOS M-MAR CLAVE. JOSE ANSELMO 49
4.024-8 PEREZ RIVED CARLOS-LUIS FERNANDO CATOLICO, PS 63
4.491-0 PEREZ URBEZ ANTONIO BELCHITE 30 SG
4.884-8 PEREZ VICEN JOSE-LUIS ASIN Y PALACIOS, M1G. 25 3 OC B
4.505™4 PEREZ VILLANUEVA ANTONIO VALENCIA. AVENIDA DE 41
3:174-7 PEREZ-ARAMENOIA CEBOLLA C CONSTITUCION. PASEO 37 EN 1)A
1.918-2 PESCAOOS-SATURNINO-SL SAN VICENTE MARTIR 11
1.950-7 PIN SAL ILLAS JAIME APAOLAZA (ARZOBISPO) 3 QU 13A
3.280-0 PIN SAL1LLAS JAIME APAOLAZA (ARZOBISPO) 3 QU !2A
3.921-7 PINA BARRADO JOSE-A CORU/A. LA 21 SG C
3.094-0 PINILLA COIRA FCO-JAVIER ROJAS.ALFEREZÍGP-F I) 58
1.844-2 PINILLA MARTINEZ ANGEL-I FLOR. ROGER DE 6 CU C
5.143-0 PINILLA ORTEGA RAFAEL SAGASTA. PASEO DE 49
6.028-6 PINZON CASTRO JUAN-CARLOS SAN ANTONIO M CLARET 36 PR B
6.906-2 PIQUERAS GIMENEZ MARIANO- RIPA, FRANCISCO OE LA <
4.393-7 PIREZ LINAGE JULIO-IGNACI PELLICER. JOSE 50 NO A
5.243-4 PISA MARTINEZ RAMON CLAVE. JOSE ANSELMO 37 5 NO B
3.635-4 PITARCH PUEYO PASCUAL ALAHON, MONASTERIO DE 8 PR D
6.445-0 PIZARRO DEL-ARCO VICENTE- DISEMINADO MRL 5 68 TR DA
3.653-6 PLANAS MARTIN SAMUEL VIRTO, MARIA 10 QU 4
1.135-0 PLO BALLESTIN ANTONIO MAYOR 0 73 DAROCA
4.145-0 PLOU M1RAL ANOELES BALLESTEROS. FLORENT. 28
5.271-4 PLOU VALERO DANIEL VIRGENES 2 QU 1DA
2.800-2 POLO GIL MIGUEL-ANGEL ROMA, PARQUE(URBANIZ) E3
4.184-3 POLO ORDOVAS M-PILAR MOFFORTE, VICENTE 31
4.377-6 PONTAQUE AZARA M-ASUNCIO SOLÉSMES. MNTRIO. OE 3
4.133-2 PORTERO BARCELONA LU1S-AL GALAN BERGUA, OE*TR. 19 NO 1
4.350-0 POSAC LAMANA JESUS PRADILLA, FRANCISCO 13 A CU 0
4.856-6 POZA NAVARRO PEDRO ALICANTE 41 1 SG -B
4.945-7 PRATS SANCKZ-FERRAGUT JO CHAN. BARRIADA EL SJN 16 BJ

833-8 PRIETO CUE BERNARDO GIL, ILDEFONSO MANUEL 30 QU Q
PUENTE ESCARTIN JUAN-J UNCETA 62 TR IZ

1•708™3 PUENTES BENITO LUIS AMIGO, FRAY LUIS 3 0
4:797-0 PUEYO BA1XERAS M-TERESA GIL OE JASA. ANTONIO 10
4.776-6 PUEYO SENOER JESUS VALLE, LUIS DEL 17 PL c
2.034-4 PUIG RIOS ALBERTO SOLE IMAN 2 QU A
6.646-6 PULIDO BOROBIA MIGUEL-ANG CAPAZ (GENERAL)
4.062-8 QUILEZ GARCIA JOSE GANIVET, ANGEL 3 CU c
4.272-6 HACHON RODRIGUEZ JUAN-MAN 'ZURIZA. VALLE OE 3
5.206-4 HACHON RODRIGUEZ JUAN-MAN ZURIZA. VALLE OE 3
2.179-7 RAMIREZ LAFUENTE M-PILAR MINGUIJON. SALVADOR 64 PR B
3.337-6 RAMIREZ LAFUENTE M-PILAR MINOUIJON. SALVADOR 64 PR
1.999-4 RAMIREZ MARTIN FERNANDO COMERCIO SJN 3 TR A
3.720-3 RAMIRO BALLESTIN JESUS-FE RONCESVALLES. MNTRIO 65

RAMIRO BALLESTIN JOSE-ANT RONCESVALLES, MNTRIO 65
RAMIRO SEGOVIA JOSE-JUAN MORLANES. GIL 9H¿¿'4
RAMON ECHEVARRIETA MONICA ARAGON (CORTES DE) 13 LC IZ
HAMJS BERNAL PABLO PUENTE VIRREY. TRAV. 56 2 CU E
RAMOS CRISTOBAL JOSE ANG SAN MIGUEL 16 SO 1DR

4:502-3 RAMOS PEREZ GONZALO FLETA, (TENOR) AVDA. 17 0 OC A
4.163-2 BAÑERA GASPAR LUISA GRAN VIA 34
3.836-9 RAPUN GIICNO NATIVIDAD SUPERVIA, MARIANO 58
3.959-6 RAPUN GIMENO NATIVIDAD SUPERVIA, MARIANO 58
7.691-2 RAUL CABALLERO LÓPEZ CANTIN Y GAMBOA 17 ZARAGOZA
3.682-8 REDONDO GAOS A JOSE SANTA TERESA DE JESUS 29 2 PR c
2.602-4 REORADO MILLAN LUIS-ANTON BARBASTRO. CIUDAD 7 DR
1.268-8 REFINERIA DE GALLUR SA CT BORJA-GALLUR A GALLUR

RELOBA CASTRO ANTONIO PIZARRO. FRANCISCO H
2.317~5 REMACHA MOYA JUAN BAILEN. BATALLA DE 4 A
5.027-8 REMACHA RONCALES MIGUEL-A FLETA, (TENOR) AVDA. 46

REMIRO CALVEZ JESUS M0R10KS 6 3 SP B
4:291-2 RENALES KRRANZ LEON SALINA, LA 1 TR F

2.935-3 PEQUEÑO GARRIDO FCO-J ALBERTI.RAFAEL(POETA) 14 SO C
2.957-4 REQUEMO GARRIDO FCO-J ALBERTI .RAFAEL(POETA) 1 *4 SO c
5.292-1 REVUELTO PELEGRIN OCTAVIO MINGUIJON. SALVADOR 4
4.619-6 PICON SANZ FERNANDO LOZANO MONZON. R.(DR. ) 7
1.975-8 RIO GUILLEN M-GLORIA AGUSTIN. PASEO MARIA 15

RIO RUIZ EUSE8I0 CENTRO 4 1 cu E
RISCO OTAOLAURRUCHI F-J CERRADA (DOCTOR) 24
RIVAS OUE/AS JUAN-JOSE CAMON AZNAR. JOSE 3 so F

A • 858™^) RIVED VILLAHROYA EMILIO COSO 126 PR H
3.82O—6 ROBLES MONSERRAT FCO-JAVI SANTA JOAQ OE VEORUNA 36
2.5OO—7 ROC SERRANO ALBERT FAB10LA (REINA) 15 PR
7.512“7 ROCHE BASELGA ANTONIO PAMPA. DE LA 3 PR

ROCK GOMEZ FELIX-ANGEL PEDRO IV CEREMONIOSO 11 OC
4:860-6 ROCHE SANCHO M-ANGELES SAGASTA, PASEO DE 47 SX A

RODRIGO ESTEVAN ANTONIO M SANTA TERESA OE JESUS 53
2.235~O RODRIGO PALOiCRA M-TERESA ORAN VIA 26 OC E
*) RODRIGUEZ BELLO ANTONIO AGUDO. DOMINGO!MOSEN) 40
3'529-8 RODRIGUEZ GARCIA SALVADOR SAINZ 0 VARANOA.SIMON 8 PR c

RODRIGUEZ GUERRERO J-LUIS TORRES. CAMINO OE LAS 101 T R 0
RODRIGUEZ GUERRERO J-LUIS TORRES. CAMINO OE LAS 101 T R 0
RODRIGUEZ GUERRERO J-LUIS CN TORRES 101 ZARAGOZA
RODRIGUEZ GUERRERO J-LUIS CN TORRES 101 ZARAGOZA

7,553-8 RODRIGUEZ GUERRERO J-LUIS TORRES. CAMINO DE LAS 101 TR D
7,557-3 RODRIGUEZ GUERRERO J-LUIS TORRES. CAMINO DE LAS 101 TR 0
7.601-2 RODRIGUEZ GUERRERO J-LUIS TORRES. CAMINO OE LAS 101 TR D
7 57f —Q RODRIGUEZ GUERRERO J-LUIS TORRES, CAMINO DE LAS 101 T R Q
7,516-O RODRIGUEZ IGLESIAS JAVIER HORTENSIA •
A 414-1 RODRIGUEZ MORENO JOSE-C TORLA, VILLA OE 15 50
4:701-1 RODRIGUEZ PELAEZ JESUS FUENTERRABIA 1 CU B
4.859-e RODRIGUEZ PORTERO M LUCIA SAN MARCIAL 43

RODRIGUEZ RIGUAL JOSE-LUI GRACIAN, BALTASAR 9í'on^e
RODRIGUEZ SOLA LUIS GAVIN 12 TR c

3.650™1 ROIG GlieNO JOSE L HISPANIDAD, VIA 67 1 cu
0 qaa- 0 ROJO BERWJO AUSENCIO SIRESA, MONASTERIO OE 4 SO D
3:974-8 ROLDAN GALILEA JUSTO SEVILLA 21
3.836-2 ROLDAN LEIVA JOSE-ANORES SEVILLA 21
3.997-0 ROLDAN LEIVA JOSE-ANORES SEVILLA 21

ROLDAN PEREZ JOSE LUIS STA TERESA 6 UTEBO' "3°2"6
ROEERO FERNANDEZ FERNANDO RUISE/ORES, PASEO DE 14

1.187*0 ROtERO LOZANO MANUEL STO TOMAS DAROCA
3*183-5 ROtERO MARCO CARMEN GALLUR. PLAZA DE 8 PR B
5 318-8 ROERO OCON M-TERESA CERRADA (DOCTOR) 7 2 CU u

ROAERO REMACHA MERCEDES UNIVERSITAS, VIA 50 Cu
3'717 8 flOAERO SANTAMARIA A SOROLLA. JOAQUIN 8
2.281-8 ROAERO VALEN JUAN CARLOS LOPEZ LANOA, JOSE M. 4
3•223—3 ROQUETA CORRAL RESURRECCI TORRES. CAMINO OE LAS 34
3•464*0 ROS LATIENOA JESUS-M SAN VICENTE PAUL 47 cu 3
4.649*6 ROS MARTINEZ JESUS PARELLADA, PABLO 24
3 741*7 ROYO MARTIN AURORA-AUXILI RODRIGUEZ. VENTURA 13
2:365-3 ROYO MARTINEZ CARLOS JAV1 MANJON (PADRE) 38 2 NO
3.393-2 ROVO MENE CARLOS MAYOR MNT 273

RUA LACAMBRA FRANCISCO-JA CERDE/A /
2 989 7 RUBIO MORENO M-PILAR RUISE/ORES, PASEO DE 9 c cu i-

RUBIO POMAR ARTURO RUISE/ORES, PASEO OE 5 DA TR (lA
5.104-6 RUBIO POMAR ARTURO RUISE/ORES, PASEO OE 5 DA TR DA
4 974*8 RUEDA LOZANO TERESA AVILA 27
3 904-4 RUIZ COSTAL JUAN-ANTONIO AGUSTIN, PASEO MARIA 84 PR
6.754*2 RUIZ COSTAL JUAN-ANTONIO AGUSTIN, PASEO MARIA 84 PR A
5.089*7 RUIZ ESCORZA M ROSA BOGGIERO, BASILIO 118 jA
A f.l 3 O - k RUIZ FERNANDEZ M-N1EVES V1LLAHERMOSA(DUQUESA) 3 so

RUIZ FUENTELSAZ BIENVENID ALBAHEOA, JOSE LUIS 1 ou 0
2 298 2 RUIZ JIllENEZ JOSE-JULIAN NIEVES. NTRA.SRA. PL.
4.789*9 RUIZ LEON MARGARITA SERVET. MIGUEL 16 UN c
6.703*3 RUIZ LOPEZ JUAN-JOSE CATALU/A. AVENIDA DE 30 PL ¡ z
1.735—8 RUIZ MARCUELLO FERNANDO PAMPLONA, PASEO y SG
3.543-5 RUIZ PINA EVELIA ALFONSO X EL SABIO 4 0 CU DR
£ AOQ-A RUIZ SAIZ JOSE-LUIS DIEZ. JOSE LUIS 6 8 J
4'822-0 RUIZ TORRES FCO-JAVIER BRETON.TOMAS(MAESTRO) 13 SX X

RUIZ-LARRAEENDI OREJON JO SAN'A TERESA DE JESUS 29 1 SP X
SADIA PASCUAL M-CLARA MORCILLO,CASIMIROIARZ

2 249*0 SAENZ SANCHEZ GERMAN ARAGON.ALONSO DE(DON) 9
3‘5^0-8 SAEZ MARTIN EDUARDO OZA. VALLE OE 2

SAEZ MARTIN EDUARDO OZA, VALLE OE 2
4 832*9 SALAS IBA/EZ M-ROSARIO VALLES VERDES. UR MRL 12
4.549*9 SALDA/A CUNCHILL05 JUAN TORRES. CAMINO OE LAS 29 SP B
3 764*7 SALGUERO NAVARRO ISABEL ROSALES. PASEO OE LOS 18 2 SG <•

SALUDAS LOPEZ FERNANDO SERVET. MIGUEL 92
3 619 5 SALUDAS LOPEZ FERNANDO SERVET. MIGUEL 92

SALUDAS LOPEZ FERNANDO SERVET. MIGUEL 92
4^894-6 SALUDAS LOPEZ FERNANDO SERVET. MIGUEL 92
2.135-8 SALUE/A MONTEROE LUIS-ENR MONIA/ANA. AV.OE MNT 51
4.623-1 SALVADOR GARRIDO ALFREDO- FABIOLA (REINA) 23 CU M
4.059-2 SAMATAN GARCES JESUS SAN DAMASO 3

SAMPER GALLEGO VIDAL R1034 24 QU B
SAN RAFAEL SALVADOR LUIS- MAROUINA (MAESTRO) 11 PR t
SANCHEZ AGUILERA FRANCISC SERVET. MIGUEL

3.970*6 SANCKZ AGUILERA FRANCISC SERVET. MIGUEL
4.523-6 SANCHEZ ALONSO FERNANDO CERRADA (DOCTOR) 3
6.482-6 SANCHEZ ANSON FCO-MANUEL ROMEO. LEOPOLDO 2

SANCHEZ ASENSIO FCO SOBRARSE 21 QU l)
2^967-1 SANCHEZ CASAS JUAN PABLO GARGALLO, PABLO AV. 19 SO *

SANCHEZ OE-MIGUEL CONSUEL BRAVO. ANTONIO B PR Q
3942-7 SANCHEZ DE-MIGUEL CONSUEL BRAVO, ANTONIO 6 PR B
3.307*8 SANCHEZ NAVARRO FERNANDO SAGASTA. PASEO DE 58

SANCHEZ OVIEDO BENITO REBOLLEDO, RODRIGO OE 5 DA TR H
SANCHEZ HENANC10 ENRIQUE FRAGA, CIUDAD 5

3 896-7 SANOCZ SOLA RAMON MOLINO OE LAS ARMAS 49 2 SG G
3.607—7 SANCHEZ STUCKLER PABLO AGUSTIN. PASEO MARIA 235
2•008*4 SANCHEZ VAZQUEZ ANGEL MAURA, ANTONIO 43 H
3 744*5 SANCHO CASANOVA MANUEL TORRE NUEVA 30 E N 1 z
4 731*8 SANCHO ORTUN JESUS ARAGON (CONDES DE) 10 UN c
5 248*8 SANJOSE MARTIN ALFREDO CADENA!MARQUES DE LA) 1 NO

SANJUAN NOVIALS JOSE LIRIA. AUGUSTO 2! SG IZ
3.848*4 SANJUAN NOVIALS JOSE LIRIA, AUGUSTO SG I /
4.468—0 SANTA MARIA LACASA MARIA SANTA INES 30 2 QU OC
6.371*8 SANTA-V-COLE-ZARAGOZA-SA SAN VICENTE PAUL 1 p
3.269—6 SANTALIESTRA PUERTOLAS FR VISTA ALEGRE 1 DE 0
4.401*9 SANTISTEVE ROCHE PEDRO-J CESAR AUGUSTO. AVDA 48
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4.555-1 
7.735-2
7.740-7 
1.980-5
4.986-4
3.343-8

SANTOS JARAMILLO JUAN
SANTOS SANTOS NELIA
SANTOS SANTOS NELIA

SANZ
SANZ

2.066-8 SANZ
3.005-8 SANZ
6.660-0 SANZ

BARBERIA JOSE-J 
OE-LOS-REVES JUAN-CA 
LAPE/A MONTSERRAT 
MAVAVO MARCELINO 
MI/ANA JOSE-ANTONIO 
MI/ANA JOSE-ANTONIO 
SANJOAQUIN MIGUÉL-A

FERREH, FRANCISCO 
PAMPLONA ESCUDERO. R. 
PAMPLONA ESCUDERO. R. 
CAPRICORNIO 
ORIENTE 
LORENTE. JUAN JOSE 
ESCORIAZA Y FABRO, M. 
ALMUNIA O DO/A GOOINA 
ALMUNIA D DO/A GOOINA
RABIOLA (REINA) 
ROSALES. PASEO DE 
CERVANTE
LAS IERRA PURRO*

6.254-1 SANZ------------- ----------------------
3.399-0 SARRALOE GOAeZ ANTONIO
1.295-8 SARTO LOREN VICTOR MANUEL
5.523-7 SAURA OVEJERO M DEL MAR
3.428-2 SAZ GUERRERO FRANCISCO
3.567-6 SEBASTIAN GAL INDO FCO J —--
4.061-8 SEBASTIAN HERNANDEZ ALVAR PIOUER. ANDRES
3.522-1 SEGUNDO MARTIN JOSE-IGNAC ITALIA
4.760-7 SEGURA LOPEZ MARCELO CIUDADELA
1.158-9 SERNA NAVARRO ANTONIO LUI AV SAN ANTONIO
1.140-3 SERRANO ALIAGA ANGELES “A*™
3.876-9 SERRANO DIAZ ESPERANZA
7.704-3 SERRANO ENGAV J-CESAR
3.282-9 SERRANO MINGUEZ DELFINA
4.234-2 SERRANO PEQUERUL ELOY
4.839-6 SERRAT BAILO JUAN
5.910-5 SERRAT CERVANTES JOSE
3.494-9 SERRATE AGUILAR LUIS-C

LOS

BCH.ONIA 
UNCETA 
LUCAS GALLEGO. PEDRO 
SAN JOSE. AVENIDA DE 
GARCIA CONOOY, H. 
GARCIA CONOO*. H. 
MORETO (ESCULTOR) 
CANEELAS, VIDAL DE2.253-2 SESMA LORENZO OCTAVIO .—— --------5.175-2 SEVIL leZOUIDA LUIS-MIGUE SAN FRANCISCO. PLAZA

4.751-0 SEVILLA ARCHILLA JOSE-M ARIAS
3.061-9 SEVILLANO LEGASA J0SE-LU1 BALLESTEROS. FLORENT.
2.501-6 SIERRA BELLO JOSE-ANGEL nci r.Trl
4.449-9 SIERRA DIEZ ANTONIA ISAB 
5.861-2 SIKALE RIQUITO MARCELINO 
2.241-7 SILGADO LLORENTE ERNESTO 
5.083-1 SILVA CASCA M-CARMEN 
3.614-3 SILVA JARABA JOSE-MANUEL 
2.949-9 SIMON MAYORAL FRANCISCO 
2.116-8 S0BREB1ELA RECIO JOSE-MAN 
3.597-2 SOBREVIELA GARCIA CARLOS 
4.152-8 SOBREVIELA GARCIA CARLOS

BELGICA
PALAFOX, JOSE 
RAM. DOMINGO 
LORENGAR, PILAR 
RIBAGORZA 
BOGGIERO. BASILIO 
GOMEZ LAGUNA!ALCALDE) 
DISEMINADO MRL
SANCHO. MANUELA 
SANCHO, MANUELA 
SANCHO. MANUELA 
FLORIDA

4 452-6 SOBREVIELA GARCIA CARLOS
5J54 6 síxANAS LAZARO*CARLOS JOS MiNGuíjON. SALVADOR

5.350-0 SOLANAS RODRIGUEZ JAVIER IBA/EZ (DOCTOR)
4.305-7 SOLANILLAS VILA JOSE-RAMO C1D0N. FRANCISCO DE
3.611-8 SOLSONA MARQUES MIGUEL-A SUIZA____  ___ __

.305-'

5.174-4 SORIA BA1G0RR1 ARMANDO
4.792-8 SORIA CIPRES FCO-JOSE
5.255-2 SORIA GARCIA ILDEFONSO
3.914-0 SORIA MU/OZ JUAN-R
4.783-3 SORIANO DOMINGO FERNANDO
1.997-8 SORIANO LIZAGA JOSE-A
1.944- SORO MONTALBAN M-TERESA
¿309-9 SUBIAS AROANAZ LUIS-ANION

25
25

26

16

32
23

156

63
66

103

5
39

35

68
20
20 
s?

43
43
43

O QU A

SG
SG

SG

PR

1Z 
DA 
DA

E CU 
VILLANUEVA DE GAL

CUARTE
MUEL

DE HUERVA

SX
LC 
PR

DA

CU 
TR 
CU

PR
IZ CU

SG

PREVISION SOCIAL 
CASTILLA. COCINEROS D 
FRANCO Y LOPEZ 
TARRAGONA 
LASALA. MANUEL 
DUCE, ALBERTO 
REBOLLEDO. RODRIGO DE 
VELAZQUEZ.D. GLORIETA 
GARCIA ARISTA. OREO.

26
22
42

BJ
DA PR

SG A
TR ti

5^10 4 SUBIZA CORTELJFCO-JAVIER GIMENEZ SÓLEÁ, ANDRES 
4.28-1 2 SUMINISTROS-IND GOMEZ-SC SAN ANTONIO ABAD
7185-1 SUSO ROSAS ANTONIO

19

de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
y 106 del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990, 
declaro incursos en el recargo de apremio del 20 %, intereses de demora y 
costas a los contribuyentes que integran la presente relación de deudores, y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los mismos con 
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Contra la pertinencia del procedimiento de apremio y por los motivos 
enumerados en el artículo 99 del Reglamento anteriormente citado podrá 
interponerse recurso de reposición ante el tesorero municipal en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la recepción de esta 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se desee ejercitar, 
indicándose que la mera interposición del mismo no producirá la suspensión 
del procedimiento de apremio, a menos que se aporten las garantías 
establecidas en el artículo 14.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

Intereses de demora. Las cantidades adeudadas devengarán hasta el 
día de su ingreso el interés legal de demora desde el 12 de mayo de 1993.

Lugar de pago. — Oficinas de Recaudación Municipal Ejecutiva, sitas 
en calle Vicente Bcrdusán (Parque de Roma, bloque B). de 8.30 a 13.30 
horas.

Plazo de ingreso. — Hasta el día 5 de enero de 1994.
Zaragoza, 25 de octubre de 1993. El jefe del Servicio de Recaudación.
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Relación que se cita

N. RECIBO NOMBRE CALLE IMPORTE

ARAGON (CORONA OE) 
BLANCO CORDERO (OR.) 
REBOLLEDO. RODRIGO DE 
CERVANTES. MIGUEL OS 
CERVANTES. MIGUEL OE 
CERVANTES. MIGUEL OE 
AMIGO. FRAY LUIS 
TRABAJO, CALLE DEL 
FIELAS. CAMINO DE 
FLETA, (TENOR) AVDA. 
OROOUIETA (CAPITAN) 
DONANTES DE SANGRE. H 
B1ARRITZ 
RUISE/ORES. PASEO OE 
IRANZO (DOCTOR)

2.266-8 ABAD ALEJALORE M ANGELES 
1.288-5 ABAD BARRACH1NA M-LUISA 
1.913-0 ABAD TEJEDOR FRANCISCO-J 
1.977-3 ABENGOCWA MEDRANO FCO-J 
2.713-6 ABENGOCHEA MEDRANO FCO-J 
3.216-0 ABENGOCHEA «DRANO FCO-J 
2.998-5 ABENIA ABENIA JOSE-LUIS 
2.189-5 ABIAN PE/A FRANCISCA 
2.376-5 ACIN FANLO JOSE-LUIS 
2.842-2 ADELL VILLALBA ANTONIO 
1.529-9 AGREDA MAH0U1NA JESUS 
1.904-1 AGUILAR LAZARO HILARIO 
2.052-7 AGUSTIN ANDRES JOSE 
2.448-8 ALBALATE LOSHUERTOS E 
4 487-2 ALCA1NE CORDA JOSE-LUIS —---- --- --------------
3:169-9 ALCALA ABUELO JOAQUIN-V-O PUERTA °E,SANCHO,AV. 
2.836-8 ALFARO GARCIA DIEGO-M DAMAS. PASEO DE LAS 
2.101-0 ALGUACIL BURILLO BAUTISTA MADRID, «VENIDA DE 
1.801-8 ALIENOE GARCIA VALENTINA FUERTEVENTURA. ISLA 
1.463-0 ALONSO" SANVICENTE ANGEL d^mo í rWA PASPO 
3.188-5 ALONSO SANVICENTE ANGEL - .. .-.AfZ-fl C ALIUT/'CLITC AMÍQCI

10
53
26GOYA.FCO.(PINTOR) AV. 

BOYA,FCO.(PINTOR) AV. 
--------1N00 CATOLICO, PS

2^297-2 SUSO ROSAS ANTONIO-LUIS 7.
4.608-8 TAFALLA VALENCIA M ESPERA FERNANDO CATOLK
3.469-9 TALLON BUENO MANUEL

MORLANES. GIL2.939-2 TAPIA SANTILLANA JUAN —
7.742-5 TATO TATO JUAN (GARAJE LA LA SALLE
4.735-5 TEJEDOR AZPEITIA CARLOS Tno,”:
4.684-2 TEJERO RAMIREZ M-N1EVES
4.182-6 TELLO LAINEZ ANA-CRISTINA
4.929-1 TELLO LAINEZ ANA-CRISTINA

TORRE BARAJAS (URB.)

12

[ CU
SG :
SG 
PR

3.775-0 TELLO PEREZ GONZALO
3,264-7 TELLO URIBARRI IGNACIO-J
2.966-3 TEMINO 1BARZ0 SUSANA
3.016-6 TENA PATAS ANTONIO
4.975-5 TENA GARCIA JOSE-M

TERRER ROMANOS GONZALO 
. TERRERO BLASCO JOSE-I 

4.482 4 TIHISTA PE JUAN-FELIX 
2.858-3 TIZON MARTINEZ VTE-ANGEL

1.B52-

AMIGO. FRAY LUIS 
AZTECA. PLAZA 
AZTECA, PLAZA 
IRANZO (DOCTOR) 
VALENZUELA (TTE.CNEL) 
CANFIN Y GAMBOA, FCO 
CESAR AUGUSTO, AVOA 
SERVE!. MIGUEL 
MU/OZ GRANDES (GRAL) 
FLETA, (TENOR) AVOA 
ALIERTA, AV. CESAREO

3.454-4 TOBIAS BAZAN BEATRIZ 
4.990-0 TOBIAS BAZAN BEATRIZ 
5.018-1 TOBIAS BAZAN BEATRIZ 
3.808-0 TORNEIRO MARTINEZ ALBERTO 
5.566-8 TORRE RODRIGUEZ L 
5.605-3 TORRES ASENSIO JOAQUIN 
4.370-4 TORRES MARTIN JOSE 
1.834-4 TORRES MOMPO MIGUEL 
5.525-0 TOVARES UCEOA JOSE-LUIS 
2.998-0 TRASOBARES ALMAZAN ALBERT 
3.409-3 TURMO MOLINOS JOSE-M 
7.201-5 TURON GARCES JOSE-JAVIER 
1.884-9 TURON MARTINEZ LUIS 
1.990-2 TURON QUILEZ MANUEL ____  
3.906-3 TURRAU ORDU/A JUAN-JESUS 
1.102-4 TWOSE MEORANO SANTIAGO 
3.660-1 UBEDA AGÜELO ENRIQUE 
3.726-3 UBEDA BORROY MARIANO 
3.487-9 UBEDA SANCHEZ SANTIAGO
2.844 8 UGUET PASCUAL MERCEDES 
3.751 4 URIZ ZULOAGA JESUS-M 
5.206-3 URIZ ZULOAGA JESUS-M 
2.387-8 VAL GARCIA M-ESTHER 
4.355-2 VALADO RICO ARTURO 
1.816-4 VALENZUELA IBA/EZ RICARO 
5.833-5 VALERO PIN DAVID-AMADO 
4.508-9 VALERO USON GUILLERMO 
2.327-8 VALIOS PEREZ ANGEL 
5.217-8 VALLE MOLERO MANUEL 
3.495-2 VALLES BALLABRIGA MANUEL 
1.114-6 VALTUE/A UCEDO MANUEL 
2.386-8 VAZQUEZ RAMOS VALENTIN 
1.376-8 VEGA GONZALEZ LUIS-RAMON 
3.326-1 VELA MARTIN FCO-JOSE 
7.630-4 VELA MARTINEZ PEDRO 
3.369-3 VELAMAZAN GARCIA I 
3.782-1 VERA IGLESIAS JORGE 
3.774-3 VERDU GIL M- ELENA 
4.069-6 VERDU GIL M-ELENA
3.162-1 V1ADEL EREZA JOSE-CARLOS 
2.103-3 VICEN VALERO EDUARDO-MIGU 
3.757-0 VICENTE ASCASO EDUARDO 
1.165-8 VICENTE FERRER JOSE 
4.921-1 VICENTE HERRER LUIS 
5.304-3 VICIOSO MARTINEZ FELIX-F 
2.899-0 VIDAL IBA/EZ M-DOLORES 
3.939-0 VILLACAMPA LOPEZ JOSE 
4.617-4 VILLAESCUSA GALLANGOS ZAC 
3.124-2 VILLAGRASA PEIRO PILAR-RA 
7.531-2 VILLANUEVA MIRANDA EMILIA 
3.458-1 VILLAVICENCIO SOLA JUAN 
7.177-0 V1SPE SANCHEZ LUIS 
2.508-6 VAGUE BACIGALUPE MELCHOR 
2.902-0 VAGUE VAGUE FELIPE 
2.381-4 YEREGUI ARLANZON JOSE 1GN 
7.705-4 ZALAMEA BORDA MAGDALENA 
4.019-0 ZALOIVAR JARABO LEON 
3.548-7 ZAPATERO ANTOLIN JOSE-L 
3.561-7 ZAPATERO ANTOLIN JOSE-L 
3.606-5 ZARATE NAVARRO JUAN-C 
5.246-6 ZARZUELA MONDARAV M-J 
3.461-6 Z0RRAQU1N0 LOZANO RAFAEL

AUTONOMIA, AVENIDA 
BRETON.TOMAS(MAESTRO) 
BRETON,TOMAS(MAESTRO) 
BRETON,"TOMAS (MAESTRO) 
LERMA. MATILDE DE 
SANTA OROSIA 
SIRIO 
HABANA 
ESERA, RIO 
MARIN BAGUES (PINTOR) 
AGUDO. DOMINGO(MOSEN) 
ACIERTA, AV. CESAREO 
MADRID. AVENIDA DE 
TUR, ROGER 
CASTELAR, EMILIO 
SAGASTA. PASEO DE 
CN TELLANA O 
ARANOA (CONDE DE) 
CHECA, JENARO 
CHECA, JENARO 
CUELLAR. PASEO DE 
SANTA TERESA DE JESUS 
SANTA TERESA DE JESUS 
VIVES. LUIS 
FERRER. FRANCISCO 
ORENSE „
GALAN BERGUA, DEXTR. 
BOGGIERO, BASILIO 
LEON FELIPE (POETA) 
AGUSTIN, PASEO MARIA 
FRANCO Y LOPEZ 
UR ORIENTE 
OTO, JOSE 
CALVO SOTELO O 
CANTIN Y GAMBOA. FCO 
ROMA, PARQUE(URBANIZ) 
AMSTERDAM
TORRES S LAMBERTOIURB 
GERICO,AGUSTIN(MOSEN 
CERICO.AGUSTIN(MOSEN) 
GALAN BERGUA, DEMETR. 
LAGO 
SAN JOSE, AVENIDA DE 
55SAÍE^^OS ! BOMBON 

FRAGA, CIUDAD 
ALLUE SALVADOR, MIO. 
RU1SE/0RES. PASEO DE 
OCAMPO. VICTORIA

. GARCIA CONDOY. H. 
MOVERA (BARRIO) 
HISPANIDAD, VIA 
VIVES, LUIS 
CABALOOS. CAMINO DE 
RELAVO. TOMAS

I ALIERTA, AV. CESAREO 
GRACIAN, BALTASAR 
CESAR AUGUSTO, AVOA 
PRADILLA. FRANCISCO 
PRAD1LLA, FRANCISCO 
RU1Z IAPIADOR
GRAN VIA 
SANCLEMENTE. FELIPE

59

39

23
25
75

75
■
22
48
48

109

20

19

37

88
32
52

98
24

22
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SG 
SG

SP

SX 
SG 
SX 02

S MATEO GALLEGO
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FRESCAÑO
PR t

OU 
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SP

7.200
9.600
7.200
7.200
9.600
7.200
4.800
4.800

30.000

7.200
4.800
4.800
4.800
7.200
4.800

36.000

7.200
7.200

42.000
7.200

48.000
7.200
7.200
4.800

7.200
4.800

36.000 
7.200

19.200
30.000 
24.000 
36.000
7.200 
4.300

30.000
30.000
7.200

24.000 
9.600 
7.200 
7.200 
4.800

7.200
24.000
7.200

30.000
7.200
7.200

30.000
7.200
7.200
7.200

36.000
4.800
7.200

60.000
7.200

60.000
7.200
7.200
9.600
9.600
7.200
4.800
4.800

Notificación de providencia de apremio Num. 66.686

Concepto: Multas de tráfico. Ejercicio: 1992. Clave recaudatoria: MT-13-92
Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes 

que al final se relacionan, en los domicilios que respecto del tributo de 
referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento. En consecuencia, y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, se 
notifica a los mismos que por el tesorero municipal se ha dictado la siguiente 
providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el articulo 5.3.c) del Real 
Decreto 1. 174 de 1987, de 18 de septiembre, en relación con los artículos 92.3

PAMPLONA, PASEO
PAMPLONA. PASEOJ, 1QO-J Ml-unou A > 1. .    —— . - - - -

4.028-0 ALONSO SANV1CENTE ANGEL PAMPLONA. PASEO
1.867-8 ALVAREZ HERNANDEZ M-CATAL REPOLLES (COMANDANTE)
1.233-1 ALVAREZ MONRABAL IGNACIO- ARAN, VALLE OE
1 829-2 ALVAREZ PALOMERO DANIEL AZNAR MOLINA,J. (DR.)
2.156-0 ALVIRA .CALABAZA ANTONIO • •
3.210-4 ANADON LOSTAO M-YOLANOA
3.130-0 ANDRES D1ESTRE ELISEO
2.424-2 ANORO ORUE JORGE

749-9 ANSO ANSO PEDRO JOSE
924-2 ANSO ANSO PEDRO-J

1.243-6 ANSON MAULEON PABLO-JOSE
1.437-5 ANSON MAULEON PABLO-JOSE
2.918-4 APARICIO CORBATON JOSE-R
1.434-8 ARANOA JUeKZ JUAN-CARLO

803-4 ARBUES RADICALES JESUS
2.343-1 ARCEGA MARCEN FRANCISCO
2.731-2 ARCEGA MARCEN FRANCISCO 
1.476-4 AR1/0 ARTIGAS LUIS
2.217-8 ARMALE PEREZ FERNANDO
1.885-4 ARNILLAS COLEN M-P1LAR
2.746-9 ARQUE ARQUE ANGEL
1.454-1 ARRIBAS CALLIZO MARIANO
4.096-4 ARRUGA MARTIN ALBERTO-J
2.628-4 ARTIGAS IBA/EZ
2.749-4 ARTUS GARCIA FRANCISCO-JA

LATASSA. FELIX
V1LLAMAVOR(PARQUE)VLM 
MADRID, AVENIDA DE
SAN IGNACIO OE LOVOLA 
PL ESPAÑA
PL ESPA/A 
DOCE DE OCTUBRE 
DOCE OE OCTUBRE 
ILLUECA
GOMEZ AVELLANEDA. G. 
MAYOR
FERRER. FRANCISCO 
FERRER. FRANCISCO 
ZARAGOZA LA VIEJA 
AZNAR,SEVERINO(GRUPO) 
COIMBRA (CIUDAD) 
FABIOLA (REINA) 
ALIERTA, AV. CESAREO 
SACRAAENTO (MADRE) 
FRANCO V LOPEZ 
MIRAFLORES
MADRID. CARRETERA OE 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
CAMON AZNAR, JOSE 
COLON. CRISTOBAL

3.538-0 ARVESA
2.517-4 ASARTA CUEVAS LUIS-C
2.898-9 ASENJO MOLINA PABLO
3:614-8 ASEWIO ROYO MIOUE^ANGEL Üar TsCaÜ'.'Ñ:'"(DOCTOR)

2.111-2 ASIN ARTUS CAROLINA GRAUS
2.671-3 ASIN AYBAR YOLANDA FLETA. (TENOR) AVDA.
3.009-8 ASIN BARCELONA ISIDRO-JOS SAN JORGE
3.143-3 ASIN BARCELONA ISIDRO-JOS SAN JORGE 
-------------------------------------—coso2.678-3 AYBAR CUARTERO TOMAS
2.226-6 AZANZA ESTEBAN ROBERTO
1.591-9 AZCONA ARROYO JOSE"L
4.126-1 AZNAR LOPEZ LUIS CARLOS
4.767-5 AZNAREZ JOS FRANCISCO
1.125-2 AZORIN GALAN JOSE-MANUEL

26
37

96
170

3-1

23
35
29
29
25

26
32

316

22
22

PEDRO IV CEREMONIOSO 
PIEDRA, RIO 
CABALOOS, CAMINO DE 
CASTELLON, CARRETERA 
RIBAGORZA
SAN JUAN OE LA PE/A 
BATALLA
SANTO DOMINGO. PLAZA 
D0MENECH(ARZ)-1 TRAMO 
RODRIGUEZ OE CORDOBA 
SANTA CRUZ
MIRAFLORES. CAMINO DE 
ALJAFERIA
VILLAHERMOSAlDUQUESA) 
NAVARRA. AVENIDA DE 
SAN ANTONIO M CLARET 
UNIVERSITAS, VIA 
MELLER. RAQUEL

OC / 
SG

SG OC

1.230-6 BALET CANO M-PILAR
917-4 GALLARIN URCOLA HONORATO 

4.200-8 BALLESTERO GARCIA MANUEL 
1.370-8 BARA NEGRO ADOLFO 
2.382-2 BARDAJ1 SANJOSE CARLOS-J 
4.454-7 BARNOLA POERTOLES RAFAEL 
4.081-1 BARTOLOME BENITO M-PILAR 
3.077-3 BASARTE MANZANO LOURDES-F 
1.273-8 BECERRIL GARCIA JAVIER 
2.568-4 BELLIDO BAYONA JULIO 
2.441-8 BELLMUNT IBAR ALBERTO 
1.955-8 BELLO BRAULIO M-PILAR 
1 224-9 BELLOSTA LASOROA IGNACIO ——- ------  
1*622-2 BENAVIDES GREGORIO PEDRO JUAN CARLOS I BORBON 
2 284-8 BENITO ALCALDE LUIS-ALBER CA/IZAR DEL OLIVAR 
1 759-1 BENITO PALMES GONZALO MAYOR _ JSL
3.064-3 BENJUMEA TORRES M-CARWN ........... ......... —
3.028-3 BENTUE MARTINEZ M-LUISA 
1 399-7 BERCE8AL TABUE/A ELTSA 
1.543-1 BERMEJO LOPEZ OBDULIO 
1.260-9 BERKJO PEREZ RAFAEL 
4 149-9 BERMUDEZ QUERO JOSE-E .... , - -----
3 66-8 BERNAL MARCOS JUAN-MIGUEL NAVARRA, AVENIDA OE
2 823-7 BERNE VALERO JESUS RIOJA
4 373-2 BIELSA AR1/0 I Y OTRO SANTA OROSIA

T r, onnomn uir.HFl - n' w*n n*

VALLE, LUIS DEL 
ARENAL. CONCEPCION
VAGUE (GENERAL) 
NAVARRA. AVENIDA DE

260

119

25

12

45
SANTA TERESA DE JESUS 57
MARX, CARLOS 6

2 841-1 BIELSA RODRIGO MIGUEL-ANG PLATA, MAR DEL PLAZA
2 102-9 BLASCO JORDAN CARLOS SERVET, MIGUEL 
2453-3 BOLSA REMON M-LEONOR COMIN ROS.ALFONSO C. 
1M1-1 BORJA KRNANOEZ JULIA XIRGU, MARGARITA

: 3M-0 BORJA RO^RO PEDRO SAN PABLO

38

32
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MD 22
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3*766-4 BOTELLA GIL RICARDO 
2*281-7 BRINCAS TORRES M-BEGO/A 
4716-5 BUENO ARAGONES FERNANDO „ . -------------- ----------
2 431 7 BUENO ENCUITA EMILIO-J-MI ARMAS
2 172-3 BUENO VICIOSO MIGUEL-A POLANCO, T”. (OOLTO) 
2*686-6 BUIL LATORRE M-CARMEN VALLES VERDES. UR MRL 
2 486-6 BUIL LAZARO DOMINGO SAN VICENTE PAUL
3*370-0 BUXEDA LATORRE FERNANDO-J IRANZO (DOCTOR) 
2*780-3 C DIOCES ACCION CATOLICA SEO. PLAZA OE LA 
2*785-6 CAZADA PIQUERAS C ALLENDE, SALVADOR AV.
1 172-2 CABEZA BLANCO M-CARWN SAN VICENTE MARTIR

CATALU/A, AVENIDA DE 
PEDRO II EL CATOLICO

POLANCO, TTE. (GRUPO)

52

1 940-5 CALVO HORNILLOS PEDRO"JOS SERVET. MIGUEL 
312-0 CAMACHO CHUECA SANTIAGO SANTA INES

4'428-6 CAMARERO CHARLES JOSE-LUI DELICIAS
2845-5 CAMPOS CHICAPAR ANTONIO d ama^t ac  
f:770-0 CAMPOS MUR JOSE-ALBERTO 
1.414-5 CAMPOS TUR JOSE-LUIS
2.944-7 CANALDA VIZCAINO LUIS 
3.409-0 CANTELAR HUERTA ALVARO -------------- - .... —- --------
3 074-7 CANTO ROMERO JOSE-ANTONIO FERNANDO CATOLICO, PS 
3:162-7 CANUDO PORTA B ALBAREDA, JOSE LUIS
3.081-4 CAPOEVILA OTAL JOSE-J CASTILLA. COMUNEROS D 
1.623-2 CARBONELL CARBUNLLL BENJA SAN JUAN DE LA PE/A 
1.337-4 CARNICERO LOPEZ ALFREDO CORTES. LAS

DONANTES
ZORONGO.

OE SANGRE, H 
PE/A (URB.) 
AV. CESAREO

TORRES. CAMINO DE LAS 
ALIERTA, AV. CESAREO

34

36

99
28

179
22
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RECIBO NOMBRE RECIBO NOMBRE IMPORTE

2.904 O CARNICERO MARTINEZ C
3.551-

2.495-1 
1.836-6 
3.046 3 
3.572-4

3.010-5
2.295-4
4.697-5
2.200-4
2.838-3
2.034-7

CARRACEDO ABADIA LOURDES 
GARRE/O CORONIL ANA ROSA 
CARRIZOSA VICENTE JOSE-A 
CASA/AS BABIA RICARDO 
CASANOVA CHULILLA FERMIN 
CASAS POLA JESUS 
CASTELLANO PRATS M-A 
CASTELLAR GONZALEZ MIGUEL 
CASIELLS MU/OZ JOSE MARIA 
CASTILLO BECERRIL CARNÍN 
CASTILLO FERNANDEZ JOSE 
CAST1LL0N LOPEZ MIREVA 
CASTILLON LOPEZ MIREVA 
CASTILLON PASCUAL JOSE-J 
CEBRIAN ESPA/AOUE S 
CEDAZO CABALLERO M ISABEL 
CERDA ESCAR JOSE 
CERDA ESCAR JOSE
CERQUE IRA MONTES JUAN-LUI

2.085-3
2.369-5

819-8
1.485-0

.528-9

CESPEDES GUTIERREZ FOO 
CHARLES OROS JUANA-M 
CHUECA AZNAR JAVIER 
CHUECA DOMINGUEZ PEDRO 
CISNEROS JOVEN ADOLFO 
CLAVERIA JlieNEZ L 
CLAVERIA VALUES F JOSE

CA

SAN EUGENIO 
BU/UEL,LUIS(CINEASTA)

CORTES. MARTIN
'TRAMULLAS. ANTONIO P. 
ROSALES. PASEO DE LOS 
RAM, DOMINGO 
ALIERTA. AV. CESAREO 
ERMITA, LA 
LOPEZ LANOA, JOSE M. 
CAMBRA, HERMANOS 
JAIME I (DON) 
SAGASTA, PASEO DE 
SAGASTA, PASEO DE 
ESPRONCEDA
HORNO ALCORTA(DOCTOR) 
ZORONGO. PE/A (URB.) 
A/1SCL0. CA/ON OE 
A/ISCLO, CA/ON DE 
GARCIA ARISTA, GREG. 
VISTA ALEGRE 
SAN JOSE. AVENIDA OE 
PIGNATELLI. RAMON

28

34

35
26

136
27

72

O CU 
TR

2 SG

CR

18.000
9.600
4.800

6.000
7.200
7.200
4.800
7.200
7.200
7.200

7.200
7.200

36.000
7.200

2.428-6

CLEieNTE-A SANCltZ JUAN 
COARASA CASTILLO JOSE-LUI 
COLAS COLAS MANUEL 
COLLADOS ECHENIQUE JOSE

Ól mo EuA 

1B0RT, JORGE
CST

URREA^JALON

7.200
7.200
7.200
9.600
7.200

107-8

2.279-5

2.572-5
1.248-5

COLON ViLLACAMPA JOSE LUI 
COWNGE PFREZ FERNANDO 
COMENCE PEREZ FERNANDO 
COMERCIAL KITS SA 
CONDE CONDE JOSE 
CONTRF.RAS FERNANDEZ JOSE-

MANIFESTACION 
VITORIA, FRANCISCO DE 
CLAVE. JOSE ANSELMO 
COSTA, JOAQUIN 
MINA, PASEO DE LA 
COSCULLUETA
GIRON.J.A.(GP-FASE 1) 
OIRON,J.A.(GP-FASE I) 
SAN ANTONIO M CLARET 
AMERICA, AVENIDA DE 
ALIERTA. AV. CESAREO

25

26

24

EJEA CABALLEROS

.200

4.800
7.200
4.800
7.200

.800

.200

.200

2.049-5
1.921-1

949-0 
2.366-9 
2.946-6 
1.555-7 
2.029-1

859-9

CORDON 
CORRAL 
CORRAL 
CORTES 
CORTES 
CORTES 
CRESPO 
CRESPO

CORDON ANGEL-IGNAC 
BALLARIN LUIS 
CALVO LUIS
CRESPO MIGUEL-A 
MAGALLON ROSA-M 
TOR TAJADA ARMANDO 
CRI SOS TOMO JUAN-JO
CR1S0ST0M0 JUAN-JO

ROMA, PARQUE(URBANIZ) 
SANTA INES
SANTA INES

1.542-1

1.102-6

.1.247-.
2.383--

CRUCELAEGUI PEREZ ANTONIO 
CRUZ LORAS SATURNINO 
DE HARO MARTINEZ ANDRES 
DE-MARCOS MARINA JOSE-ANG 
OEL-OIEGO LAJUSTICIA JOSE 
DEL-R10 COMIN JOSE-M 
DIAZ DEL RIO ESPA/OL ARSE 
DIAZ MARIN JAVIER 
OIAZ-CRESPO VASALLO OSCAR 
DIEZ BLANQUEZ JOSE-L 
OISTRIBUCIONES-USIETO-SAL 
DOMINGO AYLLON PEDRO 
DOMINGUEZ GONZALEZ ELADIO 
DOMINGUEZ GONZALEZ ELADIO

HIGUERA. TOMAS 
RONDA LA VILLA 
VISTA ALEGRE 
VISTA ALEGRE 
COLON. CRISTOBAL 
CABALOOS, CAMINO DE 
23 OE MARZO 
DUERO. RIO 
TUR. ROGER 
FERNANDO CATOLICO, PS 
CLAVE. JOSE ANSELMO 
AMIGO, FRAY LUIS 
BARBASAN. MARIANO 
SAN BLAS MNZ
COGULLADA. CARRETERA

LONGARES

DA TR 
NO 

PINA
PR : 

O SX
LC

7.200
7.200
7.200
7.200
9.600
7.200
7.200
9.600

36.000
7.200
7.200
7.200
4.800

3.165-2 GONZALEZ 
1.212-6 GONZALEZ 
4.090-2 GONZALEZ 
2.309-9 GONZALEZ 
2.142-0 GONZALEZ

PASCUA MANUEL 
REVES JULIAN 
RODRIGUEZ ANT0N1 
RODRIGUEZ JOSE

ALONSO V
SAN JUAN DE LA PE/A 
PUENTE DEL PILAR, Al 
HEROISMO

1.419- GONZALVO
TERMIS FRANCISCO ANDES. DE LOS
BLASCO JOSE-R<908-9 GOTOR SEBASTIAN FCO

3.123-4 
1.602-1 
2.325-7 
1.849-2 
2.550-5 
3.056-5

GRACIA 
GRACIA 
GRAC1A 
GRACIA 
GRACIA 
GRACIA

4.130-0 GRACIA

ALDAZ IGNACIO-M 
ALOS MANUEL 
CALVETE PILAR 
FUENTES EDUARDO 
GIL JOSE 
MENOIZ ANGELES 
MIRANDA MARIO

1 140-3 GRANADA CALAVIA MAXIMO
2.326- GRANADA PRATS GREGORIO
1.862-6 GRAO BARBERAN FRANCISCO
4.518-9 GUALLAR CANO JAVIER
3.218-7 GUERRERO OLIVA JOSE-LUIS
3.180-7 GUILLEN BARCINA M-LUISA

2.405-2 GUIXA FRUTOS EUGENIO
1.211-9 GUTIERREZ LERA JOSE-M

PUENTE VIRREY. TRAV. 
OVIEDO
SOLER. PEDRO JOAQUIN 
AZNAR MOLINA.J. (OR.) 
SANCHO. MANUELA 
VERUELA, MONASTERIO 
ALICANTE
ECHEGARAY Y CABALLERO 
TARAZONA
ASIN Y PALACIOS. MIO.

GRAN VIA
OLIVER, PASCUAL (DR.) 
RUSTE, AMBROSIO DEL 
GOVA.FCO.(PINTOR) AV.
SAGASTA, PASEO OE 
ALONSO V

1.972-8 GUTIERREZ MARTIN LUIS ANT ALIERTA, AV. CESAREO
1.361-5 HARO REBLED JESUS
2.782-9 HERAS CAMARERO JESUS

VIVES. LUIS 
TERUEL. PASEO

2.341-6 HEREDIA ROMEO JUAN FRANCI RAM, ISABEL
1.546-6 HERMOSO JIWNEZ ELENA
3.144-7 HERMOSO JIAENEZ ELENA

HERNANDEZ
2.084-0 KRNANOEZ
2.666-0 HERNANDEZ
2.056- HERNANDEZ
1.379-2 HERNANDEZ 
1.861-2 HERNANDEZ 
2.297-3 HERNANDEZ 
2.427-9 HERNANDEZ

XRNANDEZ 
HERNANDEZ

2.007-7 HERNANDEZ

31

33

38

39

50

33

26

AZUARA IGNACIO

SAL ILLAS.RAFAEL (DR.) 
SAL ILLAS. RAFAEL (DR.) 
MAYORAL

BARCELONA ROBER CADENA(MARQUES DE LA) 
BAZAN ILDEFONSO LOBEZ PUEVO. JOSE 
GIMENEZ ROSARIO SAN ANTONIO OE PADUA 
GONZALEZ M-ANGE MADRID, AVENIDA DE
KHEDIA 
HEREDIA

JIMENEZ 
JIMENEZ

VICENTE LOBERA, DOMINGO
VICENTE LOBERA, DOMINGO
VICENTE LOBERA. DOMINGO
ANTONIO VILLAWRMOSA(DUQUESA)
JOSE LEYVA, ANTONIO DE

2.501-6 HERRERO PEREZ ROSA-AMOR
4.120-9 HERRERO PEREZ ROSA-AMOR

427-
1.818-6 IBA/EZ
1.943-3 IBA/EZ
2.273-3 IBA/EZ
2.993-2 IBA/EZ
4.764-8 IBA/EZ

PEREZ ANTONIO-J SAN VICENTE FERRER

H1GUERA PIQUER GABRIEL
CABALLERO LU1S-J

ESCORIAZA Y FABRO, 
ESCORIAZA Y FABRO. 
ROMEO. LEOPOLDO 
VITORIA. FRANCISCO

COLAS VICENTE-JAVI HISPANIDAD. VIA 
COLAS VICENTE-JAVI HISPANIDAD. VIA 
COLAS VICENTE-JAVI HISPANIDAD. VIA
ESTELLA LUIS-IGNAC ARANOA
SANCHO ANTONIO

2.386-3 IBARZ SERVIO JUAN-FERNANO MADRID 
2.877-2 IBARZ SERVIO JUAN-FERNANO MADRID,

69
69

27
183

19

QU 
PR
SX

IZ SG

PR IZ
CU IZ
PR DA

i SP 
NO t

SG

2.103-9 
2.683-9 
2.704-7 
4.155-6
2.320-9 
1.262-4

DUMALL 
DUPONT 
DUPONT 
DURNES 
DURNES

BANDRES JOSE MANUE 
RODRIGUEZ M-ANGELE 
KRNANOEZ ALEJANOR 
WNDEZ JESUS 
*NOEZ JESUS 
HERNANDEZ FCO-JAVI 
HERNANDEZ JUAN-C

FLETA. (TENOR) 
FLETA. (TENOR)

AVOA. 
AVOA.

284
284

LC 
ZUERA

2.843-6
2.252-1
1.830-0

834-9

2.702-1
2.018-1
2.961-7
2.975-4
2.399-8

4.770-5
2.547-5
4.238-9
2.997-8
1.506-1
2.566-1

ECHARRI SAF.NZ RODOLFO 
EDO LORIENTE JOSE-LUIS 
EGEA NAVAJAS VICENTE 
EKOALFA 4 SA 
ELCACHO MUR ROSENDO 
EM6ID HERRERO FDO-FERMIN 
ENCUITA MILLAN ANTONIO PA 
ERASO ERASO ANGEL 
ESCARTIN EZOUERRA JOSE-A 
ESCO GONZALEZ JUAN-CARLOS 
ESCO GONZALEZ JUAN-CARLOS 
ESCO GONZALEZ JUAN-CARLOS 
ESCOBAR BERNIOL'A BLANCA 
ESCOLANO GARCIA JOSE-FRAN 
ESLAVA SANZ JAVIER 
ESPARTOSA PASCUAL JUAN-JO 
ESTEBAN DOMINGO PEDRO A 
ESTEBAN GARCIA JUAN-C 
ESTERUELAS MONZON FELIX 
EXPOSITO ZARAGOZA VIRGIN1

RAMON V CAJAL 
BOGGIERO. BASILIO 
ASIN Y PALACIOS. >
CERBUNA. 
CERBUNA, 
CANTIN Y 
CANTIN Y

PEDRO 
PEDRO 
GAMBOA, FCO 

FCO
RAMIRO II (EL MONJE) 
KRIDIANO. CJ.DEL SIS 
TORRES, CAMINO OE LAS 
ACIERTA, AV. CESAREO 
VIOLA. MANUEL(PINTOR) 
ag u as .n t r a.s r a.d e LAS 
STO DOMINGO 
ALHOZARA. CAMINO
MARQUINA 
APAOLAZA 
APAOLAZA 
APAOLAZA

(MAESTRO) 
(ARZOBISPO) 
(ARZOBISPO) 
(ARZOBISPO)

SAMOS. MONASTERIO OE 
RUESTA, FRANCISCO OE 
FABIOLA (REINA) 
BURRIEL. F.(ESCULTOR) 
SOMPORT, DEL 
SAGRADA FAMILIA 
FUERTEVENTURA. ISLA 
MOMPEON MOTOS. ANT.

2.417-7 FACI BALABRIGA MIGUEL-CAR
3.146-7 FAJARDO FREGENAL FCO-GERM 
1.819-0 FALO MAGDALENA ALFREDO
2.098-6
4.242-4
1.598-4
1.981-5
2.654-7

FALO MAGDALENA ALFREDO 
FARIÑA GAMBON BRUNO 
FARRE PLANA JAVIER-FRANCI

59

27
27

106
23

23
23
23
36

1.573-3
1.795-3
2.565-9
2.812-6
2.272-2

852-9

FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ

BAVA ROSA-M 
BLASCO ISABEL-G 
DEL VAL ALBERTO 
DOMINGO ALFREDO 
GARCIA ROBERTO 
GARCIA ROBERTO 
JIMENEZ GLORIA 
LIESA LUISANDR 
LLESA LUIS-ANOR 
TRASOBARES PEOR

FERRER FORCE CARLOS-JAVIE 
FERRERUELA CORTES A 
FLOREN BERNAL CESAR

ESPOZ Y MINA
SERRANO.JOSE(MAE S TRO) 
MONLORA. MNTR NT SRA 
MONLORA, MNTR NT SRA 
ROSALES. PASEO DE LOS 
GASCON DE GOTOR. ANS. 
JAIME I (DON)
SIRESA, MONASTERIO DE 
SAN JOSE, AVENIDA OE 
ROMA, PARQUE(URBANIZ) 
ROJAS.ALFEREZIGP-F I) 
ROJAS.ALFEREZ(GP-F I) 
LUZAN, JOSE 
GRAN VIA 
GRAN VIA 
CIUDADELA

35
35

34

SP 
LUNA

SG

CALATAVUO

7.200
9.600
7.200

30.000
60.000
60.000
7.200
4.800

48.000
7.200

42.000
4.800
7.200
7.200

24 000
4.800
7.200

24.000
19.200
7.200

60.000
7.200
4.800
7.200

2.122-1 IGLESIA CAS-TILLO FDO-J
2.559-2 IGLESIAS GLENA ANTONIO

(CONDE DE) 
(CONDE DE)

AVENIDA DE 
AVENIDA DE

26
101
101
101
134
134

TR

DAMAS. PASEO DE LAS 
SAN FRANCISCO, PLAZA

OU

2.251-5 1N0USTRIA-MADERA-MARTI-SL MAYOR
3.388-8 INGENIERIA-COMP-IOLOES-SL RABIOLA (REINA)
1.888-1 IRIGOVEN PARDO PILAR-l ALLENDE. SALVADOR
1.353-7 IZQUIERDO GARCIA MAURICIO HUESCA. CARRETERA
1.956-2 IZUEL SANZ JOSE-LUIS
2.695-5 IZUEL SANZ JOSE-LUIS
2.247-9 JAL-FOTOMECANICA-SL 
1.891-4 KATSSENIAN JACOBO 
1.439-9 KURTZ LOPEZ ALFONSO 
2.804-6 KURTZ VELILLA BEATRIZ 
1.797-3 LACAMBRA MANZANO EMILIO
2.795-4
2.930-2

LACAMBRA MANZANO EMILIO 
lACAMBRA MANZANO EMILIO

2.912-0 LACOSTA ALKNAR M-ANGEL
2.100-4 LADRON J1AEHEZ GERARDO

JSL

OE
CUELLAR. PASEO DE 
CUELLAR, PASEO OE 
ORIENTE
MARINA ESPA/OLA EO CU 
SAN LAMBERTO. PTOZO.
TORRES 5 
ALMERIA 
ALWRIA 
ALMERIA 
MOLIHER, 
ACIERTA,

LAMBERTOIURB
33
33
33

03

ZARAGOZA

SG 
SG
CU

SG

LC 
CU 
A OU

IZ OU

QU
SG

06

9.600
7.200

7.200
7.200
4.800
4.800
9.600
9.600

24.000

4.800
7.200
7.200
4.800
4.800

24.000
4.800
7.200

3.200-0 FLORES GARCIA-POZO JOSE-M
2.117-4 FONCEA JIMENEZ ANTONIO
2.255-5 FONCEA JIMENEZ ANTONIO
3.381-0 FONTS SEGURA ISABEL

766-1

3.389-1 
? 939 8

FORNOZA GARCIA MARIA 
FOZ GIL M-CARMEN 
FRANCISCO VIEJO JUAN 
FRANCO ALVARO JULIAN 
FRANCO BRAVO SANTOS

JE SU

SIRESA. MONASTERIO I 
BARDAJI, BERENGUER ( 
PL TEMPLARIOS 
CASTILLA, COMUNEROS 
UNCASTILLO 
UNCASTILLO 
LUNA, DON PEDRO DE

TAJON (OBISPO) 
GUERRERO, MARIA 
SAGASTA. PASEO DE 
VENTA DEL OLIVAR, B1

DE
DE 23

FRANCO MANZANO LUIS-JULIO FLETA. (TENOR) AVOA.

49
218

3.256-7

2.849-8

FRON LAFUENTE JESUS 
FUSTER PASCUAL OLGA-V 
GABARDOS RIVA ABEL-JESUS 
GABARRE JIKNEZ RAFAEL 
GALDON PEREZ ANTONIO 
CALLIZO LARRAZ FERNANDO

TIERNO CALVAN, PASEO 3

3.033-9
3.050-1
2.059-3
2.972-0

GARCES 
GARCES 
GARCIA

MARTIN JOSE-I 
VIU JOSE-RAMON 
BELLIDO MIGUEL-A 
BERNAD JOSE-A

GARCIA CEBALLOS MARIA-JES
GARCIA DE LAS MORENAS 
GARCIA GARCIA M-PILAR 
GARCIA GARCIA M-PILAR 
GARCIA GUILLEN JORGE

JOS

2.212-0 GARCIA HERNANDO VICENTE
i88-5 GARCIA AGUARIA JUAN

2.494-2 GARCIA MAGIA JUDITH-SILVI
3.089-8 GARCIA MARTINEZ AVELINO
3.243-0 GARCIA MOMPEL SANTIAGO
2.621-8 GARCIA PADILLA JOSE-MIGUE
1.900-8 GARCIA PEC M-CARMEN

ARCADAS 
CIUDADELA 
AMIGO, FRAY LUIS 
PILLAS, CAMINO OE 
SERVET, MIGUEL 
HISPANIDAD, VIA 
CRTA MUEL 
GOMEZ AVELLANEDA, G. 
VIOLA. MANUEL(PINTOR) 
LOSTAL. MARIA 
LOSTAL, MARIA 
FLETA. (TENOR) AVDA.

FAB10LA (REINA) 
LORENTE. JUAN JOSE 
CAMBRA, HERMANOS 
CUARTA AVENIDA 
GOYA.FCO.(PINTOR) AV. 
IRANZO (DOCTOR)

38
16

62

23
23

35

75

ROMAN HECTOR-RAUL

OC
OC

U

2.840-0
2.063-0
2.808-0

GARCIA
GARCIA

SEGURA MARIO-ANGEL CIUDADELA
FERRE IRQ, C. EMILIO

2.039-9
3.499-6

UBIOE ANGEL
UCEDA M-ESPERANZA
VIVES M-RAFAELA

GARCIA-DIHINX CHECA LUIS 
CARETA PROCAS JESUS I 
GARLITO MARIN DIEGO

2.901-5 GASCA GUILLEN M-MAR
4.702-5 GASCON CUELLO FERNANDO 

853-3 GASPAR PONCE MARIA MAGNOL

PAMPLONA ESCUDERO, R. 
SANCLEIENTE. FELIPE 
ALMAGRO
GOVA,FCO.(PINTOR) AV. 
MANJON (PADRE)
GOWZ AVELLANEDA. 0. 
SAIZ OE OTERO. C.
SERVET, MIGUEL

37

55

12

2.127-3 GERIQUE GOEZ JOSE-MANUEL ZARAGOZA LA VIEJA
3.047-0 GERIQUE ROMEO LUIS-MIGUEL TRES OE AGOSTO

33

3.225-6 GIL
4:524-6 GIL

GIAS SANZ JESUS
GUAROIOLA DOMINGO
MIGUEL FRANCISCO-JAVI AMANECER

BRETON,TOMAS(MAE S TRO) 
URRUT1A, GRAL (GRUPO)

3.649-6 Gil 
1 072-9 GIL

OSET EMILIO 
PALAC1N M-ISABEL 
ROCHE M CONCEPCION 
Y GIMENO SL

2.259-6 GIMENEZ GIllENEZ JOSE-M 
1.804-7 GIMENEZ GRACIA ALBERTO ( 
3.196-4 GIMENEZ MILLAN JESUS 
1.464-1 GIMENEZ SANGRADOR DAVID 
1.264-3 GOMEZ AMO ALFREDO

TORRES. CAMINO OE LAS 
AZNAR MOLINA,J. (DR.) 
MIRAFLORES, CAMINO DE 
J ANTONIO
QUINTA JULIETA 

GR GALANGA
REBOLLEDO. RODRIGO DE
SAMOS , 
VEGA

MONASTERIO OE

57
13

35

861-3 G04tZ DE JUANA ANA CRISTI DE LOS 
891-4 GOMEZ OE JUANA ANA CRISTI DE LOS

2.008-8 GOMEZ MARCO M-TERESA
3.161-1 GOMEZ MARTINEZ JOSE-J 
1.342-8 GONZALEZ CABREJAS SANTOS

RUBIO VERGARA 
RUBIO VERGARA 
NU/EZ, CASTO

32

3. 107-' GONZALEZ PARRA FERNANDO

HISPANIDAD, VIA 
MARIEN DE MARGUAN. A 
LAUSANA

SG 
ATECA

PR 
SG 
SG

PINSEQUE

7.200
7.200

24.000
42.000
7.200

24.000
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200
7.200

36.000
7.200
7.200
7.200
9.600

SG 
SG

SP

QU

QU

SX

DA OC 
PR

ANI/ON 
SG

C1

CARI/ENA

SX

BJ 
CALA1AVU0 
CALATAVUO

CU 
SG

7.200
7.200
7.200
4.800

9.600
48.000
7.200

60.000
7.200
7.200
7.200
7.200
4.800
7.200

24.000
7.200
7.200
7.200
7.200

7.200
9.600
9.600
4.800
4.800
7.200

30.000
4.800
7.200

7.200 
9.600
4.800
9.600
6.000

60.000
7.200
7.200
4.800

28'üOO

7.200
4.800
7.200

30.000
9.600

OU
AV. CESAREO 
CASTA2.147-7 LAHUERTA CARBONELL ANA-IS ALVAREZ. 

................ ..................*......................  BCROUSIW, VICENTE1.326-5 LAIN LOPEZ CARLOS-JULIAN
2.285-8 LAMBAN WAUOIN ANTONIO
3.070-7 LANGARICA PEREZ ALBERTO
3.032-9 LANZARQTE MU/OZ M-CARMEN
3.079-8 LANZAROTE SUBIAS PE/A

CARENA GARCIA JOAQUIN
2.385-9 LARREA NAUOIN ANTONIO
2.449-9 LARROOE GIL ANTONIO
1.835-5 LAZARO LAZARO JOSE-IGNACI 
2.340-6 LEAL JIMENEZ MARIA-LUISA 
2.570-4 LEAL JIKNEZ MARIA-LUISA

NAVARRA. AVENIDA OE 
TORRES. CAMINO DE LAS

35
I

183
3 PR 

CU
SX

SAN JOSE. AVENIDA DE 214
FORATATA
GALAN BERGUA, DEMETR. 
BRAILLE, LUIS 
LATASSA. FELIX .
ZAPORTA. JERONIMA CRT 
ESCORIAZA Y FABRO, M. 
ESCORIAZA Y FABRO, M.

22

25

OR SG 
SG
SG

OR

2'460-2 LEVEQUE ESPIAU JULIAN-PEO CUARTA AVENIDA
4.241-4 LLOPIS GARCES VICENTE
2.729-5 LLORENTE GARCIA M-CARXEN
2.533-4
1.351-3

LLORENTE VAGUE JOSE-PASCU SAN ANTONIO M CLARET
LOBERA MARTINEZ M-GLORIA

2:358-5 LOBERA MARTINEZ M-GLORIA
1.533-7 LOPEZ 
3.007-8 LOPEZ 
4.480-4 LOPEZ 
4.763-5 LOPEZ
4.698-1 LOPEZ 
2.218-2 LOPEZ
2.365-8 LOPEZ
3.631 LOPEZ
1.839-3 LOPEZ
3.158-0 LOPEZ
3.627-4 LOPEZ

AGUILAR JUAN-JESUS 
ESCOLANO GREGORIO 
FERRER JUAN A

SANCLEIENTE. FELIPE 
SANCLEMENTE, FELIPE 
VIOLA. MANUEL(PINTOR) 
CLAVE, JOSE ANSELMO 
SAGRADA FAMILIA

FERRER JUAN ANTONIO SAGRADA FAMILIA 
FERRER JUAN-ANTONIO SAGRADA FAMILIA 
KRNANOEZ JESUS-ALF CELORRIO, SIXTO
RUBIALES EDUARDO 
RUBIO ANTONIO 
SANZ FELIX-LU1S 
SIMON FERNANDO

OBARRA, MNTRIO. DE 
RUS1/0L. SANTIAGO 
LAS IERRA PURROV 
GARGALLO. PABLO AV.

TREBOL VICTOR-DAVIP SANTA OROSIA
621-6 CORENTE MONTA/ES JOSE-M
504- COSTAL GRACIA JOSE-V

4.057-5 LOU ORENSANZ M-PILAR
2.715-8 LOZANO VIVES M-CRISTINA
2.881-7 MACIPE MIGUEL TOMAS
1.814-9 MADARIAGA SANZ M-JESUS
2.590-5 MADUE/O FLORES CAROLINA
3.414-6 MAESTRE CALVO CAYETANO

AMERICA. AVENIDA DE 
ROSALES. PASEO DE LOS 
FLETA, TENOR AVOA
HISPANIDAD. VIA 
XIRGU, MARGARITA 
DISEMINADO I
MADRID. AVENIDA DE 
IRANZO (DOCTOR)

MAGA/A GASCON ANGEL FRANC HISPANIDAD. VIA
1.267-8 MAGALLON MINGUEZ JOAQUIN
4.292-5 MAINAR RODRIGO ANA-M
2.184-6 MARCO BRIZ MANUEL
2.988-2 MARCO FARRE SONIA
1.237-6 MARCO IRIARTE M-ANGELES
1.587-2 MARCO PUEVO SAUL
2.546-3 MARCO TORREA PEDRO

60

16 60

LC 12

39
55

101

48
22

38 
24

MRl 171 
í 223 

58

SAGASTA. PASEO DE 
MORCILLO.CASIMIROIARZ 
DIAZ DE VIVAR,RODRIGO 
B0GG1ER0. BASILIO
VITORIA, 
PAL AFOX

FRANGI SCOJ>E

ZORONGO. PE/A (URB.) 
SAN JUAN DE LA PE/A 
AGUSTIN, PASEO MARIA

2.878-0 MARIED ROMERO FCA-JOSE
1,922-3 MARQUES MOLIAS LUIS ...----------- .
3.004-1 MARQUINA DO8AT0 JOSE-LUIS SANTA PAUICOMANOANTE)
2.620-2 MARSAL
1.049-6 MARTES
3.035-5 MARTIN
2.005-9 MARTIN
3.234-0 MARTIN

CLARAMUNT CANDIDO 
LOPEZ FELIX 
BAREA FRANCISCO 
IRIARTE M-VOLANDA

SAGASTA, PASEO DE 
AV JOSE ANTONIO 
RUISE/ORES. PASEO DE 
ROSALES. PASEO OE LOS

JIMENEZ LUIS MIGUE LEPANTO, BATALLA DE

29

182
25
56

53

1.133-
2.348-7 MARTIN
3.139-7 MARTINEZ 

773-0 MARTINEZ
2.771-4 MARTINEZ
3.511-1 MARTINEZ 
2.732-6 MARIINEZ 
2.181-5 MARTINEZ 
2.839-5 MARTINEZ
2.856-3 MARTINEZ
2.353-2 MARTINEZ 
1.303-5 MARTINEZ 
1.856-7 MARTINEZ 
2.764-9 MARTINEZ

MARTINEZ FCO-J 
MU/OZ JOSE-M 
ROVO JESUS

ASIAN OSCAR

SAINZSD VARANOA.SIMON 

AMSIEROAM 
SAN ROQUE

ANADON PRUDENCIO DOMINGO ESTEBAN
BUENO DOLORES 
DODERO JOSE

SAN JOSE. AVENIDA OE 
AZNAR MOLINA.J. (DR.)

FERIA ALBERTO-JO ANTEQUERA, FOO.
GOMEZ AGUSTIN GOMEZ AVELLANEDA, G.
GOMEZ ANGEL-EM1L MADRID, AVENIDA OE 
GRACIA LUIS-CARL VALENCIA, AVENIDA DE
MEDINA LINO 
OSCARIZ ALFONSO 
OSCARIZ ALFONSO 
PASTOR LUIS

2.595-0 MARTINEZ-BERGANZA M-J
1.884-9 MASDEU ALBERICH ANTONIO
2.923-0 leDALON MARCO MIGUEL ANGE SANTANDER
3.110-8 leDRANO PASCUAL JOSE-L
1.561-7 MENDEZ RAMOS LUIS
1.556-6 WNOIVE PEREZ JOSE-RAMON

747-7 MENDOZA RUIZ SANTIAGO
1.612-3 MENDOZA TRELl ROBERTO 
1.522-4 ieRCATEL-SL

55

224

PR
SG

60

SG 
SP 
CU

SP I 
ZARAGOZA 
3 SO

CU

OC

SG

SG

VILLANUEVA GALLEO 
20

01 SG

CU

30

36
30

30

MANJON (PADRE) 
MANJON (PADRE) 
ALIERTA, AV. CESAREO 
TERUEL. PASEO 
NAVARRA, AVENIDA OE

29
29

PR
SG

SX

32

BOLONIA 14
HISPANIDAD, VIA 5 B
PASTRIZ.CARRETERA MVR 107 O
SAN BABIL O
ARAGON (CORONA DE) 
NUESTRA SE/ORA (BR.)

60

2: 187-5 MSTIERI PRADAS ARISTIOES HISPANIDAD. VIA
3.039-9 MIGUEL HUALDE ANGEL CORTES. HERNAN
<989 O MIGUEL NOTARIO M-CRISTINA VIVES, LUIS 
1.983-0 MIGUE! PASAMAR FRANCISCO- FLETA, (TENOR) AVDA.

743-7 MILLAN NAVARRO ANGEL
968-5 MINAROO MA1NAR JOSE-J

GRAL MOLA 
OCAMPO. VICTORIA

IIRANDA POSTIGO JUAN-CARL LOPEZ ALLUE. LUIS
2.585-1 MIRON SANCHEZ CARLOS 
2.762-1 MODREGO BLANQUE FOO 
2.948-9 MOLINA ABARDIA MARTIN 
1.562-5 MOLINERO GARCIA NICOLAS 
4.772-0 MONCADA IRIBARREN MANUEL
2.022- MONFORTE MACIPE M-PILAR
2.380-1 MONGE TORRUBIA ANA-CRISTI
3.061-6 MONREAl MONREAL CARLOS
2.227-9 MONTES SANTIAGO SOLEDAD

MONTESINOS PEREZ CARLOS

35
10

NO
SG 
CU
PR

IZ NO DA
IZ TR A 

CU E
ATECA 

QU B

36

60
30

PEREZ, SILVESTRE 
ARANOA (CONDE DE)
GRAN VIA
ALIERTA. AV. CESAREO
ROSALES, PASEO OE LOS
HISPANIDAD, VIA 
SALANOVA. RAMON 
OOMENECH(ARZ)- 1 TRAMO

2.994-9 MONTON RUIZ M-ESPERANZA
3.198-6 MORALES CAMACHO JAIK
4.095-2 MORALES RUIZ LUIS-FERNANO
2 119-2 MORENO GIL ANTONIO

MORENO PARRA SANTOS
1.547-7 MORENO SANZ JUAN-JOSE
1.558-2 MOYA WRRANZ MOISES 
1.847-0 MU/OZ GARCIA JOSE
2.433-6 MU/OZ MU/OZ JOSE-LUIS
2.211-8 MU/OZ NOVELEA ERNESTO 

878-3 MU/OZ PEREZ JOSE-RAMON
1.182-9 MUR MOLIHER CAR1CL0

ARAN, VALLE OE 
CANOVAS. ANTONIO 
MONTERREGADO 
CERRADA (DOCTOR) 
RIBERA, PASEO DE LA 
HERNANDEZ.M.(POETA)PL 
FERRER, FRANCISCO 
POMARON HERRANZ.J.L. 
COVARRUBIAS (OBISPO) 
VILLAHERMOSA(DUQUESA) 
POLANCO (PADRE) 
DIARIO DE AVISOSO 
BONET, JUAN PABIO

132
32
35
22

CU 
QU

SP 
CU

29

U

36

SG 
S2 12

6 OC DR 
PR E

O SG U
24
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N. RECIBO NOMBRE CALLE IMPORTE N. RECIBO NOMBRE IMPORTE

1.927-7 MURAD MUSTAFA
1.919-2 NADAL GIL ARTURO
3.190-2 NAHARRO MONTERO EDUARDO
1.367-7 NARANJO 60*2 TOMAS
1.883-6 NARANJO GOMEZ TOMAS

991-2 NAUOIN BENAVENTE JESUS
—....................  BURRULL ALBERTO905- NAVARRO

1.217-1 NAVARRO
1.767-2 NAVARRO
2.512-3 NAVARRO
2.563-6 NAVARRO
2.214-3 NEGREDO

IZQUIERDO JOSE 
PARDOS DOMINGO 
TEJERO JOSE MARIA 
TEJERO JOSE MARIA 
NEGREDO M 
GASPAR FERNANDO2.643-7 NEGRETE

4.787-5 NIVELA TORRES MIGUEL A
4.308-0 NOCLA SACRISTAN JAIME-GAB
2.567-3 NOVA NOVA CARLOS-JOAQUIN
2.332-5 NU/EZ GRACIA JOSE-PATRICI
2.705- WIN LARRAYA JOAQUIN

DOCE DE OCTUBRE 
TORRES. CAMINO OE LAS 
RUISE/ORES, PASEO OE 
CASA JIieNEZ(MARQ<*S> 
CASA Jlie»eZ(MARQUES) 
COSTA O
COYA,FCO.(PINTOR) AV. 
HISPANIDAD. VIA 
CARDERERA, MARIANO 
CESAR AUGUSTO. AVDA 
CESAR AUGUSTO. AVDA 
LEYVA, ANTONIO DE 
SAN LAMBERTO MRL 
SANCLEMENTE, FELIPE 
CEREZO. MARIANO 
SARASATE, PABLO 
AGUAS.NTRA.SRA.DE LAS

20
92

27
87

30

18
52

1 QU

EJEA CABALLEROS
SO B

QU
OU 
cu

2.491-1 OLMOS BERNA CARMEN
1.374-8 ORGAZ HEREDERO M FRANCISC 
1.163-7 ORTEGA SANTOS ANT0N10-CAR 
1.123-3 ORTIN MARTINEZ PEDRO-AGUS 
2.562-8 ORTIZ ROCHE CARLOS
2.604-a ORTIZ ROCHE CARLOS 
2.606-0 ORTIZ ROCHE CARLOS 
2.364-2 ORTU/0 EUGENIO RAFAEL-ANG 
1.436-9 OSES VIAMONTE FELIPE 
3.053-3 OSTALE ESTEBAN NARCISO 
1.516-0 OTAL BERNAT JOSE-A 
1.868-0 OTEO ALEJANDRE JULIA 
1.168-0 PALA G1RIBET ISABEL 
2.510-4 PALACIN LATRE BEGO/A

SAN.IGNACIO^OE^LOVOLA
MONTA/ANA. AV.OE 
CERRADA (DOCTOR)

NIEVES, NTRA.SRA. 
IBARBOUROU. JUANA 
IBARBOUROU, JUANA 
IBARBOUROU. JUANA 
DISEMINADO 
ALQUEZAR 

'VIVES, LUIS
OZA. VALLE OE

DE
DE
CRT

26

782-7 
.502-1

PALACIOS MORAN SUSANA

UNCETA
PLATA. MAR DEL PLAZA
TERUEL, PASEO 
LOS FUEROS

101

TR
CU

SG

SP

PALMERO HERRERA FRANCISCO AZUCENA
PARACUELLOS MUNIESA ANA-M JOTA. AVENIDA OE LA
PARAISO MITRE LUIS-FOO TERMINILLO

VILLANUEVA GALLEO

TEJERO HERNANDEZ JOSE-LUl 
TOBIAS PINTRE BASILIO-S 
TODO EN PELUQUERIAS SL 
TOMAS LARDIES 
TORRE BURILLO M-ROSA 
TORRES 9UEN01A JESUS-F 
TORRES BUENOIA JESUS-F 
TORRIJOS RODRIGUEZ RAQUEL 
TOUZANI JAMAL 
TRASOBARES PUERTOLAS S 
TRIGUERO RODRIGUEZ JOSE 
USON DOMINGUEZ CARLOS 
UTRILLA ARTAL JOSE-M 
VALBENY IBA/EZ IGNACIO-J 
VALLE JO TERREROS CAROLO 
VAQUERO PRAGA FRANCISCO 
VARELA VAZQUEZ ISOLIHA 
VAZQUEZ OUIMARRA JOSE-L 
VAZQUEZ GUIMARRA JOSE-L 
VEGA GONZALEZ LUIS-RAMON 
VELASCO DURAN CARKN 
VELEZ PEI RON JUAN-MANUEL 
VERA ALARCON SANTIAGO 
VI/AS ANOREU PEDRO-JOSE 
VICENTE «RRER LUIS 
VILLAGRASA GRACIA AMADO 
VILLAR SAQUERO JOSE-A 
VILLARROYA SANCHEZ MARINA 
VINUESA HERNANDEZ JOSE L 
VIVIENTE MATEU M-PILAR 
ZAPATERO ANTOLIN JOSE-L 
ZAPATERO MORON ADOLFO

MINAS
PABLO SERRANO
PARRA, VIOLETA 
TOBAZO
GALAN BERGUA. DEMETR. 
LAPUYADE
PAÑO V RUATA, MARIANO 
SANZ IBA/EZ,J(DOCTOR) 
SANZ GADEA, JOAQUIN 
SANZ GADEA, JOAQUIN 
CALVO SOTELO
OOVA,FCO.(PINTOR) AV. 
TORRES, CAMINO DE LAS 
LEVANTE 
PERDIDO. MONTE 
JUAN CARLOS I BORBON 
JORDAN DE URR1ES, R. 
MADRES PLAZA DE MAYO 
CINCA, RIO
NIEVES. NTRA.SRA. PL.
COSO
PRADILLA. FRANCISCO 
AGUSTIN, PASEO MARIA

3:724-2 PAROÓSUHÉRNANOO''CÉS'AR-MAN BUESÓ. EUlENIA 
2.267-0 PARRAL GOROIA Al BERTO-V^^ "^¿r ^c a^vÍa"*560 °E

66 SG

4.177-8 PASCUAL ALIAGA PEDRO JOSE 
829-7 PASCUAL VIDAL ANGELA

2.649-7 PASTOR LLEDO JUAN-VTE
2.523-1 PAZ-PE/UELAS BENEDE TOMAS
4.458-9 PE/A DIAZ FERNANDO
3.179-8 PEDRAZA BACCHI ROBERTO
2.623-5 PEDRO HIGES ABIL10
2.378-2 PELLEJER CALAMAR ENRIQUE
2.811-0 PELLEJERO MORENO ROBERTO
2.959-8 PELLEJERO MORENO ROBERTO

GRAL FRANCO 
ESCOSURA. DESIDERIO 
FLETA, (TENOR) AVQA. 
SERVET, MIGUEL 
ALIERTA, AV. CESAREO 
HERNANOEZ.M.(POETA)PL 
ALJAFERIA 
GARCIA GALOEANO, ZOEL 
GARCIA GALOEANO, ZOEL

ALFAJARIN

22 NO G

" 837-2 PELLICER LAINEZ JOSE ANTO ALTA
2.859-8 PERALTA FERNANDEZ CONCEPC MADRID, *VENIOA_OE

PL DA 
BULBUENTE

1.364-9 PEREZ
2.688-0 PEREZ
1.970-0 PEREZ
2.354-6 PEREZ

2.333-0 PEREZ 
3.137-0 PEREZ 
2.465-8 PEREZ 
3.149-5 PEREZ 
3.375-3 PEREZ 
2.827-9 PEREZ 
2.208-6 PEREZ 
4.443-5 PEREZ

ABAD ANGEL
ALVAREZ ENRIQUE 
ARROYO RAFAEL 
BARON YOLANDA 
JORCANO FRANCISCO 
LATORRE M-JOSE 
LAZARO FELIX 
LOPEZ MANUEL 
LOPEZ SANTIAGO 
MARTINEZ WRCEOES

POBLET, MONASTERIO 
TEOBALDO. DON

GISTAIN,

ALIERTA, AV. CESAREO 
AZNAR MOLINA.J. (DR.) 
ESCORIAZA V FABRO. M. 
ROSALES, PASEO OE LOS

PEREZ ANTONIO JESUS VALENCIA, AVENIDA DE 
.......................... CLAVE. JOSE ANSELMO

2.362- PEREZ

RAMOS MMAR 
RODRIGUEZ ROBERTO 
VELA ERNESTO 
MENOIZABAL M ANGEL

GOMEZ AVELLANEDA. G. 
SONARIA. NTRA.SRA.DE 
CTRA TORRIJO

«J

2.518-5 PICATOSTE GRACIA RAFAEL-A IZANTES ESPA/A PS
1.154-0 PINA GORIZ MIGUEL ANGEL
3.117-7 PINO JIieNEZ ELIAS
1.129-9 PINTRE SANCHEZ ANDRES
2.199-2 PIREZ L1NAGE JULIO"1GNACI
4.455-2 PLANA FREIXAS MIGUEL-A
1.999-7 PLANAS MARTIN SAMUEL
1.153-5 PLAZA SEBASTIAN JOSE-ALBE 
2.544-8 PLOU MIRAL AGUSTIN
3.058-9

4.712-0
1.261-2
2.602-2
4.247-6
3.394-2
2.675-1
1.929-8

navar r a; aven ida de 
AMIGO. FRAY LUIS

POLO GIL MIGUEL-ANGEL 
POLO GIL MIGUEL-ANGEL 
POMAR GIL MIGUEL-ANGEL 
POSADA MARTINEZ FERNANDO 
PUERTA GARCIA SERGIO 
PUERTOLAS MIRA VE TE RAFAEL 
PUIG RODES ANGEL 
PUNSAC AISA ANA 
PUVUELO VALDOVINOS JOSEF

APAOLAZA (ARZOBISPO) 
PELLICER. JOSE 
CERBUNA. PEDRO 
VIRTO. MARIA 
PARRA, VIOLETA 
BALLESTEROS. FLOREN!. 
ROMA. PARQUE(URBANIZI 
ROMA. PARQUE(URBANIZ) 
CEREROS
RAMIRO II (EL MONJE) 
LABOROETA, MIGUEL 
GRAN VIA
VENECIA 
FLETA. (TENOR) AVDA. 
GARGALLO. PABLO AV.

2.346-2 QUINTANA PUERTOLAS JUAN-G LUZ 
. --------- rr----------------------- - POBLET. MONASTERIO
2.914-1
3.002-4

2.532-5

RABINAO SOLAN ISMAEL-A 
RANERA ALOS ANTONIO 
RANERA ALOS ANTONIO 
RANERA ALOS ANTONIO 
REDAL UNAMUNO JOSE-LUIS 
REDONDO ARJOL JESUS 
REQUELME REMIRO JOSE-LUIS

ESCORIAZA V FABRO, 
ESCORIAZA V FABRO. 
ESCORIAZA V FABRO, 
MALANOIA, MARIANO

M.

20

33

24
28

32

107
107
107

QU
SG

2 CU

SP
LC 

ATECA

NO

QU

E3
E3

SO

TR 
EN 
SG

SG 
PR »
TR
SG
2 OC

2.552-2
2.528-1
3.024-1
2.327-7

RIOS BLASCO ANTONIO 
RIOS GARCIA ALFONSO 
RIVAS HUESCA LUIS-ALBERTO 
RIVAS RUIZ LEON

2.525-5 ROCAMORA JORDAN
2.905- ROCAMORA JORDAN

JACOBO 
Mcoia

PANTICOSA, VILLA DE 
SIRESA. MONASTERIO OE 
SAGASTA. PASEO DÉ 
BARBASAN. MARIANO 
TORRES S LAMBERTO(URB 
OLIVER. PASCUAL (OR.J 
CELORRIO, SIXTO

CASETAS 
SG DA

2.955-0 ROCAMORA JORDAN JACOBO

2.087-0 ROCHE NEBRA DANIEL

TORRES S 
TORRES S 
TORRES S 
TORRES S 
TORRES S

AMBERTOIURB 
.AMBERTOtURB 
AMBERTOIURB

2.248-8
2.554-5
3.392-0
1.324-6
3.571-5

RODAJES -CTO-SA
RODRIGO LAFOSA FERNANDO
RODRIGO ROVO JOSE-M 
RODRIGUEZ GARCIA SALVADOR 
RODRIGUEZ KRNANDEZ JOSE

2.483-e RODRIGUEZ LONGARES ALFONS
2.613-6 ROACRO VALEN JUAN CARLOS
3.215-5 RONDA DELGADO M-CARMEN

672-8 ROVO ICNE CARLOS 
607-4 ROVO TORNES GONZALO

MALPICA. PG. (C/, E) 
CASTELAR. EMILIO 
QOVA.FCO.(PINTOR) AV. 
SAINZ 0 VARANDA.SIMON 
SAN PABLO
VAZQUEZ DE MELLA 
LOPEZ LANOA. JOSE M. 
ARTIGAS, MIGUEL 
MAYOR WT

190
NV

PR

778- RUBIO DEL VAL MAR1A-J0SE
2.390-0 RUBIO VALENZUELA JOAQUIN
2,377- RUIZ JIMENEZ ROMAN
1.528-6 RUIZ MARTINEZ MONTSERRAT
2.299-9 RUIZ MOLINOS JOSE-MIGUEL
1.319-6 RUIZ RUIZ JOSE-JOAQUIN

GAYARRE (TENOR) 
ALIERTA. AV. CESAREO 
RUISE/ORES. PASEO DE 
ASIN*Y PALACIOS, MIG. 

LABORDETA,JOSE A. PL. 
X1R0U, MARGARITA 
GAÑI VET. ANGEL

20
273

32
22

03
CT

Notificación de providencia de apremio Núm. 66.685

Concepto: Multas de tráfico. Ejercicio: 1992. Clave recaudatoria: MT-14-92
Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes 

que al final se relacionan, en los domicilios que respecto del tributo de 
referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento. En consecuencia, y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el articulo 103 del Reglamento General de Recaudación, se 
notifica a los mismos que por el tesorero municipal se ha dictado la siguiente 
providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del Real 
Decreto 1.174 de 1987, de 18 de septiembre, en relación con los artículos 92.3 
de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
y 106 del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990, 
declaro incursos en el recargo de apremio del 20 %, intereses de demora y 
costas a los contribuyentes que integran la presente relación de deudores, y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los mismos con 
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Contra la pertinencia del procedimiento de apremio y por los motivos 
enumerados en el artículo 99 del Reglamento anteriormente citado podrá 
interponerse recurso de reposición ante el tesorero municipal en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la recepción de esta 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se desee ejercitar, 
indicándose que la mera interposición del mismo no producirá la suspensión 
del procedimiento de apremio, a menos que se aporten las garantías 
establecidas en el articulo 14.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

Intereses de demora. — Las cantidades adeudadas devengarán hasta el 
día de su ingreso el interés legal de demora desde el 12 de mayo de 1993.

Lugar de pago. — Oficinas de Recaudación Municipal Ejecutiva, sitas 
en calle Vicente Berdusán (Parque de Roma, bloque B), de 8.30 a 13.30 
horas.

Plazo de ingreso. — Hasta el día 5 de enero de 1994.
Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El jefe del Servicio de Recaudación.

Relación que se cita

2.658-7 SAENZ-DÉ-URTURI ALMENOARI--------------
1.530-8 SA1NZ-AJA SAINZ-AJA GILBE MOVERA (BARRIO)
2.837-3 SAIZ ERDOIZA M BEGO/A SANCHO ABARCA, N.SRA
4.435-5 SALAZAR MU/OZ IGNACIO-JOS ROMA, PARQUE(URBANIZ) 
- _ ------------------------- --- —. — ARMAS

SX A IZ

2.105-9 SALES MORENO M-PILAR
2.801-8 SALICIO GARCIA JOSE
4.100-5 SAMANES ARA JAVIER
4.451-7 SAMANES ARA JAVIER

ARAGON. FeRNANOO(DON)
23

LAMALA, RUinVCl
LOGRO/O, AUTOVIA DE

A/A/QS MELENOO OULCE-N-MA 
ABAD CAJA M-DOLORES 
ABAD HERRERO JUAN-MANUEL 
ABBAD JAIME ARAGON TORROB 
ABBAD JAIME ARAGON TORROB 
A81AN PE/A FRANCISCA 
ADELANTADO TUBERO FDO"M 
AGRAMUT ROS OE URSINOS CA 
ALAIN GASTON VICTOR-TEOT 
ALARCON OILOV DANIEL 
ALARCON PUEVO FCO-JAVIER 
ALASTUEY ELORRI ANGEL 
ALBERGA TORRES ANTONIO 
ALBERO SANZ PASCUAL

SAGASTA. PASEO DE 
SAGASTA. PASEO OE 
IBARBOUROU. JUANA 
PERDIDO, MONTE!.349-1 SAMPER GALLEGO M LUISA 

.484-1 SANCHEZ BRETO JOAQUIN-L—-------------
......... ..................  BRETO JOAQUIN-ALB PERDIDO, MONTE3.770-0 SANCHEZ
3.771-1 SANCHEZ
2.367-5 SANCHEZ
3.463-2 SANCHEZ
3.769-9 SANCHEZ
2.725-2 SANCHEZ
1.284-5 SANCHEZ
4.429-5 SANCHEZ

DE

1.207
1,572-

SANCHEZ
SANOtZ

BRETO JOAQUIN-ALB PERDIDO, MONTE 
CABRERA AMBROSIO BRUSELAS
EMBID JOi 
EMBID JOS

1SE-CARL0S CRESPO DE AGÜERO, T. 
)SE-CARLOS CRESPO DE AGÜERO. T. 
.......... .... SAN JUAN OE LA PE/AGAYAN JUAN-JOSE 

MASCARAV FRANCISC MONLORA. MNTR NT SRA
PEREZ MIGUEL-A 
PIRET RODRIGO 
VILLARES IGNACIO

2.274-9 SANCHO AVELLAN FERNANDO
3.150-4 SANJOSE MARTIN ALFREDO
2.393-6 SANJUAN SAEZ JOSE-MANUEL
1.986-5 SANJUAN SANCHO LU1S-J
2.834- SANTA MARIA LACASA MARIA
3.151-7 SANTAS ARTIGAS JUAN-M
2.493-8 SANTOJA ALMENAR CARLOS-J
2.113-6 SANZ BLASCO M-CAR«N
2.413-1 SANZ CABALLERO ALFREOO-JA 
1.525-5 SANZ GARCIA JUAN-CARLOS
2.016-7 SANZ SEBASTIAN M-CAR*N

QU 
PR 
PR

oc

179
33 cu

ALCEDO IBA/EZ JOSE-RAMON 
ALDEA PELEGRIN JOSE LUIS 
ALIGO GRACIA M-JESUS 
ALLANEGUI BURRIEL G-JOSE 
ALMALE V1LLALBA JUAN-CARL 
ALMANSA TORRE ELOISA 
ALQUILERES URGENTES S A 
ALVAREZ-TOLEOO MARINA M-J 
ANDRES AÑORES ANDRES 
ANDRES NILSON CRISTINA 
AÑORES NILSON CRISTINA 
AÑORES NILSON CRISTINA 
ANDRES S0R1AN0 JOSE-A 
APARICIO CASTEJON A-G 
APONTE MATEO JOSE-ANTONIO 
ARA VALENZUELA ANGELES 
ARAGUES ECAY JOSE 
ARANDA BASTA M OLGA 
ARES IBA/EZ JOSE-JAVIER 
AR1/0 BARCELONA LUIS MANU 
ARIJO BARCELONA CARLOS 
ARIJO BARCELONA CARLOS 
ARIJO BARCELONA CARLOS 
ARMISEN ABOS FERNANDO 
ARPA TERRADO M-JOSE 
ARR0N1Z RUIZ JOSE-LUIS 
ARRONIZ RUIZ JOSE-LUIS 
ARRUTI ECED JAVIER 
ARTAJONA MARTINEZ MARIO 
ARTIGAS JAROIEL JESUS 
ARTIOOT RAMOS LUIS

DARIO, RUBEN
AMIGO. FRAY LUIS 
VITORIA, FRANCISCO DE 
ROMA, PARQUE(URBANIZ) 
CADENA(MARQUES OE LA) 
FLETA, (TENOR) AVDA. 
CISWROS (CARDENAL) 
SANTA INES

ZARAGOZA, AVENIDA SJN 
ZURITA. JERONIMO 
V1LLAHERMOSA( DUQUESA ) 
MOLINO OE LAS ARMAS 
ROSALES. PASEO OE LOS 
SERVET. MIGUEL

28
OU
PR

NO

68
170

I OU
SG

304-9 SATORRA LATORRE CARLOS „
•. SEBASTIAN MORFIOLI ARACEL OLIVAN. ALEJANDRO

1.944-9 SEGURA LIZAMA CARLOS-MART AGUSTIN. PASEO MARIA
1.991-4 SERRA SERRA JOAQUIN
2,857-1 SERRANO CARRILLO PEDRO
4.245-1 SERRANO MARTIN JUSTO-R

ERMITA, LA
DARIO, RUBEN 
LOPEZ ALLUE, LUIS

4.246-6 SERRANO MARTIN JUSTO-R LOPEZ ALLUt, LUIS 
2.868-6 SEVIL MEZQU10A LUIS-MIGUE SAN FRANCISCO. PLAZA

756-9 SIERRA GARCIA JULIAN ARQUITECTO MEOAROE
4.711-8 SIMON VALERO CANDIDO
4.103-3 SOLA CORDON JOSE-ANTONIO
1.570-0 SOLANAS VAL ALBERTO
1.235-9 SOLANS BAYOO MARIA
2.662- SUBIAS LARRAZ ANGEL3:237-3 SUBIAS LARRAZ ANGEL

ERMITA. LA 
MENDEZ COARASA. ._ 
SAGASTA, PASEO OE 
TAJON (OBISPO) 
VELAZQUEZ.D. GLORIETA 
VELAZQUEZ.D. GLORIETA

. VER,

32

16
28

15

30

BARCELONA3.252-0 SUCO LOSCOS SERGIO _
3.379-3 SUELVES GRACIA JUANA MARI MADRID, AVENIDA OE
2.558-6 TAJADA RODRIGO TOMAS SAN LUIS DE FRANCIi

170

CU IZ
DA TR

2 SG OR
SG A

I SG 
TR

CALATAYUO

CU 
CU

4.150-5 TAPIA PERALES MIGUEL
2.938-3 TARAPIELLA MONTERO F
3.214-5 TAULES ALTABAS JOSE-A
2.641-1 TEJERO FERNANDEZ JOSE

SAGRADA FAMILIA
CLAVE, JOSE ANSELMO 
ROSELLON 
ORENSE 65

ROSALES, PASEO DE LOS 
RUISE/ORES, PASEO DE 
MALADETA PICO OÍ, PL. 
PONTEVEDRA 
PG SAN ISIDRO 
GRAN VIA 
SOLANO. BRUNO 
GARGALLO. PABLO AV. 
GARGALLO. PABLO AV.
GARGALLO, PABLO 
IBIZA, ISLA OE
BURRIEL, F.(ESCULTOR)
CORU/A, LA
TORRES, CAMINO DE LAS 
MOLINER, MARIA 
CASTILLA, COMUNEROS O 
SAN LAMBERTO, PLAZA 
PL DE ESPA/A

ARTUS GARCIA FRANCISCO-JA MI RAF LORES

AZNAR JORDAN JAVIER

URBANO. LUIS (FRAY)
l̂̂ o t̂ "701^!

CATALU/A, AVENIDA DE

M.C.D. 2022
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N. RECIBO NOMBRE N. RECIBO NOMBRE CALLE IMPORTE

AZNAR REBOLLO JOSE-IGNACI 
AZON RUIZ JORGE-DIEGO 
BAIGORRI RIVEO EDUARDO 
BAI.LARIN AGUILAR FRANC1SC 
BALLESTA SAN MARTIN JULIO 
SAQUERO DIONIS M-CARWN 
BARBA ROMERO FRANCISCO 
BARBEO LOIRE MARIAM 
BARBO LASALA JESUS 
BARRASINO TOMAS CESAR-V 
BARRERAS ALCALA FRANCISCO 
BAVON.PILAR MARIANO 
BAYONA URIEL JESUS-LUIS 
BELERET BADIA RICARDO 
BELLO LARROCHE RAFAEL 
BELLO RODRIGUEZ JOAQUIN 
BEORLEGUi AZPIROZ JUAN-BA 
BE ROEJO GORDO JUAN-C 
BERGES NAVALES MARIA LUCI 
BERGES NAVALES MARIA LUCI 
BERiejO IORRES-SOLANOT F 
BERNAD A1SA M-NOEL 
BERNAO ALFARO FCO-JOSE 
BERNAD CARCELLER ALBERTA 
BERNAO SORIA PEDRO*J 
BERNAL LANCIS JUAN 
BESCOS O/A MARTA
BETES SAURA GUILLERMO 
BLASCO CHUECA FELIX 
BLASCO RUIZ ANGEL 
BLASCO ZARAZAGA ALEJO 
BLAZOUEZ MORENO ANTONIO 
BLESA LUEVA M-PILAR 
BORJA TEJERO ANGEL 
BORRUEL PEREZ JOSE-M 
BRUMOS ADELl. MANUEL 
BUDRIA CARDO JESUS 
BUEDO AREJULA RAFAEL 
BUENO ARTIGAS ROSA-ANA 
BUIL LATORRE M-CARKN 
BUIL MORILLO FCO-JAVIER 
BURILLO GAMBARO A 
BUSTOS GOMEZ CRISINO 
BUSTOS GOMEZ CRISINO 
CABRERA MARTINEZ AÑORES 
CAJAL CHAPARRO JOSE 
CALDERERO RODRIGUEZ S1LV1 
CALEJERO GASCON M-OOLORES 
CAMA/ES CERESUELA RAMON 
CAMACHO PARDOS VALERO 
CAMPA/A NAVARRO YOL ANUA

PLATANOS. PASEO CRT 
FABIOLA (REINA) 
LUZ
GOYA.FCO.(PINTOR) AV. 
POL LA FLORIDA
DISEMINADO MRL
DOS DE MAYO
SAN FRANCISCO, PLAZA

ACIERTA, AV. CESAREO
OTO. JOSE
RAM, DOMINGO

LA VIRGEN 
LA VIRGEN
GOYA.FCO.(PINTOR) AV. 
BURRIEL, F.(ESCULTOR) 
SAGASTA, PASEO DE

CT VALENCIA
ZAMORAV, JOSE

GARCIA CONOOY, JULIO 
XAVIERRE (CARDENAL) 
BARBASAN. MARIANO 
CASTELLON. CARRETERA 
VALLES VERDES. UR MRL 
CERRADA (DOCTOR)

QU

LC 
NO 
LC
QU 
sx

c 
IZ

3 
DA

Ch ipr an aA 

CHIPRANA

2.346-9 
2.362-1 
1.678-0 
2.363-0 
2.096-9 
2.273-7 
1.212-5
2 126-5 
1.717-3 
2.170-9 
2.696-3 
2.293-5

997-0 
999*8

3.135-3 
2.556-5
2.160-9
2.694-0

2:951-3 
1.265-5

2.310-1
3.827-7

GIRON MUNUL MARGARITA 
GOMEZ OE JUANA ANA CRISTI 
GOAEZ PARRABA ANDRES 
GOMEZ-GALAN GRACIA RAMIRO
GOWZ-MIRANOA RIO A 
GOMEZ-MI RANDA RIO A
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ

GRACIA 
GRACIA 
GRACIA 
GRACIA 
GRACIA 
GRACIA 
GRACIA 
GRACIA 
GRACIA

BLASCO JOSE-L 
CHURIAQUE ANTONI

TORRES S LAMBERIU(URB 
DE LOS RUBIO VERGARA 
CORTES, KRNAN 
MONTEROE, RICARDO 
SAGASTA, PASEO DE 
SAGASTA, PASEO DE 
IGLESIAS. PABLO 
CESAR AUGUSTO. AVDA

OEL-RIO M-ISABEL COVADONOA, NTRA. SRA. 
FERNANDEZ FERNAN UNIVERSITAS, VIA
LAGE GERARDO 
LACE GERARDO 
MILLAN JOSF M 
PASCUA MANUEL 
PASCUA MANUEL 
SANCHEZ M-AGUSTI

BADESA JOSE-CARLOS 
BAOESA JOSE-CARLOS 
BARCELONA F JAVIER 
BARCELONA FRANCISC
BARRIO ALFREDO

CARMEN
CARKN 1
MORCILLO.CASIMIR0( ARZ
ALONSO V
ALONSO V

MADRE PUY
MADRE PUY
NAVARRA. AVENIDA DE
NAVARRA, AVENIDA OE 
FERNANDO CATOLICO, PS

CASTILLO JESUS-RAM MADRID. AVENIDA DE 
ESPINOSA FRANCISCO NOBLEZA BATURRA
LASIERRA CARLOS
LORENTE JOSE-J 
MIRANDA GREGORIO

PISCIS
LEPANTO. BATALLA DE 
BARCELONA

GRAMISEL CASTILLON J0AQU1 LIRIA, AUGUSTO 
GRAVALOS RIO JORGE-HERMIN PARAISO (RESIDENCIAL) 
GRI/ON BLANCO JOSE-MANUEL VIOLA. MANUEL(PINTOR)

2.583-3
2.707-7

OROS BASTARRAS ENRIQUE 
GUAROIOLA MARTI SANTIAGO 
GUERRERO PADRINO JOSE L 
GUILLEN BAROAVIO ENRIQUE

2.373-8 GUILLEN MARTIN PEORO-A

CATALU/A, AVENIDA OE 
SAN JOSE, AVENIDA OE 
RUSTE, AMBROSIO DEL 
SAN VICENTE PAUL
UNIVERSITAS. VIA

2.618-5 HERNANDEZ GIMENEZ ROSARIO SAN ANTONIO DE PADUA
1.740-0 HERRERO JARQUE V1CT0R-V 
1.610-7 HERRERO MORENO BERNARDO 
1.824-7 HINOJOSA PEREZ VICENTE 
2.342-5 HORNO GRACIA ARMANDO-A
2.168-5 I/IGO EXPOSITO RAUL
2.944-7 I/IGO GIMENEZ ANGEL 
2.264-6 IBA/EZ GARCIA RAFAEL 
3.786-6 IBA/EZ GUIJARRO VICENTE
2.058-2

2.539-

58
58

19
28
28
28

251

25

19

IGLESIA ATARES ADELA

GOICZ AVELLANEDA, G. 
GARCIA CONOOY. JULIO 
SAINZ O VARANOA.SIMON 
CORU/A. LA 
AVILA
MOMPEON MOTOS. ANT . 
ARZ MDRCILLO-AOGFAS 
VIVA ESPA/A 
NAVARRO. CECILIO

■ 35 
32

55
28

CALATAYUO
SG t
TR

PR I
8 CU

IGLESIAS GLENA ANTONIO —.................................. ——
ILLANA LOPEZ PEDRO-JAVIER ROSALES. PASEO DE LOS

SG
SG
TR

IZ
OA

CALATAYUD
CALATAYUO

PR 
SG 
TR 
PR
CU

cu
2 SG

CU
SG

ZARAGOZA

1.725-6 CAMPOS PEREZ CONSTANTINO 
1.084-4 CANELO ARROYO ANGEL

801-7 CANOS LATORRE VICENTE 
824-8 CANOS LATORRE VICENTE 

1.603-9 CAPARE NAVASA GLORIA 
1.847-7 CAPARE NAVASA GLORIA 
1.950-6 CARAVANTES LANZA FRANCISC 
1.264-6 CARAVAN1ES ROY DOMINGO

836-7 CARBONELL CARBONELL JOSE
781-1 CARNICERE GASCA JOSE LUIS 

1.326-4 CARNICERO LOPEZ ALFREDO 
2.115-2 CARRERA FERRER-SAMA J-M 
2.260-0 CARRERA MARGEN JOSE-LUIS 
2.231-3 CARRILLO ROVIRA MONSERHAT 
1.652-7 CASAJUS MARTIN VICTORIA-P 
2.427-1 CASALOD ALCUB1ERRE MIGUEL 
2.243-4 CASCAN CUARTERO FERNANDO 
1.803*2 CASTILLEJO TORRES ANTONIO 
1.295-8 CASTILLO MOLINA CARLOS 
1.622-6 CAUDEVILLA NAVAZ MARINA 
2.015-3 CEBOLLERO SANCHEZ A 
1.616-3 CENTELLES CLUA JUAN-C 
1.751-4 CEREZO EZOUERRO CECILIA 
2.213-1 CERUELO CARO ANTONIO 
3.867-2 CHAMORRO NAVARRO LOURDES 
2.214-4 CHECA ABANADES JOSE-A 
1.821-8 CIRIA LOPEZ MANUEL 
2.236-0 CISNEROS ZAPATERO JUL10-P 
2.426-0 CLARO ESCOBAR RAMON

734-0 COBOS ADIEGO FERNANDO 
2.106-1 COBOS ROMO JESUS 
2.199-0 CODES LLANTAOA ISABEL P 
2.334-3 COLAS HERRERO CARLOS 
2.148-9 COLLADC GIMENEZ JOSE-M 
2.188-9 COLMENERO VEGA JOSE 
2.002-8 COLOWiH SIMON TERESA 
3.169-4 COLORINES SC 
2.136-3 COMERAS APARICI ANTONIO 
1.656-9 CORNEJO OEL-RIO TOMAS 
3.118-3 CRUZ ROMANO SANTIAGO 
2.163-3 CUNCHILLOS DIAZ M-ANGELES 
1.688-4 CURTO GRACIA JUAN CARLOS 
2.308-1 DANIEL SANCKZ FERNANDO 
2.035-3 DAROCA MOLINOS FRANCISCO- 
3.005-3 DE ANDRES DE DIEGO CIPRIA 
3.814-0 DE DIEGO CHOLIZ ENRIQUE

755-3 DE LA VEGA PANIZO MANUEL 
3.098-I DE-MARTIN SANCHEZ JOSE-CA 
1.226*0 DIEZ ANTO/ANZAS JULIAN 
3.171-5 D1STRIBUCI0NES-USIET0-SAL 
1.270-6 OO/ATE ALONSO JAVIER

PALAO (ESCULTOR) 
BUBAL, PANTANO DE 
GENERALISIMO 
GENERALISIMO
GALICIA CST
GALICIA CST
IBA/EZ (DOCTOR)
AGUAS,NTRA.SRA.CE LAS 
LA FUENTE O

MINGUIJON, s al vad o r  
CATALU/A. AVENIDA DE 
C0VARRUB1AS (OBISPO) 
RIC, PEDRO MARIA 
PAMPLONA ESCUDERO, R 
GRAN VIA
VE NECIA
BOLONIA 
LOPEZ ALLUB, LUIS 
UNCASTILLC
MARINA ESPA/OLA 
LORENTF, JUAN JOSE 
MALANOIA. MARIANO 
JOSE ANTONIO 
FINETA, VALLE DE 
SAN FRANCISCO. PLAZA 
MOLINER, MARIA 
ARAGON (CORONA OE) 
CORTES. HERNAN 
MINA. PASEO DE LA 
ARAP1LES. BATALLA OE 
IGLESIAS. PABLO 
SAN JUAN OE LA PE/A
TARAZONA
CATALU/A. AVENIDA DE 
CATALU/A, AVENIDA OE 
A/ISCLO. CA/ON DE 
PRUDENCIO
BORAO, JERONIMO 
PAMPLONA, PASEO 
SANTA RITA
CINCA, RIO 
VALENCIA, AVENIDA DE 
COGULLADA. CARRETERA 
LABORDETA, MIGUEL

D
C

2.972-6 
796-7

2.338-1 
2.366-3 
3.878-7

IMAZ lORO/O JESUS-M 
INES DEL HOYO OSCAR

SAN FRANCISCO 
ROSALES. PASE!

QU

MENENDEZ PICAL, R.
OU 
PR

1N0GES BLASCO MARIA CARie SUBIDA A LA IGLESIA
IRAOLA NAVARRO JUAN-I 
IRAOLA NAVARRO JUAN-I 
IRIGOYEN RECALCE JORGE

3.879-1 IRIGOYEN RECALCE JORGE
1.861-1 IZUEL SANZ JOSE-LUIS
2.183-4 IZUEL SANZ JOSE-LUIS
3.191-6 JAUR-SL
2.090-3 JIMENEZ 
1.203-2 JIKNEZ 
3.594-6 JIMENEZ

HIDALGO VICTOR 
JIKNEZ ADOLFO 
JIWNEZ ALBERTO

2.258-3 JIieNO LASCORZ M-PILAR

3.176-0 J0H1MA-SC
1.086-5 JUSTES PAROINA ELEUTERIO

KURTZ PEREZ ALFONSO
2.174-8 KURTZ VELILLA BEATRIZ 
1 083-2 LABARTA POSTIGO M-PILAR 
2.010-8 LABORDETA GRANDES ANA

LACAL BUENO M-ISABEL

SANTA TERESA DE JESUS 
SANTA TERESA DE JESUS 
JESUS 
JESUS 
CUELLAR. PASEO OE 
CUELLAR, PASEO OE 
TERMINILLO
CORTES. LAS
ZARAGOZA LA VIEJA 
ORTILLA 
BERWJO, LUIS
ALE IXANORE,VTE(POE TA) 
ALE I XANORE . VTE (POE T A) 
LUCAS GALLEGO, PEDRO 
PIZARRO, FRANCISCO 
TORRES S LAMBERTO!URB 
UNCASTILLO
ZURITA, JERONIMO 
COVARRUBIAS (OBISPO)

59
59

49

70

2.001-9 LACASA CA/AROO MIGUEL-ANG IBERICA, VIA
1.694-7 LAFOZ VIRUETE FRANCISCO
2.095-9 LAGO BERLANGA M-ANGELES 
2.218-0 LAGUENS INFANTE CESAR

ATECA 
TR

SP

OU

SG 
TR

SG

SG 
PR 
OU

TR O 
OU A- 

LUMPIAQUE

EN
OC 
SX

OC

DA
B 

DA

1.589-9 LAHIGUERA LONGAS FERNANDO FORATATA
2.926-7 LAHIGUERA LONGAS FERNANDO FORATATA
1.429-1 LAHUERTA JORGE
3.000-1 LAHUERTA VALENCIA SERGIO 

774-9 LAPETRA CORTES JESUS
2.600-0 LASCORZ CERESUELA ISABEL
2.994-3 LASIERRA MAINAR JOSE
1.862

733-
LATORRE VILA LUIS 
LAVILLA ABIAN ROSA MARIA

1.081-7 LAYUS CAZCARRO DAVID

ARENAL, CONCEPCION 
S. J. MOZARRIFAR. t 
TORRES. CAMINO DE I

MORETO (ESCULTOR) 
SAIZ DE OTERO. C

8R. 
LAS 37

28

OU 
TR

3

VILLAKRMOSAl DUQUESA) 
SANIANDER
FERNANDO CATOLICO, PS

MILAGROSA, LA

MEOUINENZA

1.926-0 LAZARO BALAGUER MIGUEL-AN SAINZ D VARANOA.SIMON
2.212-0 LAZARO MARIN ANGEL

LEON DIAZ NURIA-ELISA 
LIZAMA BARRADO MARIANO

2.775-2 LLEYOA DIONIS MANUEL

PARAISO (RESIDENCIAL) 
BALLESTEROS. Fl ORENT. 
SAN GREGORIO. PLAZA 
RU1SE/0RES. PASEO DE

2.173-6 LONGARES Gll.-BERNABE M-AN PELAYO, TOMAS
2.550-9 LONOAS GRAU M-JESUS
2.998 7 LOPE LOZANO JUAN-CARLOS
2.424-0 LOPEZ 
2-586-7 10PEZ 
2.066-8 LOPEZ 
2.614-4 LOPEZ 
1.834-2 LOPEZ 

814-8 LOPEZ

BUENO JAVIER

FORATATA
APANDA (CONDE OE)
FERRER. FRANCISCO

BURGOS MARIA-FSTHER GOMEZ AVELLANEDA
ESCRIBANO JUAN-M 
GRACIA WANOERLEY 
RAMAS JULIAN 
SANCHEZ SATURNINO

GOYA.FCO.(PINTOR) 
PIGNATELLI. RAMON 
OLIVA, MONASTERIO 
AV GOYA

3.865 7 LOPEZ-ALFARO UR0IA1N M IN AGUSTIN, PASEO MARIA
2.392 1 LOPEZ-URALDE PEREZ JOSE-M ALIERTA, AV. CESAREO
1.609-3 LORAS PEREZ LUIS-ALFONSO
1.054-4 LORITE OSMA JOAQUIN

28
72

28
58
53

35
69
37

TERRER
QU C 
2 CU A
QU D

IZ PR C 
PR A

CU

c

DOMINGUEZ SEBASTIAN JOSE- 
DONOSO PENELLA ANTONIO 
OUMALL HERNANDEZ ALEJANDR 
ECHARRI SAENZ RODOLFO 
EGEA NAVAJAS VICENTE 
EGEA NAVAJAS VICENTE 
EGEA NAVAJAS VICENTE 
EIROA LAZARO EMILIO-C 
ENCUENTRA VERA CARLOS 
ENCUENTRA VERA CARLOS 
ENCUITA MILLAN ANTONIO PA 
ENCUITA MILLAN ANTONIO PA 
ENRECH FORADAOA ELIZABETH 
ESCARTIN EZQUERRA JOSE-A 
ESCARTIN LOPEZ ANTONIO 
ESCO GONZALEZ JUAN-CARLOS 
ESCO GONZALEZ JUAN-CARLOS 
FSCOLANO l.ARRIBA ISABEL 
ESCORIHUELA CRESA FELIPE 
ESCRICHE RAMOS M-BENEDICT 
ESPELOSIN AUDERA AIBERTO 
ESTEBAN PEIRO PASCUAL 
ESTRADA PARROOUE CARMEN 
EZQUERRA PALENZUELA ALFRE 
FAU LOPEZ EDUARDO 
FELIPE LATORRE FERNANDO 
FERNANDEZ ABAD ANA-ISABEL 
FERNANDEZ LLESA LUIS-ANDR 
FERNANDEZ RIVERA JOSE-LUI 
FERNANDEZ RODRIGUEZ ALBER 
FERNANDEZ SOLA JOAQUIN 
FERNANDEZ TRASOBARES M-TE 
FERRER MUR JAVIER 
FERREA RUIZ FERNANDO 
FLORES GONZALEZ GREGORIO 
FONTECILLA BROTO MIGUEL 
FONTECILI A BROTO MIGUEL 
FONTS SEGURA ISABEL 
FORNIES ABADIA FRANC1SC0- 
FORUS PF1R0 MARIANO 
FRANCO LON MANUEL 
FRANCO PUEYO LUIS-ANGEL 
GABANDE BRUSASU JOSE-LUIS 
GABARRE CLAVERIA JOSE-M 
GABARRF CLAVERIA JOSE-M 
GABARRE DIAZ JESUS-FRANCI 
GALAN OSES SUSANA 
GAL INDO LOZANO M JOSE 
GALi AN ARRABAL LORENZO 
GALVE PELLICERO JOSE-A 
GALVEZ PATOS ALBERTO-PASC 
CALVEZ SEBASTIAN M1GUEL-A 
GANARRA JEREZ MARIO 
GARCIA ASENSIO JOSE-ANION 
GARCIA FElIPE M-PILAR 
GARCIA FERRER ANGEL -R 
GARCIA GOMOLLON JESUS 
GARCIA JUAN ANDRES 
GARCIA MAGIA JUDITH-SILVI 
GARCIA MARTIN FRANCISCO 
GARCIA MU/OZ JOSE-LUIS 
GARCIA ORDO/EZ FRANCOIS—L 
GARCIA SANCHEZ CECILIO 
GARCIA SESE M-LUISA 
GARRIDO GONZALEZ LUIS 
GASCON BLASCO ROBERTO 
GIMENEZ SAUCO JUAN-C 
GIHENO ALZUGARAY PEDRO 
GIMENO APAGUES JOSE-M

2.272-0 LUCAS NIETO ESTEBAN
1.789-8 LUCOQUI ANDRADE MABUMBA

ESCORIAZA V FABRO.

SAGASTA, PASEO DE
_____ __  ____ _ ________  ________ POLANCO (PADRE)
1.037-4 LUMBIER CORTES JOSE-JAVIE GARCILASO OE LA VEGA
2'408-8 LOSILLA GIMENEZ JOSE-i LAMADRID. PL. TEODORA
2^355-2 MACARRON PASCUAL JOSE-LUI SAINZ VARANOA.R.<AV.)

STO DOMINGO
ST DOMINGO
DAMAS, PASEO DE LAS 
MARQUINA (MAESTRO) 
LORENZO PARDO. MANUEL 
APAOLAZA (ARZOBISPO) 
APAOLAZA (ARZOBISPO)

FERNANDO CATOLICO. PS

CIUDADELA 
ROSALES. PASEO DE LOS 
SERAL, FIDEL 
PIGNATELLI. RAMON VIA 
MOVERA (BARRIO) 
MOVERA (BARRIO) 
LUNA, DON PEDRO OF 
SAGASTA, PASEO OE 
SANTA JOAQ OS VEORUNA 
SAGASTA. PASEO OE 
SANTA ISABEL. BARRIO 
MARINA ESPA/OLA 
XIRGU. MARGARITA 
XIRGU, MARGARITA 
VIRTO, MARIA 
PORVENIR 
ARAGON (CORONA OE) 
MENENDEZ PICAL . R 
PINA (CAPITAN) 
VADO, CAMINO DEL

VIRGEN DE LA ROSA CST 
SAN VICENTE PAUL 
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
ALLENDE, SALVADOR AV. 
GARCES, JULIAN (FRAY) 
MOVERA (BARRIO) 
NAVARRA. AVENIDA DE

33

22
12
26
48
24

106

PR C
PR C

CALATAYUO 
CALATAVUO

SO DA
SG DA

TR IZ
PR OA

PR SG C
PL B

SX F

3.716-8 MACEOO REINOSO WILL1AM
2.744-7 MAICAS GIL ANGEL

874-6 MANTECON CARRAL ELIAS
2.973-8 MARCIA PEREZ RICARDO
2.102-1 MARCO BRIZ MANUEL
3.866-8 MARCO CIREZ JOSE-LUIS
2.788-5 MARCO HERNANDEZ M ANGEL

.195- MARCOS RASCON M-LUISA
2.560-3 MARIN LOPEZ GERARDO 
1.617-5 MARIN SEBASTIAN EMILIO 
3.799-9 MARIN V1LLARR0YA PABLO-FC

FALENCIA
FLOR. ROGER DE
CN TORRE MARTINES 
MINGUIJON, SALVADOR 
DIAZ DE VIVAR,RODRIGO

SANZ DE ART1BUCILLA 
BENAVENTE. JACINTO

39
51
30
70
23

32

126

2 SX

PR 
SG
CU 
1 PR

C

GARRAPINILLOS
SO E

CU

2.921-0 MARQUES
2.980-7 MARQUES
2.981-6 MARQUES
3.816-9 MARQUES
3.818-5 MARQUES
2.912-4 MARQUES
2.913-8 MARQUES
2.914-7 MARQUES

BAZATAQU1 
BAZATAQU1 
BAZA!AQUI 
BAZATAQUI 
BAZATAQUI 
BEZATAOUI 
BEZATAQUI 
BEZATAOUI

CATALU/A. AVENIDA OE 
ALBAREOA, JOSE LUIS

185
PR
OC

02

1.785-6 HARTELES GARCIA FCO JOSE
1.970-4 MARTI PE/A ISMAEL 
2.653-9 MARTIN ARRANZ SALVADOR
2.284-0 MARTIN GIL ALVARO 
1.929-4 MARTIN MU/OZ JOSE-MARIA
3.103- MARTIN TEJERO RAMON
2.191-0 MARTIItZ
1.966-3 MARTINEZ
2.769*5 MARTINEZ
1.020-5 MARTINEZ
1.030-4 MARTINEZ
1.697*

PARAISO 
PARAISO 
PARAISO 
PARAISO 
PARAISO 
PARAISO 
PARAISO 
PARAISO

(RESIDENCIAL) 
(RESIDENCIAL 
(RESIDENCIAL i 
(RESIDENCIAL) 
(RESIDENCIAL) 
(RESIDENCIAL) 
(RESIDENCIAL) 
(RESIDENCIAL)

GARCIA JUSTO 
LOPEZ JOSE 
RODRIGUEZ VALERI 
SALAFRANCA ANTON 
VICEN ROSA-M

MATA MATA FEDERICO
2.283-3 MATEO GARCIA IGNACIO
2.734-5 MAURAIN V1L0RIA ALBERTO
1.637-8 «DINA JOVER DOLORES

FLOR. ROGER DE 
GRACIAN, BALTASAR 
MONTEROE. RICARDO 
CERBUNA. PEDRO 
SAINZ D VARANOA,SIMON 
MOLINER, MARIA 
IGLESIAS. PABLO 
ORENSE 
«DINA ALBAIDA 
SAN ANTONIO M CLARET 
PELL1CER. JOSE 
ESCOSURA, DESIDERIO 
CATALAN SA/UDO, M.A. 
PEREZ GALOOS, BENITO 
CT MADRID-FINCA 2 OLI

22
82

113
SX
BJ
BJ

38
SG I

BC SX 
1 SX

2:062-8 KNDOZA SANCHEZ WILLIAM-A PUERTA DE SANCHO.
2.013-8 MIGUEL ABAD FRANCISCO
2.201-0 MIGUEL (ATORRE ALFONSO
1.611-3 MINGAN CASQUE EMILIO

GOYA.FCO.(PINTOR)
GRAN VIA

AV.
AV.

35

MIRANDA POSTIGO JUAN-CARL LOPEZ ALLUE, LUIS
1.659-9 MIRAVALLES «JIAS JUAN C 
2.275-1 MOLINER LORENTE LUIS CAR 
2.587-1 MOLINERO PEG ESTANISLAO 
3.511-5 MONFORTE FALCON FCO JOSE
2.032-8 MONGE MONGE TERESA
2.225 2 MONREAL SUKLZO M-CARMEN
2.856-8 MONTERO TOME JOSE M
2.936-2 MONTES NAVARRO ALEJANDRO 
2.407-6 MONTES SANTIAGO SOLEDAD

SAN JUAN DE LA CRUZ 
VAZQUEZ DE MELLA 
BRETON.TOMAS(MAESTRO) 
BU/UEL.LUIS(C1NEASTA) 
GARCES. JULIAN (FRAY) 
ARAGON (CORONA DE) 
UNCAS TILLO
VIOLA. MANUEL(PINTOR) 
REINA. DE LA

<062-3 MONTESINOS LAMBISTOS AMAB GUTIERREZ xeLLADO (A)
I 766-3 M0NT0L10 ALLOZA ANGEL YOLANDA DE BAR

MONTURI IBA/EZ JOSE-JAVIE ROMA. PARQUE(URBANIZ)
2.884-6 MORAL VENEGAS JUAN JOSE
2.130-7 MORAN DURAN ANTONIO

AGUSTIN, PASEO MARIA
GRAN VIA
PALOMAS. LAS1.706-1 MORENO LABORDA FERNANDO ----------------

2.2057 MORENO MORILLO PEDRO-LUIS ARAGON (CORONA DE) 
.................... —- FERRER. FRANCISCO3.275-8 MORENO SANZ JESUS 
1.634-5 MORER PARDOS JOSE-LUIS 
3.861-0 MORILLO FERMIN JORGE 
3.864-7 MORILLO JORGE FERMIN 
1.623-2 MU/OZ ARA JOSE-LUIS 
3.402-7 MU/OZ DOLADO JAVIER 
1.962-2 MU/OZ FRANCO ADOLFO 
2.658-8 MORILLO ALBALAO TOMAS 
2.186-7 NARANJO GONZALEZ PEDRO
2.571- NARANJO GONZALEZ PEDRO
2.763-3 NAVALPOTRO AMO PEDRO

30
34
37

53
33

MNT 213

ZARAGOZA 
OA PR

1 NO OA

SG 
SP

DR

OC
2 CU

ARANOA 
C0CC1, 
COCCI.

ARAGON

(CONDE DE) 
JORGE
JORGE 
(GENERAL) 
(CONDES DE )

MALANOIA. MARIANO

IROVAOOR 
TROVADOR 
POBLET, MONASTERIO

29
122

BJ
OU

46

32

SG

CU
LC :
TR
TR

OA TR

M.C.D. 2022
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N. RECIBO NOMBRE IMPORTE

1.202-2 NAVARRO 
2.544-9 NAVARRO 
1.164-6 NAVARRO 
1.199-4 NAVARRO 
2.150-0 NAVARRO 
2.241-9 NAVARRO
2.789-8 NUVIALA

ALONSO M-CIELO 
MARIN EVA-M 
PEREZ FRANCISCO 
SERRANO SANTIAGO 
TEJERO JOSE MARIA 
TEJERO JOSE MARIA 
GIMENO RAFAEL-GUI

ACIERTA, AV. CESAREO 
GOMEZ AVELLANEDA. G. 
NAVARRA. AVENIDA DE

2’005-0 NUZZO DORADO CARLOS-A
3.798-2
2.356-1
3.164-1

658-6 
1.701-8 
2.655-2

OCHOA OLIVERA DIEGO 
OCHOA ORCOVEN DIONISIO 
OLIVAN GASTAN CARLOS 
ORDU/A ZARRANZ FERNANDO J 
ORIEGA JIMENEZ YOLANDA 
ORTEGA LAFUENTE CARLOS-J 
ORTIN MARIN CARLOS

MARTINEZ. ELOY 
CESAR AUGUSTO. 
CESAR AUGUSTO. 
VIVES. LUIS 
JESUS
CESAR AUGUSTO. 
LASALA VALDES.

33
40

30 OU
QU

48

1.436-7 ORTIZ ORTIZ FRANCISCO
3.198-6 OSGAPAN-SC
2.192-0 OTAL MATEO RICARDO
2.372-6 OTEO ALEJANDRE FERNANDO

MOSCARDO (GENERAL! 
CRTA VALENCIA KM 9 
VIRGEN OLIVA 
FLETA. (TENOR) AVDA. 
IRANZO (DOCTOR) 
BERMEJO. LUIS 
DOS OE MAYO

OU
SX
PR

HUERVA
BARDEÑAS-EJEA CAB 

SG 1

SO

2.244-6 PALACIO CIPRES JESUS
2.143-3 PALOMARES LACASA JOSE M.
1.738-1 PARD1/AS 0RT1N GERMAN
2.255-5 PASTOR LOSCERTALES LUIS

PASTOR MODREGO FELIX
2.327-6 PE-ASIN ROCA FELIX 
1.818-7 PE/A GONZALVO JESUS 
2.543-6 PEDRO IZUZQU1ZA ANTON! 
1.587-0 PERALES LONGAS M-ANGEL 
2.606-6 PEREZ ABAD DAVID 
2.615-7 PEREZ ABAD DAVID 
1.178-2 PEREZ ALCA/IZ JOSE-A 
2.071-1 PEREZ QUESADA ALFONSO 
2.076-8 PEREZ SANCHEZ FRANCISCO 
2.411-9 PERICAS ACON FRANCISCO 
1.325-6 PIAMPANGA DANIEL

22

GARGALLO. PABLO AV. 
E LUNA. PEDRO

107
56

EN
CU

DAD, VIA 
(NTRA.SRA)MNZ

MARIA
M0L1NER, MARIA 
ALIERTA, AV. CESAREO

50

SG 
3 CU

OSA MAYOR 
IZQUIERDO 
ESCOSURA, 
ARMAS 
PELLICER.

M0L1NS. FCO 
DESIDERIO

40
25

de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
y 106 del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990, 
declaro incursos en el recargo de apremio del 20 %. intereses de demora y 
costas a los contribuyentes que integran la presente relación de deudores, y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los mismos con 
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Contra la pertinencia del procedimiento de apremio y por los motivos 
enumerados en el artículo 99 del Reglamento anteriormente citado podrá 
interponerse recurso de reposición ante el tesorero municipal en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la recepción de esta 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se desee ejercitar, 
indicándose que la mera interposición del mismo no producirá la suspensión 
del procedimiento de apremio, a menos que se aporten las garantías 
establecidas en el artículo 14.4 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

Intereses de demora. Las cantidades adeudadas devengarán hasta el 
día de su ingreso el interés legal de demora desde el 12 de mayo de 1993.

Lugar de pago. — Oficinas de Recaudación Municipal Ejecutiva, sitas 
en calle Vicente Berdusán (Parque de Roma, bloque B). de 8.30 a 13.30 
horas.

Plazo de ingreso. — Hasta el día 5 de enero de 1994.
Zaragoza, 25 de octubre de 1993. El jefe del Servicio de Recaudación.

c

^^R^^TrLirs^ Ür FÍORRÉ _ 

’ - ^«S.SERRA MANUEL„M OATO^OUARDO
ZARAGOZA

992-.<179-9 P0NS M1/ANA M-1SABEL -—...
2 084-0 P0VAR_6ARCIA FRANCISCO-JA ^LLO^^L^DEq
<204-6 PRAOES SAMIT1ER NOE

20
23

O SG IZ 
TR A

SAN VICENTE PAUL2:659-3 PRESA TRECE/O GUILLERMO ------ --- ---------- -- ■
--------- ---- PULIDO MONTERO FRANCISCO- ARAGON. JUAN II DE3.783- BENAVENTE. JACINTO2:661-9 PUY CHOPO MARIANOJESUS

^2?a^ÍAeWbE RAPA É^’J’ÍTENORrAÑDA

2.157-6 RASCON VELAZQUEZ M-SONIA SANTA TERESA DE,JESUS

SANGENIS. ANTONIO 53
62

1.636-0 RAUSELL PEREZ FERNANDO
3.683-5 REDONDO RUBIO SILVIA
2.797-6 REGA/O GARCIA PASCUAL
1.832-3 REINA LOPEZ EMILIO
1.205-9 RENAURO 01 GUSTO RENATO

753-6 RIOS SUS MANUEL
713-9 RIVERA AGUIRRE JOSE ANTON CRTA ERLA ------------------------- ---------------- ---- LUQ02.077-5 RIVERO RAMIREZ JOSE

3.017-4 
3,156-8

ROC SERRANO ALBERTO 
ROCAMORA JORDAN JACOBO

ALIERTA, AV. CESAREO 
VICENTE.ANDRES(MOSEN) 
LUNA. OON PEDRO OE 
ALIERTA, AV. CESAREO 
ARAGON (CONDES DE) 
BR BAJO

49

58
38

TR A
SG DA 
SG G 
4 SP A

CT SG DA
CU DA 
2 NO IZ

Relación que se cita

FAB10LA (REINA)
TORRES S LAMBERTOIURB 
SANTA TERESA DE JESUS

57
105

EJEA^CABALLEROS
RECIBO NOMBRE

S^ v̂Í^ r̂ u l -ad ^«f iíüsó; Fvñíó a
1.989-4 HOCO BOVIO M-LUISA 2?ÍÍ<:V,A

1.638-3
1.602-5
2.698-4
2.702-7
2.282-8
3.308-3
2.097-6

RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ

ALMANSA CARIEN MARTE
ALMANSA ENEBRIN PERALTA (OBISPO)
BODEGA FELIX-IG GALICIA CST
COGOLLUDO VICTO REGLA. JUAN (FRAY) 
COGOLLUOO VICTO REGLA, JUAN (FRAY) 
IRIARTE JOSE-MI PIGNATELLI. RAMON VIA
SOLA LUIS

ROJO ALVERO JESUS3'033-9 ROieRO MARTINEZ M-JESUS
SIRESA. MONASTERIO OE

79

32
32
33

SX 
PR

SG 
SG 
SG
SX

1.931-0 RUBIO
2.320-1 RUBIO
1.884-1 RUBIO
1.898-1 RUBIO
1.924-3 RUBIO
2.144-7 RUEDA

POMAR 
POMAR

POMAR 
BORAU

ARTURO 
MIGUEL-ANGEL 
MIGUEL-ANGEL 
MIGUEL-ANGEL 
GUILLERMO

GALICIA 
RUISE/ORES. PASEO

CST

RUIZ BOSCH EDUARDO

RUISE/ORES. PASEO DE
RUISE/ORES, PASEO DE
RUISE/ORES, PASEO
RUISE/ORES, PASEO DE

2.395-0 RUIZ TORRES FCO-JAVIER
1.198-5 SALANOVA SERRANO ANGELMA
1.925-9 Sal inas vus t é Car l o s
2. eez- SALVO GO*eZ JOSE-LUIS

CALLE IMPORTE

PARAISO (RESIDENCIAL) 
ESERA. RIO 
ESERA. RIO
AGUSTIN. PASEO MARIA 
VILLAHERMOSAIDUQUESA I 
ALMOZARA, AV. DE LA 
VITORIA, FRANCISCO DE 
CN HEREDEROS 
SAN IGNACIO DE LOYOLA 
MORCILLO,CAS1MIR0IARZ 
GARCIA CONOOV. H. 
AGUS1IN, PASEO MARIA 
SUEIRO (GENERAL) 
NAVARRA. AVENIDA OE 
CEJADOR FRAUCA. JULIO

EBRO. BATALLA DEL 
BAJO MALTA 
ESTACION
EL GALLEGO 0
SANTA RITA D6 CASIA 
FERNANDO CATOLICO. PS 
ESMERALDA
PARAISO (RESIDENCIAL) 
PIGNATELLI. RAMON VIA 
TRES DE AGOSTO
BARRIO MIRALBUENO 
SANTA TERESITA 
CEREROS 
MONTA/ANA (BARRIO) 
ROMA, PLAZA DE 
SANTA OROSIA 
MARINA ESPA/OLA-CUARZ 
HIGUERA. TOMAS 
PEREZ. SILVESTRE 
JOTA. AVENIDA OE LA 
PUERTO DE PALOS 
GURREA

NAVARRA. AVENIDA DE 
SAN ANTONIO ABAD 
FERNANDO CATOLICO. PS 
MELILLA
ARANOA (CONDE DE)
JESUS 
JESUS 
CASANOVA (CARDENAL) 
DAROCA 
FORATATA
MARIN BAGUES (PINTOR) 
RIC, PEDRO MARIA
ROMA, PLAZA Ot 
LUNA, DON PEDRO DE 
*NOEZ NU/EZ. CASTO 
PORVENIR 
PORVENIR 
SANTA ANA

SAN LAZARO 
. PASTR1Z,CARRETERA MVR

P JUSTICIA 
CLAVE. JOSE ANSELMO 
JUAN CARLOS I BORBON 
JUAN CARLOS 1 BORBON 
LASIERRA PURROV 
SAN LAMBERTO. PLAZA 
LEYVA, ANTONIO DE 
FERNANDO CATOLICO. PS 
5ERVET, MIGUEL 
TENOR FLETA 
MARCELLAN MAVAYO (P.) 
POBLET, MONASTERIO DE 
R0*0, LEOPOLDO 
R0*0. LEOPOLDO 
R0*0. LEOPOLDO 
FERNANDO CATOLICO. PS 

1 SANTA RITA OE CASIA
SANTA RITA OE CASIA 

: FLOR. ROGER DE 
1 ARANOA (CONDE DE)

TORRES S LAMBERTOIURB 
ASIN V PALACIOS. MIG. 

) MONTA/ANA (BARRIO) 
) MONTA/ANA (BARRIO)

DIEZ OE AGOSTO

8
8

71 
147

16
14

12
40

5
15
42
71
3 

26
4

7

3
1

6
21
23

160
2

43
110

6
19 0

27
25
46
16 
10
16
7

21
58
16 

134
13
13
7

90
1
6

21
6 

87
12
9
9 

’9 
50 
12

109 0 
53

5
5

32
3 

58
49
24

23 
28
28
28
53

9
9

23 
79
78 
23 
85
85

4

CU 8

PR A

UTEBO 
SX B

06

EN IZ
HOYUELA

ONTINAR SALZ

zar ag o zaE

SP 
CU B

ZARAGOZA

G TR 
D SX C

BJ 0
ZUERA

PL IZ

3 pl ,RdaC

OU 0

QU U 
TR DA

DA SG D

QU F

QUINTO

DR CU

FUENTES^DE EBRO

UN DA 
OU C

CADRE TE

SX 04

SG 8

BJ

7.200
42.000
48.000 
19.200
9.600 
4.800
4 800

30.000 
7.200 
7.200

19.200 
7.200 
4.800

60.000 
7.200 
7.200 
6.000 
7.200 
6.000

42.000 
9.600
6.000

24.000 
7.200 
6.000 
6.000 
7.200 
9.600

30.000 
7.200 
4.800 
6.000 
9.600 
7.200 
4.800 
7.200 
7.200
4.800

30.000 
4.300

7:200 
4.800
6.000

30.000
7.200 
6.000

19 200

iLooo 

7.200 
4.800

60.000 
7 200 
9.600 
7.200 
4 800 
7.200

6 000 
4.800

24.000 
7.200 
4.800

36.000 
4 800 
7.200 
7 200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
6.000
30.000 
60.000
7.200 
4.800 
7.200 
7.200 
9.600 
4.800

36.000

1.412-4 ACEDO IBA/EZ JOSE-RAMON
792-5 ALVAREZ ORTIN SERGIO
793-3 ALVAREZ ORTIN SERGIO

1 .030-9 ANDRES DE DIEGO CIPRIANO
983-5 ANDREU PUVAL JULIA V OTRO 

1.403-2 ARTIGAS AMBROJ FERNANDO 
1.112-5 AVALA RO*RO SANTIAGO

355-9 AZNAR FAJARDO JOSE JAVIER 
1.452-9 BANDRES HERNANDO PURIFICA 
1.183-0 BARBA ARRANZ JOSE-M 
1.239-9 BAREAS GALLARDO ENRIQUE 
1.170-1 BARRERA OROZCO AGUSTIN

801-2 BENEDI VI/AU SALVADOR 
1.338-3 BERNAL MARCOS JOSE ANT0N1

979-3 BLASCO PE1R0 JUAN-JOSE 
906-4 BORDONADA AZNAR CARLOS
972-1 BRAVO TOMAS FRANCISCO-JAV
411-3 BURRIEL PINA MARIA CAR*N 

1.070-4 CABELLO CORONA FCO JAVIER
363-6 CAJO ABAD JAVIER
878-4 CANALES MARTINEZ FDO

1.093-0 CARDENAL JUNZA CAR*N MAR 
532-0 CASAO MARIN JOSE-M

1.174- 5 CEBOLLADA USON FCO JAVIER 
1.156-5 CHAHR0UR1 GRAO BOOI 
1.069-6 CIO CHANA CAR*LO

915-5 COTANO HERNANDO DIEGO
883-3 CUENCA RO*RO VALERIANO

SO 
TR DA 

DA 
DA

: DA 
IZ

DA 1 
DA 1 
DA 1 
DA I

SX 
y> 
sx

19SUEIRO (GENERAL)
GOAEZ LAGUNA!ALCALDE) 
BRETON.TOMAS(MAESTRO) 
GASCON OE GOTOR. ANS. 
RUISE/ORES. PASEO OE 
SANTA OROSIA 
C0M1N, JESUS

13
5

1.689-4 SAMPERIZ CARPI JOSE-LUIS ---------- ',^1;-
- *.................... AGUAYO JOSE-MANUE UNIVERSITAS. VIA

CIPRES VICTOR-MIG NAVAS OE TOLOSA
--------------  . NAVARRA, AVENIDA DE

1.933-3 SANCHEZ
1.941-8 SANCTtZ
1.048- SANCHEZ
2.429-0 SANCHEZ
1.581-8 SANCHEZ
2.569-7 SANCHEZ

CORELLANO JOSE-I 
LAZARO JOSE-M 
SIMON CIPRIANO

2:217-6 SANCHO BAILERA ECO-JOSE

ASIN V PALACIOS. M1G 
PIGNATELLI. RAMON VIA 
TÚRMINILLO
ESTUDIOS

27
183
23

os CU
TR

OC
1.431- DALMAU BRUALLA ALEJANDRO

SP

SANEAMIENT0S-LAG0S;8LANC0 ig l es ias , pabl o
1.125- 6 SANZ GONZALEZ MIGUEL-A
1.559- 6 SANZ MEDRANO M-OLORIA
1.626- 7 SAVISA-SERVICIO-SL
1.840- 2 SELVA GOMEZ EMILIO
2.589-5 SERRANO VICENTE M-TERESA

SALZ, NTRA.SRA.DEL 
CERVANTES, MIGUEL DE 
FLORES 
IGLESIAS. PABLO 
GASCON DE GOTOR. ANS.

39

BJ 
l SP
PR <

DA

1.431-3 SERRANO VINUE LUIS ANGEL
3.167-3 SERV-INDUSTRIALES-LIMPIEZ lOGRO/O, AUTOVIA OE 
- ---------  SEVER EZCURRA MANUEL GRAN VIA

SIERRA LAGRANJA M1GUEL-AN SAN JUAN
2.038-8 SIERRATREMINMARIA-JESUS ALIERTA. •«¿gCESAREO
2:545-9 SOCIETE GRAL BANOUE ESPA AGUSTIN.
i’724-3 SOLÁÑSBÁYOO MARIA TAJON (OBISPO)
3.627-8 SOROLL^BENCDICO JOS^LU. PIGNATELLI .^AMO^VIA
2:672-1 SU/EN GO/I M ANUNCIACION
2.223-3 SUBIZA CORTEE FCO-JAVIER
1.877-0
2.781-9 
1.993-9 
1.200-9

2.532-3

29

26
25
30
37

GI*NEZ SOLER. ANDRESuuniCL rQU-U-v>Ln
LAU^RM-aHTRO^IRIN^S MOLINOS. CN^OE^
TECNICAS-ELECTRICIDAO-SA 
TEJERO GABARRE ANTONIO
TEJERO LORAS V1CENIE — _.. .
TELLO ARANZAMENDI RICARDO JUPITER
TERESA LOSMOZOS EMILIO

2:193-8 TIERZ PUVUELO MANUEL
3.023-5 TORAL FLORES HECTOR

TORRES TORNER ROSA

VARGAS LLOSA, MARIO 
LEON FELIPE (POETA)

CABALOOS, CAMINO DE 
TORRES MORALES, M.G.

2,3O9-** lui'irt.j iwni9e.n "'w r * - -
2.780-1 TRANSM1SI0NES-ZARAG0ZA-SL MENORCA
3:367-0 TRIS ARA M-JOSEFA
1.957-1 USIETO PALLAS PATRICIA
3.524-3 VALERO ARNAL CARLOS M
3.649-7 VALERO PIN DAVID-AMADO

640-6 VALLE HERNANDEZ MANUEL
3.585-8 VALLEJO GARCIA FRANCISCO
2.448-2 VALLESPIN LAYUNTA JOSE-M
2:051-7 VAZQUEZ JUZGADO ANTONIO
1.071-3 VAZQUEZ ROVIRA ALBERTO ,

75
39

SAN°RAMON NONATO

MENORCA, ISLA DE 
FERNANDO CATOLICO, PS
CONSTITUCION, AV. CRT 
VITORIA, FRANCISCO DE 
GALAN BERGUA, DEVETR. 
CALVARIO O
SAN EUGENIO
GARCIA GALOEANO. ZOEL 
FAGIOLA (REINA) 
LOPEZ ALLUE, LUIS

2:199-5 VELASCO 9O*LRÁUL;AL8eRT ^RRABIA^^^^
1.839-9 VELILLA ICHASO M-JESUS
2.742-9 VELILLA ICHASO M-JESUS
2.400-8 VERA LOZANO ANDRES
3.883-1 VICENTE PLOU BELEN
2.254-0 VIDAL MARTINEZ ARTURO
3.117-7 VILCHEZ VIDAL SERGIO
1.252-6 VILELA MI RAMON HUMBERTO
1.920-4 VILELA MIRAMON HUABERTO
1.979-4 V1LLACAMPA LOPEZ JOSE
1,934-0 VILLANOVA VALERO M-P1LAR 
1.586-7 VINUESA MARTIN JOSE-VTE
3.027-2 ZAMC*A MAGRO OLGA
3.844-0 ZAPATA DURAN JESUS
2.280-8 ZARZUELA MONOARAY M-J

SOMPORT, DEL
CAS PE . AV. COMPROMISO 
CONSTITUCION, PASEO 
SANTA TERESA DE JESUS 
ALIERTA. AV. CESAREO
TARRAGONA 
TARRAGONA 
RUISE/ORES. PASEO 
GOTA.FCO.(PINTOR) 
FERRER. FRANCISCO 
SAN JUAN BAUTISTA 
LOGRO/O. AUTOVIA 
GRAN VIA

OE
AV.

26
29
19
36
32
32

37

SG A 
SX A

2 cu :
LC 4
SX DA

3P 
SG 
BJ 
OU
2 SX

EPILA 
SP

CU
CU
QU

se.
NO

02

2 EN

O

DA

Notificación de providencia de apremio Núm. 66.684

Concepto: Multas de tráfico. Ejercicio: 1992. Clave recaudatoria: MI-15-92
Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes 

que al final se relacionan, en los domicilios que respecto del tributo de 
referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento. En consecuencia, y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el articulo 103 del Reglamento General de Recaudación, se 
notifica a los mismos que por el tesorero municipal se ha dictado la siguiente 
providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el articulo 5.3.c) del Real 
Decreto 1.174 de 1987, de 18 de septiembre, en relación con los artículos 92.3

<414-3 EIROA LAZARO EM1LI0-C
826-0 FAU DOMENECH MIGUEL ANGEL

1 .067-6 FERNANDEZ SABORIT LUISA
1.187- 5 GABANOE GIMENO JOSE LUIS

850-6 GAL AN CEBOLLA M-CARKN
783- GIMENEZ GIIKNEZ JESUS
975-3 OI*NEZ LABARTA MANUEL 
827-0 G1*NEZ SANTIAGO CANDIDO
431-4 GIRAL MIGUEL PEDRO LUIS 
767-3 GO*Z MOTAS JOSE MANUEL

1.352-3 GRACIA BARCELONA FRANCISC
1.274-2 GRACIA GARCIA EZEOUIEL 

892-4 GUERRERO SALAS TERESA-SUS 
764-1 HERRANDO TAJADA TERESA

1.204-1 IBA/EZ ESTELLA LUIS-IGNAC 
1.076-2 JULIAN MORALES DAVID
1.176-3 JULIAN MORALES DAVID

548- LABUENA GARCIA M-C0NCEPC1
1.090-7 LABUENA GARCIA M-P1LAR 

980-1 LAHIGUERA LONGAS FERNANDO 
533-5 IARIVA FERNANDEZ ALBERTO 
769-9 LATRE NAVARRO BLAS-JESUS

1.198- 3 LIARTE MESA JOAQUIN
1.324- 9 LITAGO AZNAR FRANCISCO-JA
1.152- 5 MACUA RUIZ-BUCESTA JAI*
1.101- 8 MARIN SALCEDO JUAN-C
1.102- 3 MARIN SALCEDO JUAN-C 

401-8 MARQUES ABENIA CARLOS 
645-8 MARTINEZ GIL AVELINA

1.171- 2 *NOEZ ALLUE OSCAR
MENDIVE PARDILLOS JOSE-RA

437-2 MOLINOS NAHARRO JOSE 
1.161-6 MORALES VILCHES SERGIO 
1.150-7 MORENO-PALANCAS MARTIN FE 
1 151-1 MORENO-PALANCAS MARTIN FE

544-4 MUR FRANCO MIGUEL-A
1.199-3 NAVARRO DIEZ JESUS

890-6 NAVA ORTIZ MANUEL
607-3 PASCUAL IBARZA OSCAR

1.380-2 PE/A DIAZ FERNANDO
427-3 PINTANEL BUIL EMILIO
822-8 POLO MONGIO GREGORIO

1.321-8 PRAOES SAMITIER NOE
970-4 RELLO GARCIA ANTONIO 

1.181-7 RELLO GARCIA ANTONIO
1.366-7 RELLO GARCIA ANTONIO
1.182-0 RODRIGUEZ PINULA ANIBAL

526-4 RUBIO MARTINEZ ANGEL MANU
894-7 SAEZ GIL RUFINO
825-0 SANCHEZ ANDELERGUES JAV1E 

1.104-4 SANCHEZ BUENOIA PEORO-ANT
804-2 SANCHEZ IBA/EZ JOSE-M

1 .037-0 SANCHEZ LAZARO JOSE-M
847-1 SANCHO ESTEBAN V1CENTE-J0
851-8 SANCHO ESTEBAN VICENTE-JO
564-8 SERRANO PAIKATO ANTONIO
794-5 SORET TESAN JUAN JESUS
884-0 SORIA QU EDUARDO

1 141-8 TELLO GRACIA FELIX-J ------ -----------
425-4 TIESTOS ANCHELERGUES MANU GUADALAJARA

1 186-9 TORRE. BELDARRA1N JAVIER-J AGUSTIN, PASEO MARIA 
254-7 LIGARTE POU IGNAC10- JAV1E R ATLANTICO, OCEANO

■495-9 YUGUERO ZUERA ANA-BELEN PADRE MOZOTA
1.194-9 ZARATE NAVARRO JUAN-C "

LINDE (BARON DE LA) 
PUENTE VIRREY, CAMINO 
ZORRILLA, JOSE

31

<073-6 ZHURAN SUN
RUIZ TAP1AD0R 
PELLICER. JOSE

MARIA
CU 
PR

30 OOO 
7.200 
4.800 
6.000

30.000 
e.rxx) 
6.000

Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social Núm. 69.166

Relación de expedientes de actas de infracción a la Seguridad Social y 
de actas de liquidación de cuotas sobre dicha materia, instruidos a las 
empresas que a continuación se mencionan, cuyo actual demicilio se 
desconoce. Por consiguiente, se procede a la notificación de las resoluciones 
dictadas en dichos expedientes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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Contra dichas resoluciones podrá presentarse recurso de alzada ante el 
ilustrisimo señor director general de régimen jurídico de la Seguridad Social 
en el término de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la 
notificación. De no ser interpuesto éste, en tiempo y forma, habrá de 
abonarse el importe de la liquidación o la multa impuesta en la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social dentro del 
indicado plazo de quince días, ya que en otro caso se procederá a su exacción 
por la vía ejecutiva de apremio conforme al Real Decreto 1.517 de 1991, de 
11 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” de 25 de octubre).

Número de acta, empresa y último domicilio e importe
SP-3200/92. Romualdo Roche García. Galán Bergua, 22. 650.000.
SP-3854/91. Rocise, S. L. Monasterio de Santa Clara, 9. 0.
Zaragoza, 4 de noviembre de 1993. — El director provincial de Trabajo 

y Seguridad Social, José Luis Martínez Laseca.
Núm. 69.167

Relación de expedientes de actas de infracción a la Seguridad Social y 
de actas de liquidación de cuotas sobre dicha materia, instruidos a las 
empresas que a continuación se mencionan, cuyo actual domicilio se 
desconoce. Por consiguiente, se procede a la notificación de las resoluciones 
dictadas en dichos expedientes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Contra dichas resoluciones podrá presentarse recurso de alzada ante el 
ilustrisimo señor ministro de Trabajo y Seguridad Social en el término de 
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la notificación. De no 
ser interpuesto éste, en tiempo y forma, habrá de abonarse el importe de la 
liquidación o la multa impuesta en la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social dentro del indicado plazo de quince días, ya 
que en otro caso se procederá a su exacción por la vía ejecutiva de apremio 
conforme al Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (“Boletín Oficial 
del Estado" de 25 de octubre).

Número de acta, empresa y último domicilio e importe

SP-1247/84. Azar, S. A. Gran Vía, 35-37. 500.000.
Zaragoza, 4 de noviembre de 1993. — El director provincial de Trabajo 

y Seguridad Social, José Luis Martínez Laseca.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 66.953

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 918 de 1993-B, 
interpuesto por el letrado don Antonio Teixeira Blasco, en nombre y 
representación de María del Carmen Teixeira Almarza, contra el Ayunta
miento de Zaragoza por resolución de 8 de marzo de 1993, del teniente de 
alcalde delegado de Policía Local y Seguridad Ciudadana, que impone 
sanción por infracción de tráfico, en virtud de denuncia de 17 de noviembre 
de 1992, y resolución de 8 de junio de 1993, que desestima recurso de alzada 
contra la resolución anterior. (Expediente número 45.207-9.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.
Núm. 66.570

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.159 de 1993-B, 
interpuesto por Celestino Ramiro García, en su propio nombre y repre
sentación, contra la Dirección General de la Guardia Civil por resolución 
de 8 de junio de 1993. que desestima solicitud de regularización del 
complemento de disponibilidad correspondiente a la situación de reserva 
activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.
• Núm. 66.571

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.156 de 1993-B, 
interpuesto por Domingo Navarro Tena, en su propio nombre y repre

sentación, contra la Dirección General de la Guardia Civil por resolución 
de 8 de junio de 1993, que desestima solicitud de regularización del 
complemento de disponibilidad correspondiente a la situación de reserva 
activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.
Núm. 66.572

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.154 de 1993-B, 
interpuesto por Juan Marín Luna, en su propio nombre y representación, 
contra la Dirección General de la Guardia Civil por resolución de 8 de junio 
de 1993, que desestima solicitud de regularización del complemento de dispo
nibilidad correspondiente a la situación de reserva activa. (Expediente 52-C.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.954

Por resolución de esta Sala (Sección Segunda), adoptada en el recurso 
contencioso-administrativo número 997 de 1993-C, interpuesto por el 
procurador señor Angulo Sainz de Varanda, en nombre y representación de 
Angeles Gracia de Santa Pau, contra el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, que 
desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de actividades 
económicas de 1992 (número fijo 18.250), y carta de pago correspondiente 
a dicha liquidación, por la parte actora ha sido presentado escrito 
solicitando la ampliación del recurso al acuerdo administrativo relativo a la 
liquidación del impuesto de actividades de 1993. (Número fijo 210.907.)

Lo que se publica en este periódico oficial para emplazamiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.
Núm. 66.955

Por resolución de esta Sala (Sección Segunda), adoptada en el recurso 
contencioso-administrativo número 998 de 1993-C, interpuesto por el 
procurador señor Angulo Sainz. de Varanda, en nombre y representación de 
Isabel Gracia de Santa Pau, contra el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, que 
desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de actividades 
económicas de 1992 (número fijo 17.996), y carta de pago correspondiente 
a dicha liquidación, por la parte actora ha sido presentado escrito 
solicitando la ampliación del recurso al acuerdo administrativo relativo a la 
liquidación del impuesto de actividades de 1993. (Número fijo 17.996.)

Lo que se publica en este periódico oficial para emplazamiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción.

Zaragoza. 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.957

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.016 de 1993-B. 
interpuesto por la procuradora señora Redondo, en nombre y representación 
de Pilar Ansó Colé, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Aragón por resolución de 10 de junio de 1993, de la Sala Segunda, que 
estima parcialmente reclamación número 50-1031-91, contra liquidación del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas de 1985, practicada por la 
Administración Tributaria de Ejea de los Caballeros.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.
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Núm. 66.956

Por resolución de esta Sala (Sección Segunda), adoptada en el recurso 
contencioso-administrativo número 999 de 1993-C, interpuesto por el 
procurador señor Angulo Sainz de Varanda, en nombre y representación de 
Metropol Zaragoza, S. L„ contra el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, que desestima 
recurso de reposición contra liquidación del impuesto de actividades 
económicas de 1992 (número fijo 26.973), y carta de pago correspondiente 
a dicha liquidación, por la parte actora ha sido presentado escrito 
solicitando la ampliación del recurso al acuerdo administrativo relativo a la 
liquidación del impuesto de actividades de 1993. (Número fijo 26.973.)

Lo que se publica en este periódico oficial para emplazamiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.958

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.068 de 1993-B, 
interpuesto por Juan Francisco Santos de Dios, en su propio nombre y 
representación, contra el Ministerio de Defensa por resolución de 25 de 
mayo de 1993, de la Dirección General de Personal, que desestima recurso 
de reposición contra la asignación de trienios correspondientes a la nómina 
de julio de 1992. (NM5-R 107.62, Rfa. 423.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.959

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.123 de 1993-B, 
interpuesto por Carmelo Muñoz Vives, en su propio nombre y representación, 
contra el Ministerio de Defensa por resolución de 19 de julio de 1993, del 
teniente general JEME, que desestima recurso de alzada contra resolución 
denegatoria de solicitud de rectificación de antigüedad y efectividad en el 
empleo de teniente, ascenso a capitán y abono de atrasos. (Referencia 565 
RR-6803.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.
Núm. 66.960

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.173 de 1993-B, 
interpuesto por Fernando Miguel Lafuente Arrieta, en su propio nombre y 
representación, contra el Ministerio de Defensa por resolución de 2 de julio 
de 1993, del subdirector general de Recursos, que desestima solicitud de 
retribución de los servicios prestados fuera del horario habitual. (Referen
cia 423-P.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.961

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.177 de 1993-C, 
interpuesto por la procuradora señora Gracia Romero, en nombre y 
representación de Carmen Gómez Marco (en beneficio de comunidad de 
herederos de Inocencio Catalán Bello), contra la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por resolución de la Presidencia de 25 de junio de 1993, que deniega 
concesión de aprovechamiento de aguas públicas a derivar del río Jiloca, en 
el término municipal de Calamocha (Teruel), con destino a riego en el paraje 
“Cañada Honda", solicitada por Inocencio Catalán Bello, y desestima

ción presunta por silencio administrativo del recurso de reposición inter
puesto el 17 de septiembre de 1992 contra la resolución anterior. (Expediente 
número 93-A-211, Comisaria de Aguas.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. - - El secretario judicial.

Núm. 66.965

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número I.I8I de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de Crescencio Gaseó Vicente, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993. de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de 
actividades económicas de 1992. (Número fijo 16.461.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.963

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.179 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de Manuel Fortín López, contrae! Ayuntamiento de Zaragoza 
por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, que 
desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de actividades 
económicas de 1992. (Número fijo 14 681.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.
Núm. 66.964

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.180 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de Aragonesa de Gestión, S. L., contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de 
actividades económicas de 1992. (Número fijo 2.325.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. - El secretario judicial.
Núm. 66.967

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.183 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de Manuel Sanlorenzo Alcuhierrc, contra el Ayuntamiento 
de Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presi
dencia, que desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto 
de actividades económicas de 1992. (Número fijo 36.192.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. - El secretario judicial.

Núm. 66.966

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.182 de 1993-C, 
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interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de Aragonesa Juegos, S. A., contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de 
actividades económicas de 1992. (Número fijo 2.336.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. - - El secretario judicial.

Núm. 66.962

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.178 de 1993-C, 
interpuesto por la procuradora señora Ibáñez Gómez, en nombre y 
representación de Alfonso Gracia Matute, José-Luis Maicas Alfonso y 
María Lostal 5, Sociedad Civil, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, que desestima 
recursos de reposición contra liquidaciones del impuesto de actividades 
económicas de 1992. (Números fijos 18.140, 24.708 y 25.213.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.
Núm. 66.968

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.184 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de Edificaciones Torrena, S. A., contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de 
actividades económicas de 1992. (Número fijo 12.288.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.969

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.185 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de María Asunción Sancho Martín, contra el Ayuntamiento 
de Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presi
dencia, que desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto 
de actividades económicas de 1992. (Número fijo 36.063.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 26 de octubre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 66.970

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.186 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de Pascual Albás Míngucz. contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de 
actividades económicas de 1992. (Número fijo 828.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente l ey de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 66.971

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.187 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de Telergón, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, que desestima 
recurso de reposición contra liquidación del impuesto de actividades 
económicas de 1992. (Número fijo 38.747.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. El secretario judicial.

• Núm. 66.972

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.188 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de Vicente López Giménez, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de 
actividades económicas de 1992. (Número fijo 2.347.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.973

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.189 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de José Ramón López García, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de 
actividades económicas de 1992. (Número fijo 23.748.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.974

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.190 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Giménez. Navarro, en nombre y 
representación de Telergón, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, que desestima 
recurso de reposición contra liquidación del impuesto de actividades 
económicas de 1992. (Número fijo 38.748.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 26 de octubre de 1993. - El secretario judicial.

Núm. 66.975

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.191 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de Corporación de Servicios Industriales, S. L., contra el 
Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la 
Alcaldía-Presidencia, que desestima recurso de reposición contra liquidación 
del impuesto de actividades económicas de 1992. (Número fijo 10.584.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
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Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 66.976

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.192 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Giménez. Navarro, en nombre y 
representación de Antonio Burillo Muñio, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de 
actividades económicas de 1992. (Número fijo 6.548.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 67.261

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso¿administrativo número 976 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Gutiérrez Andrcu, en nombre y 
representación de José Pérez Castellote, contra la Diputación General de 
Aragón (Departamento de Agricultura) por resolución de 2 de abril de 1993 
desestimando recurso de reposición contra orden de 17 de diciembre de 1992 
denegando ayuda para mejora de estructuras agrarias.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.262

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 979 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Café Bar Hergar, Comunidad de Bienes, contra el Ayuntamiento 
de Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993 sobre liquidación por el 
impuesto de actividades económicas. (Número fijo 16.221.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.263

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.203 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Angulo, en nombre y representación de 
Mariano Longás Pellicena, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993 sobre liquidación por el impuesto de 
actividades económicas. (Número fijo 23.576.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de octubre de 1993. El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente. „ ,

Núm. 67.264

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.204 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Angulo, en nombre y representación de 
José María Chacón Vallés, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993 sobre liquidación por el impuesto de 
actividades económicas. (Número fijo 8.906.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 

con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de octubre de 1993. - El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.265

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 981 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Bingo Gran Via, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza 
por resolución de 30 de abril de 1993 sobre liquidación por el impuesto de 
actividades económicas. (Número fijo 5.648.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. TI de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.266

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 880 de 1993-D. 
interpuesto por el procurador señor Magro, en nombre y representación de 
Garajes Explotación, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993 sobre liquidación por el impuesto de 
actividades económicas. (Número fijo 15.461.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, TI de octubre de 1993. El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.267

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.206 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Magolán, S. A., contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso interpuesto el 18 de febrero de 1993 contra resolución de la 
Agencia Tributaria de Huesca de 5 de febrero de 1993 (expediente 690-92) 
desestimando recurso de reposición contra liquidación del impuesto de 
actividades económicas. (Número referencia 8401001627575.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

• coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.268

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.205 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Angulo, en nombre y representación de 
José Rodríguez Parejo, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por resolución 
de 30 de abril de 1993 sobre liquidación por el impuesto de actividades 
económicas. (Número fijo 34.173.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de octubre de 1993. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.269

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 980 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Industrias Mecánicas Pinilla, S. L., contra el Ayuntamiento de 
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Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993 sobre liquidación por el 
impuesto de actividades económicas. (Número fijo 20.438.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. — El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.270

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.207 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Angeles López de la Torre, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993 sobre liquidación por el 
impuesto de actividades económicas. (Número fijo 23.698.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de octubre de 1993. —• El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.271

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.202 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Angulo, en nombre y representación de 
Consultores de Obras y Proyectos de Arquitectura, S. L., contra el Ayun
tamiento de Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993 sobre liquidación 
por el impuesto de actividades económicas. (Número fijo 10.385.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.272

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 949 de 1993-D, 
interpuesto por Pedro Hernández Roy. en su propio nombre y repre
sentación, contra el Ministerio de Defensa por resolución de 14 de junio 
de 1993, del director general de Personal, desestimando recurso de reposición 
contra las nóminas, solicitando rectificación de trienios. (Referencia 423.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.273

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 950 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Sociedad de San Francisco de Sales, contra el Ayuntamiento 
de Zaragoza por resolución de 26 de marzo de 1993 sobre liquidación por 
el impuesto de actividades económicas. (Número fijo 8.707.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.274

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.200 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Angulo Sainz de Varanda, en nombre 

y representación de Manuel Marquínez Bernad, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación por el impuesto de 
actividades económicas de 1992. (Número fijo 25.442.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. - El secretario judicial.

Núm. 67.275
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.199 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Angulo Sainz. de Varanda, en nombre 
y representación de Atienza Longás, Abogados, S. C., contra el Ayun
tamiento de Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía 
Presidencia, que desestima recurso de reposición contra liquidación por el 
impuesto de actividades económicas de 1992. (Número fijo 3.500.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 67.276
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.198 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Andrés Laborda, en nombre y repre
sentación de Asesoría Técnico-Profesional Ruiz del Campo, S. L., contra 
el Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la 
Alcaldía-Presidencia, que desestima recurso de reposición contra liquidación 
por el impuesto de actividades económicas de 1992. (Número fijo 3.366.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. — El secretario judicial.
Núm. 67.277

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.197 de 1993-C, 
interpuesto por el letrado señor Giménez Villanueva, en nombre y repre
sentación de José Fernando, María del Carmen y María Sagrario Giménez 
Remón, contra la Confederación Hidrográfica del Ebro por resolución de 
la Presidencia que deniega reversión de las fincas números 153, 155 y 1.466, 
expropiadas a Mariano Giménez López en expediente denominado “Pantano 
de Yesa-Embalse”, número 2-A, término municipal de Tiermas (Zaragoza) 
(Sección de Asuntos Patrimoniales, expediente 92-R V-078), y desestimación ■ 
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto 
el 19 de diciembre de 1992 contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. — El secretario judicial.
Núm. 67.278

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.195 de 1993-C, 
interpuesto por la procuradora señora Alvarez de Toledo Marina, en 
nombre y representación de Jesús Conget Baleta, contra la Diputación 
General de Aragón por resolución de 3 de mayo de 1993, de la Dirección 
General de Salud Pública, que impone sanción por infracción grave en 
materia sanitaria, y orden de 28 de junio de 1993, del Departamento de 
Sanidad. Bienestar Social y Trabajo, que desestima recurso ordinario contra 
la resolución anterior. (Expediente número 50.169-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
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Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 67.279

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.193 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Salinas Cervetto, en nombre y repre
sentación de M. Z. Imer, S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 5 de febrero de 1992, que 
confirma acta de liquidación número 1.589-91 (expediente núm. 3-92), y re
solución de 19 de julio de 1993, de la Dirección General de Ordenación 
Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, que desestima 
recurso de alzada contra la resolución anterior. (Expediente núm. 6.404-92.)

Lo que se pública en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, TI de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 67.280

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.196 de 1993-C, 
interpuesto por la procuradora señora Redondo, en nombre y repre
sentación de Contamicro, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, que desestima 
recurso de reposición contra liquidación del impuesto de actividades 
económicas de 1992. (Número fijo 10.400.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 67.281

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.194 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Chárlez Landívar, en nombre y repre
sentación de Gabitén, Galilea y Asociados, Correduría de Seguros, S. L., 
contra el Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, 
de la Alcaldía-Presidencia, que desestima recurso de reposición contra 
liquidación del impuesto de actividades económicas de 1992. (Número 
fijo 15.159.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 67.282

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.201 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Angulo, en nombre y representación de 
Jaime Macipe Gayarre, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por resolución 
de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, que desestima recurso de 
reposición contra liquidación del impuesto de actividades económicas 
de 1992. (Número fijo 24.590.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.
Núm. 67.283

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.204 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Carmelo Manuel Pastor, contra el Ayuntamiento de Zaragoza 
por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, que 

desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de actividades 
económicas de 1992. (Número fijo 30.621.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.
Núm. 67.284

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.203 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Carmelo Manuel Pastor Pina, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza por resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, 
que desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de 
actividades económicas de 1992. (Número fijo 30.623.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.
Núm. 67.285

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.207 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Zarafilms, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 30 de abril de 1993, de la Alcaldía-Presidencia, que desestima 
recurso de reposición contra liquidación del impuesto de actividades 
económicas de 1992. (Número fijo 41.508.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 67.494

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 977 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor San Pío, en nombre y representación 
de Distribuciones Ramón Fuertes, S. L., contra resolución de 9 de junio de 
1993 de la Diputación Provincial de Zaragoza sobre liquidación de IAE de 
1992 del municipio de La Muela. (Referencia 8449579000213.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de octubre de 1993. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.495
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.213 de 1993-A. 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de Zaragoza Urbana, S. A., contra resolución de 30 de abril 
de 1993, del Ayuntamiento de Zaragoza sobre liquidación de IAE (número 
fijo 9.129).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.496

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.215 de 1993-A, 
interpuesto por Jesús Cebolla Cebolla, Félix López López, Pedro Monje 
Sanz, Manuel Muñoz Muñoz, Eusebio Pedraza Badía, Luis Peña Peña y
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Ramiro Sánchez Martín, contra resolución de 20 de mayo de 1993 de la 
Dirección General de la Policía desestimando solicitud de retribución por 
servicios prestados en horarios nocturnos y festivos.

L.o que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.497

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.211 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Zarafilms, S. A., contra resolución de 30 de abril de 1993 del 
Ayuntamiento de Zaragoza sobre liquidación de IAE (número fijo 41.507).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.498
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.210 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Eliseus, S. A., contra resolución de 30 de abril de 1993 del 
Ayuntamiento de Zaragoza sobre liquidación de IAE (número fijo 12.631).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de octubre de 1993. — El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.499

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.208 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Carmelo Pastor Pina, contra resolución de 30 de abril de 1993 
del Ayuntamiento de Zaragoza sobre liquidación de IAE (anexo número 
fijo 30.622).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de octubre de 1993. El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.503

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.216 de 1993-A, 
interpuesto por el letrado don Enrique Martínez Marco, contra resolución 
de 30 de abril de 1993 del Ayuntamiento de Zaragoza sobre liquidación de 
IAE (número fijo 26.079).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 29 de octubre de 1993. El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.500

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.154 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Alfaro Gracia, en nombre y representación 
de Juan Carlos Arranz de Pedro y Margarita y María Antonia Arranz de

Pedro, contra resolución de 13 de julio de 1993 del Ayuntamiento de 
Paracuellos de Jiloca desestimando recurso de reposición contra acuerdo de 
2 de junio de 1993, sobre reivindicación administrativa de bienes sitos en 
calle Barranco, sin número.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.501

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.209 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre
sentación de Lang’s, contra resolución de 30 de abril de 1993 del Ayuntamiento 
de Zaragoza sobre liquidación de IAE (número fijo 22.527).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 29 de octubre de 1993. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.502

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 984 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Aznar, en nombre y representación de 
Casablanca de Hostelería, S. A., contra resolución de junio de 1993 del 
director general de Ordenación Jurídica de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social desestimando recurso de alzada contra resolución 
de 16 de septiembre de 1992, que confirmaba acta de infracción 2.154/92, 
de 14 de julio (expediente 29.059/92), y contra resolución de junio de 1993 
del director general de Ordenación Jurídica de 16 de septiembre de 1992 
desestimando recurso de alzada confirmando acta de liquidación 639/92, de 
14 de julio, por descubierto de cotización (expediente 29.058/92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de octubre de 1993. — El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.504

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 983 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Aznar, en nombre y representación de 
Ismael Palacián Blasco, contra resolución de 13 de abril de 1993 del 
Departamento de Ordenación Territorial. Obras Públicas y Transporte de 
la DGA desestimando recurso de alzada contra resolución de 22 de febrero 
de 1993 del jefe de la División Parcial del Instituto del Suelo y la Vivienda 
de Teruel, que denegaba subvención de vivienda rural para la realización de 
obras. (Expediente TE-VR-209/91.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 27 de octubre de 1993. - El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.505

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 995 de 1993-D, 
interpuesto por el abogado Miguel A. Lou Mayoral, en nombre y 
representación de Inmobiliaria Zaragozana, S. A., contra resolución de 17 
de diciembre de 1991 de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social confirmando acta de infracción núm. 2.972/91, de 30 de septiembre, 
que imponía sanción, y contra resolución de 17 de junio de 1993 del director 
general de Ordenación Jurídica desestimando recurso de alzada. (Expediente 
número 2.533/92.)
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de octubre de 1993. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.506
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 992 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Alamán, en nombre y representación 
de Molinos Afau, S. L., contra resolución de 25 de junio de 1993 del 
Ayuntamiento de Zaragoza desestimando recurso de reposición contra 
resolución de 19 de febrero de 1993, que denegaba licencia de apertura. 
(Expediente 3.187.536/90.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 28 de octubre de 1993. — El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.507
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 987 de 1993-D, 
interpuesto por el abogado don Juan Manuel Lestón Alonso, contra 
resolución de 26 de marzo de 1993 del Ayuntamiento de Zaragoza sobre 
liquidación de IAE (número fijo 23.018).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de octubre de 1993. — El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 67.508

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 988 de 1993-D, 
interpuesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y 
representación de Feliciano Lozano Pérez, contra resolución de 30 de abril 
de 1993 del Ayuntamiento de Zaragoza sobre liquidación de IAE (número 
fijo 24.321).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 28 de octubre de 1993. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

SECCION SEXTA
L E C E R A Núm. 76.122

El Pleno de este Ayuntamiento de Lécera, en la sesión extraordinaria 
celebrada el 9 de diciembre de 1993, ha acordado formalizar una operación 
de crédito con Ibcrcaja, por importe de 8.500.000 pesetas, para la financiación 
parcial de las obras del matadero, con un período de amortización de ocho 
años, sin período de carencia, a interés variable con arreglo al tipo medio 
MIBOR vigente en el semestre anterior, más un I % más de interés.

De conformidad con lo acordado en el citado acuerdo plenario, queda 
abierto un período de información pública de quince días, durante el cual 
podrá examinarse el expediente y formularse las reclamaciones que se 
consideren oportunas, de forma que si transcurrido dicho plazo no se 
presentasen reclamaciones, dicho acuerdo plenario quedará elevado a 
definitivo automáticamente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Lécera, 9 de diciembre de 1993, — El alcalde, José Chavarría Poy.

PINA DE EBRD Núm. 75.270
El limo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 

2 de diciembre de 1993. aprobó inicialmente su presupuesto para el ejercicio 
de 1993, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascienden a 
259.842.117 pesetas, así como las bases de ejecución del mismo y la plantilla 
de personal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública por 
plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales podrán 
presentarse las alegaciones, reclamaciones o sugerencias que se estimen 
pertinentes.

Si transcurrido el plazo expresado no se hubieran presentado reclama
ciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad 
de nuevo pronunciamiento plenario.

Pina de Ebro, 3 de diciembre de 1993. El alcalde, Julián Mermejo Insa.

SAN MARTIN DE LA VIRGEN DE MONCAYO Núm. 75.284
Encontrándose en trámite los trabajos de revisión de las vigentes normas 

subsidiarias municipales del Ayuntamiento de San Martin de la Virgen de 
Moncayo, se someten a exposición pública los trabajos resultantes durante 
el plazo de un mes, mediante edicto a publicar en el Boletín Oficial de la 
Provincia y “Boletín Oficial de Aragón", al objeto de que puedan formularse 
las sugerencias y alegaciones que se estimen pertinentes.

San Martín de la Virgen de Moncayo. I de diciembre de 1993. El alcalde.

SIERRA DE LUNA Núm. 75.290

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 29 de noviembre de 1993, 
acordó aprobar inicialmente la modificación del proyecto de delimitación 
desuelo urbano del municipio de Sierra de Luna, redactado por el arquitecto 
don Julián Garasa Moreno.

Durante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente ai de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y “Boletín 
Oficial de Aragón", podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento 
y formular alegaciones.

Sierra de Luna, 1 de diciembre de 1993. El alcalde, Pedro J. Naudín 
Gracia.

VILLAFELICHE Núm. 75.282
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1993, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 20.074.025 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 déla Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará- aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Villafeliche, 29 de noviembre de 1993. El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 6 Núm. 72.006

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Zaragoza; • ,
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de justicia 

gratuita, dimanantes de procedimiento de separación conyugal, seguidos 
bajo el número 978 de 1993-B, a instancia de Nuria Zapatería Lucca, 
representada por la procuradora señora Pérez Ferrer, designada por el turno 
de oficio, contra José Aurelio Pichardo Hernández, en paradero desconocido, 
y por providencia dictada en esta fecha se ha acordado la publicación del 
presente, citando a dicho demandado para que asista a la comparecencia que 
establece el artículo 721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que tendrá lugar 
en este Juzgado el día I de febrero de 1994, a las 10.00 horas.

Y para que sirva de citación en forma al demandado José Aurelio 
Pichardo Hernández, expido el presente en Zaragoza a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres. ■ El magistrado-juez. Luis 
Badía. La secretaria.
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JUZGADO NUM. 9 Núm. 67.252

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 153 

de 1992 se siguen autos de juicio ejecutivo, letras de cambio, a instancia del 
procurador don Marcial José Bibián Fierro, en representación de José 
María Recarte Loyola, contra Comercio y Diseño de Embalaje, S. A., 
Estanislao Molinero Pcg, Magdalena Sainz de Medrano y Arce, Joaquín 
Tomás Laporta y Virginia Fleta Pérez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a la parte demandada:

I. Urbana. — Piso en Jaca (Huesca), en el conjunto residencial Prado 
Largo, casa número 3, parcela A, 6.9 H, en la sexta planta alzada, que mide 
89,33 metros cuadrados y tiene una cuota en su edificio de 3,90 %. Linda 
con espacios abiertos sin edificar. Finca 5.838, tomo 820, folio 185, Registro 
de la Propiedad de Jaca. Valorado para la subasta en 8.700.000 pesetas.

2. Urbana. - Casa en Azuara (Zaragoza), calle San José, número 5, 
que mide unos 40 metros cuadrados. Linda: izquierda y fondo, Mercedes 
Fleta Alcalá, y derecha, Luis Ansón. Finca número 993, tomo 65, folio 192, 
Registro de la Propiedad de Belchite. Valorada para la subasta en 3.000.000 
de pesetas. .

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, edificio nuevo, módulo B, quinta planta, de Zaragoza) 
el día 3 de febrero de 1994, a las 10.00 horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1 .a El tipo del remate será de 11.700.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2 (sita en plaza 
de Lanuza, sin número, de Zaragoza), número de cuenta 4.920, el 20 % del 
tipo del remate.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por la 
acreedora ejecutante.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favoi 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ,

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 3 de marzo siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de abril 
siguiente, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta.

Sirva el presente de cédula de notificación a los demandados Comercio 
y Diseño de Embalaje. S. A.. Estanislao Molinero Peg. Magdalena Samz de 
Medrano y Arce. Joaquín Tomás Laporta y Virginia Fleta Pérez, a los fines 
previstos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose 
constar que antes de verificarse el remate podrá la parte deudora librar los 
bienes pagando el principal y las costas; después de celebrado el mismo, la 
venta quedará irrevocable.

Dado en Zaragoza a veintinueve de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. El magistrado-juez. El secretario. .

JUZGADO NUM. 9 Núm- 67.299
Don Santiago Sanz Lorentc. secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 560-B de 1993 se 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: .

«Sentencia. En Zaragoza a 25 de octubre de 1993. La ilustnsima 
señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto los autos 
número 560 de 1993-B, de juicio ejecutivo, seguidos por la compañía 

mercantil Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador don . 
José Alfonso Lozano Gracián y defendida por el letrado señor Vacas 
González, siendo demandado Carlos Jesús Vicente Quintano, declarado en 
rebeldía, y... ,

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios del ejecutado Carlos Jesús Vicente Quintano. para el 
pago a dicha parte ejecutante de 2.760.793 pesetas de principal y los intereses 
pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma al demandado Carlos 
Jesús Vicente Quintano, que se encuentra en ignorado paradero, haciéndole 
saber que contra la mencionada sentencia cabe recurso de apelación a 
interponer en este Juzgado, expido y firmo la presente en Zaragoza a 
veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y tres. — El secretario, 
Santiago Sanz. Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 67.253

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 54 de 1991 

se sigue procedimiento de juicio ejecutivo, letras de cambio, a instancia de 
Antonio Rey Filial (Muebles Rey), representado por el procurador don 
Marcial José Bibián Fierro, contra Mariano Arbiol Barrao, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en tercera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente 
bien mueble embargado en el procedimiento: ,

Un vehículo marca “Alfa Romeo", matrícula Z-5776-AB. Tiene reserva 
de dominio a favor de Financiera Banca Catalana, S. A., Barcelona. 
Valorado en 600.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 31 de enero de 1994, a las 10.00 horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

I ,a Será sin sujeción a tipo, rigiendo para la misma las condiciones de 
la segunda, que son las de la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera.

2 .a Para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores el 
20 % del tipo del remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin 
número), cuenta número 4.920.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero, únicamente 
por la parte actora.

4 .a Se admitirán posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

Y para que sirva de cédula de notificación al demandado Mariano 
Arbiol Barrao, a los fines previstos en el artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se expide el presente en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos noventa y tres. — El magistrado-juez. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm- 67 -300

Don Santiago Sanz. Lorente. secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 476 de 1993, promovido 

por la sociedad mercantil Transportes Lapuente, S. A., contra las sociedades 
mercantiles Julio Estrada. S. L.. y Compañía Financiera de Construcciones 
y Contratas. S. L., en reclamación de 902.977 pesetas, se ha acordado citar 
de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio se desconoce, para que 
en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y tres. 
El secretario, Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 9 Núm- 67.377

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 890 de 

1992 se siguen autos de declaración de menor cuantía, reclamación de 
cantidad, a instancia del procurador don Serafín Andrés Laborda, en repre
sentación de Bowling Taboga, S. L, contra Iniciativas Turísticas, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes muebles embargados a la parte demandada.
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Dos giradiscos marca “AC”, modelo Ht. Valorados en 20.000 pesetas. 
Una mesa de mezclas, marca “Ecler". Valorada en 25.000 pesetas.
Una doble platina, marca “Technics”. Valorada en 20.000 pesetas. 
Una torre de amplificación, marca “Inkel". Valorada en 10.000 pesetas. 
Dos altavoces de pie, marca “Das”. Valorados en 20.000 pesetas.
Cuatro altavoces pequeños, sin marca. Valorados en 20.000 pesetas. 
Dos televisores en color, marca “Siemens”. Valorados en 40.000 pesetas. 
Tres botelleros de 1,5 metros de largo. Valorados en 45.000 pesetas.
Una cámara frigorífica de mantenimiento. Valorada en 25.000 pesetas. 
Una vitrina expositora, frigorífica, marca “Arévalo". Valorada en 50.000 

pesetas.
Una plancha asadora, marca “Repagás". Valorada en 25.000 pesetas. 
Una freidora marca “Movilfrit”. Valorada en 25.000 pesetas.
Un aparato de aire acondicionado, marca “National". CS-3 TV-E. 

Valorado en 125.000 pesetas.
Diez mesas de bar, de 1,10 x 0,60 metros. Valoradas en 100.000 pesetas. 
Cuarenta sillas metálicas, de color negro, con asiento de rejilla. 

Valoradas en 200.000 pesetas.
El derecho de traspaso del local destinado a bar, sito en la calle Conserán, 

número 16, de Zuera. Valorado en 2.000.000 de pesetas.
Total valoración, 2.750.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 28 de enero de 1994, a las 10.00 horas, en 

la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, 
edificio B, cuarta planta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1 .“ El tipo del remate será el que como valor de tasación se expresa, sin 
•que se admitan posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores el 
20 % del tipo del remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin 
número), cuenta número 4.920.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la entidad 
bancaria reseñada en el anterior párrafo, junto con aquél, el 20 % del tipo 
del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero, únicamente 
por la acreedora ejecutante.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la acreedora, las consig
naciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a El adquirente contraerá la obligación de permanecer en el local sin 
traspasarlo por el plazo mínimo de un año y destinarlo durante ese tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma clase al que venía ejerciendo el 
arrendatario.

7 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 25 de febrero siguiente, a las 
10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 de 
marzo próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 67.382

El magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 442 de 

1993 se sigue procedimiento ejecutivo, otros títulos, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada por el procurador don 
José Andrés Isiegas Cerner, contra Juan Antonio Lázaro Marco, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
el siguiente bien mueble embargado en el procedimiento:

Un vehículo marca “Citroen”, mod. BX 19 GTI, matrícula SO-6445-C. 
Valorado en 600.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 2 de febrero de 1994, a las 10.00 horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1 .a El tipo del remate será de 600.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores el 
20 % del tipo del remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin 
número), cuenta número 4.920.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero, únicamente 
por la parte actora.

4 .d Se admitirán posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 2 de marzo siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 13 de abril 
próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta.

Y sirva el presente de cédula de notificación al demandado Juan Antonio 
Lázaro Marco, a los fines previstos en el articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, adviniéndose que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando el principal y las costas, y que, después 
de celebrado, la venta quedará irrevocable.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 67.383
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 265 de 
1993 se sigue procedimiento ejecutivo, letras de cambio, a instancia de 
Zarafruit, S. A., representada por el procurador don José Andrés Isiegas 
Cerner, contra Rodrigo Frutas, S. A., representada por la procuradora 
señora Uriarte, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles embargados en el 
procedimiento:

1. Un camión marca “Iveco”, modelo 35.8 C/C, matrícula Z-7930-AJ. 
Valorado en 750.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca “Iveco”, modelo 30-8, matrícula Z-1273-AF. 
Valorada en 600.000 pesetas.

3. Un camión marca “Iveco”, modelo 35.8 C/C, matrícula Z-793I-AJ. 
Valorado en 750.000 pesetas.

4. Un camión marca “Iveco", modelo 60-11, matricula Z-9345-AJ. 
Valorado en 700.000 pesetas.

5. Una furgoneta marca “Iveco", mod. 30-8 F, matrícula Z-0774-AF. 
Valorada en 600.000 pesetas.

6. Una furgoneta marca “Nissan”, modelo “Vanette”, matrícula 
7.-9111-7.. Valorada en 250.000 pesetas.

7. Un vehículo marca “Renault”, mod. R-5 GTL, matrícula 
Z-0730-AL. Valorado en 300.000 pesetas.

Los bienes salen a licitación en 3.950.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 25 de febrero de 1994, a las 10.00 horas, 

en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1 .a El tipo del remate será de 3.950.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores el 
20 % del tipo del remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin 
número), cuenta número 4.920.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero, únicamente 
por la parte actora.

4 .a Se admitirán posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 24 de marzo siguiente, a las 
10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de abril 
próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 67.491
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 394 de 
1990 se siguen autos de juicio ejecutivo, letras de cambio, a instancia del 
procurador don José Andrés Isiegas Cerner, en representación de Banco del 
Comercio, S. A., contra Aranda Pérez, S. A., en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a la parte demandada:

Urbana. — Finca descrita registralmente como almacén de butano (hoy 
conjunto de uso industrial), sito en el término municipal de Zaragoza,
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término de Miralbueno, partida de “Valdefierro”, barrio de Oliver, en su 
camino de Borgas, sin número, compuesto de seis edificaciones: la primera 
dedicada a garaje; la segunda, a aseos y vestuarios; la tercera, a vivienda para 
el guarda, oficinas y almacén; la cuarta, consistente en dos naves para 
butano; la quinta, a aseos y lavabos, y el resto del solar destinado a carga 
y descarga de materiales. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Zaragoza al tomo 2.398, folio 198, finca registral 53.344 (trasladado del 
tomo 380, folio 87, Registro 9). Valorada en 49.400.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, edificio B, quinta planta, de Zaragoza) el dia 26 de 
enero de 1994, a las 10.00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

I .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. , . , . .

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los lidiadores 
consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2 (sita en plaza 
de Lanuza, sin número, de Zaragoza), número de cuenta 4.920, el 20 % del 
tipo del remate. ,

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate. ,

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por la 
acreedora ejecutante.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a lavor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. ,

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ■ , .

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el dia 23 de febrero siguiente, a las 
10 00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de 
marzo siguiente, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda subasta.

Sirva el presente de notificación en forma a la parte demandada Aranda 
Pérez. S. A., a los efectos establecidos en el artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. .

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 75.249

Doña María Dolores Ladera Sainz. secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 539 de 1993. 

seguido a instancia del procurador señor Lozano Vélez de Mendizábal. en 
nombre y representación del Banco Bilbao Vizcaya. S. A., contra Víctor 
Cires Cavero y Vicente Nieto Sánchez, sobre reclamación de 282.55/ 
pesetas, se ha acordado notificar a la esposa del demandado Víctor Cires 
Cavero. María Rosario Serrano Hernández, la existencia del presente 
procedimiento y la traba efectuada sobre la finca urbana número 9. piso 3. 
izquierda, tipo G. de la calle San Luis. 8. de esta ciudad, a los efectos del 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario. ,

Y para que sirva de notificación a María Rosario Serrano Hernández 
en paradero desconocido, por medio de su publicación en el Boleiin Oficial 
de la Provincia, firmo y expido el presente en Zaragoza a uno de diciembre 
de mil novecientos noventa y tres. La secretaria. María Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 65.605

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria al número 445 de 1993-D. 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
representada por la procuradora señora Bosch, contra Miguel Angel Martin 
Iriarte y María del Carmen Campos Martínez, y por proveído de esta lecha 
se ha acordado sacar en pública subasta, por primcni vez y término de veinte 
días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio de los Juzgados, planta calle, sala de 
audiencias número 10) el día I de febrero de 1994, a las 10.00 horas, bajo 
las siguientes condiciones: .

I .a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (avenida César 
Augusto, núm. 94), número de cuenta 4.878. ,

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5 .a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día I de marzo siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el dia 29 de marzo próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta: ,
Vivienda letra B. en la octava planta alzada de la escalera número 1. que 

mide unos 117,21 metros cuadrados construidos aproximadamente y forma 
parte de una edificación en Zaragoza, sector de Mirafiores, recayente al 
paseo de Rosales, donde está señalada con el número 26. Inscrita al tomo 
4.186, folio 125, finca 3.565. del Registro de la Propiedad número 6 de 
Zaragoza. Se valora la finca en 17.885.660 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y 
tres _ La magistrada-jueza. Beatriz Sola Caballero. La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 66.069

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

número 315-C de 1991, instados por el procurador señor Andrés, en nombre 
y representación de Arce, S. A. L, contra Construcciones Losimar. S. L„ 
representada por el procurador señor Campo, y por proveído de esta techa 
se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado.(sito en 
plaza del Pilar, número 2. edificio de los Juzgados, planta calle, sala de 
audiencias número 10) el dia 23 de febrero de 1994. a las 10.00 horas, bajo 
las siguientes condiciones:

I a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (avenida Cesar 
Augusto, núm. 94). número de cuenta 4.878. ,

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se denven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala pai a 
la segunda el día 23 de marzo siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 20 de abril próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Sirva el presente de notificación a la parte demandada, en caso de no 
poder hacérsela personalmente.
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Bienes objeto de subasta:
Casa unifamiliar en el barrio de Villamayor, partida del “Vedado", calle 

Tarba, sin número. Inscrita al folio 235 del diario tercero, asiento 1982, 
finca 7.824. Valorada en 11.100.000 pesetas.

Y para que surta los efectos oportunos, expido el presente en Zaragoza 
a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y tres. — La magistrada 
jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 66.383

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio hipotecario 

número 247-C de 1991, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la procuradora señora 
Bonilla, contra Macario Gómez Alarza y Felisa Giménez García, y por 
proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio de los Juzgados, planta calle, sala de 
audiencias número 10) el día 23 de febrero de 1994, a las 10.00 horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1 ,a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (avenida César 
Augusto, núm. 94), número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5 .a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 23 de marzo siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 20 de abril próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Sirva este edicto de notificación en forma a los demandados, en caso de 
que no pueda hacerse personalmente.

Bienes objeto de subasta:
Urbana número 14. Piso primero, letra G, situado en la planta 

primera, sin contar la baja ni la de sótano, del edificio sito en Madrid, con 
fachadas a las calles de Carlos Ruiz y Francisco del Pino (hoy calles Santa 
Petronila, número 17, y Francisco del Pino, número 1), con una superficie 
útil de 66,73 metros cuadrados y construida de 77,54 metros cuadrados. 
Cuota, 1,97%. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 16 de 
Madrid, tomo 956, folio I, finca 41.020, inscripción 3.a. Se valora en 
5.125.976 pesetas.

Y para su publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado, en los 
“Boletines Oficiales"de las provincias de Madrid y Zaragozay en el Boletín 
Oficial del Estado", expido el presente en Zaragoza a veintiséis de octubre 
de mil novecientos noventa y tres. La magistrada-jueza, Beatriz Sola 
Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 66.713

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio hipotecario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 67-C de 1993, a instancia de 
Caja Rural Alto Aragón, representada por la procuradora señora Omella, 
contra Promociones Centro Zaragoza, S. A., y por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio de los Juzgados, planta calle, sala de 

audiencias número 10) el día 23 de febrero de 1994, a las 10.00 horas, bajo 
las siguientes condiciones:

I .a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (avenida César 
Augusto, núm. 94). número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5 .a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 23 de marzo siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 20 de abril próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Sirva este edicto de notificación en forma a la parte demandada, en caso 
de que no pueda hacerse personalmente.

Bienes objeto de subasta:
1. Número I de orden correlativo. — Local comercial en la planta baja, 

que ocupa unos 73,79 metros cuadrados útiles. Es susceptible de división. 
Le corresponde una cuota de participación en el valor total del inmueble de 
3,63 %. Linda: frente, calle del Temple; derecha entrando, pasaje del propio 
inmueble; izquierda, casa número 5 de Dionisio del Cacho, y fondo, 
departamento número 2. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zaragoza, tomo 2.009, libro 829, folio 14, finca 46.836. Valoración, 
9.024.000 pesetas.

2. Número 2 de orden correlativo. - Local comercial en la planta baja, 
que ocupa unos 75,75 metros cuadrados útiles. Es susceptible de división. 
Le corresponde una cuota de participación en el valor total del inmueble de 
3,73 %. Linda: frente, pasaje del edificio, por donde tiene su entrada; 
derecha entrando, departamento número 1 y casa número 5 de Dionisio del 
Cacho, y espalda y fondo, dicha casa número 5. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Zaragoza, tomo 2.009, libro 829, folio 17, 
finca 46.838. Valoración, 9.216.000 pesetas.

3. Número 3 de orden correlativo. — Local comercial en la planta baja, 
que ocupa unos 85,88 metros cuadrados útiles. Es susceptible de división. 
Le corresponde una cuota de participación en el valor total del inmueble de 
4,22 %. Linda: frente, pasaje del edificio, por donde tiene su entrada; 
derecha entrando, departamento número 4; izquierda, departamento núme
ro 2, y espalda o fondo, casa número 5 de Dionisio del Cacho. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza, tomo 2.009, libro 829, 
folio 20, finca 46.840. Valoración, 10.380.000 pesetas.

4. Número 4 de orden correlativo. Local comercial en la planta baja, 
que ocupa unos 85,34 metros cuadrados útiles. Es susceptible de división. 
Le corresponde una cuota de participación en el valor total del inmueble de 
4,20 %. Linda: frente, pasaje propio del edificio, por donde tiene su entrada, 
y departamento número 5; derecha entrando, departamento número 5 y 
casa de Mariano Calvo; izquierda, departamento número 3 y casa número 5 
de Dionisio del Cacho, y espalda o fondo, dicha casa número 5. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza, tomo 2.009, libro 829. 
folio 23, finca 46.842. Valoración, 10.368.000 pesetas.

5. Número 5 de orden correlativo. Local comercia! en la planta baja, 
en dos porciones divididas por el pasaje del edificio, una de unos 
14,25 metros cuadrados útiles y otra de unos 20,63 metros cuadrados útiles. 
Es susceptible de división. Le corresponde una cuota de participación en el 
valor total del inmueble de 1,71 %. Linda: primera porción, frente, pasaje 
del edificio, por donde tiene su entrada; derecha entrando y espalda, casa 
de Mariano Calvo, e izquierda, departamento número 4, y segunda porción, 
frente e izquierda, pasaje del edificio, por donde tiene su entrada, y derecha 
entrando y espalda, zaguán o caja de escalera número 2 del propio edificio. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza, tomo 2.009, 
libro 829, folio 26, finca 46.844. Valoración. 4.224.000 pesetas.

6. Número 6 de orden correlativo. Local comercial en la planta baja, 
que ocupa unos 65,27 metros cuadrados útiles. Es susceptible de división. 
Le corresponde una cuota de participación en el valor total del inmueble de 
3,21 %. Linda: frente, pasaje del edificio, por donde tiene su entrada; 
derecha entrando, zaguán o caja de escalera número I; izquierda, zaguán o 
caja de la escalera número 2, y espalda o fondo, zaguán o caja de la escalera 
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número 2 y casa número 11 de Pablo Mercadal. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Zaragoza, tomo 2.009, libro 829, folio 29, 
finca 46.846. Valoración, 7.872.000 pesetas.

Los descritos locales corresponden y forman parte de un edificio o casa 
en Zaragoza, señalada con los números 7 y 9 de la calle del Temple, angular 
a la calle del Olmo, donde está señalada o le corresponde el número 18.

Y para su publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado, en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el “Boletín Oficial del Estado”, expido 
el presente edicto en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos 
noventa y tres. La magistrada-jueza, Beatriz. Sola Caballero. — La 
secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 70.985

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado 
juez del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en autos 
seguidos bajo el número 832 de 1993, instados por Francisco J. Valiente 
Fraiz, contra Nieller, S. L., en reclamación por cantidad, y encontrándose 
la parte demandada en ignorado paradero, se le cita para que comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado (sita en calle Capitán Portolés, 
números 1, 3 y 5, planta 5.a, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 9 de marzo de 1994, a las 11.10 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Nieller, S. L., insértese 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, quince de noviembre de mil novecientos noventa y tres. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 70.003

Don Rafael María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber. Que en autos número 772 de 1993, instados por José 

Antonio Hernández Alaya, contra la empresa Construcciones y Torres de 
Calatayud, S. L„ se ha dictado sentencia con fecha 8 de noviembre cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por José Antonio 
Hernández Alaya, contra la empresa Construcciones y Torres de Calatayud. 
S. L., debo declarar y declaro improcedente el despido, y. consecuentemente, 
condenar a la empresa demandada a readmitir a la parte actora en su puesto 
de trabajo y en las mismas condiciones precedentes, o a que. caso de que 
ejercite la opción indemnizatoria en el plazo de cinco días hábiles, siguientes 
a la notificación de esta sentencia, le indemnice a su exclusivo cargo en la 
cantidad de 165.329 pesetas, y. en todo caso, a que se le indemnice en el 
salario dejado de percibir desde la fecha del despido, a razón de 4.409 pesetas 
diarias y hasta el día en que se le notifique la sentencia.

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que contra la presente cabe 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del I ribunal Superior de 
Justicia de Aragón, que deberán anunciar ante este Juzgado de lo Social, 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Procedimiento Laboral de 
27 de abril de 1990.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Construcciones 

y Torres de Calatayud. S. 1... en ignorado paradero, insértese el presente 
edicto en el Bolelin Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. El magistrado-juez. Rafael María Medina y Alapont. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 71.185
Doña Ana María Fernández Martin, magistrada-jueza del Juzgado de lo 

Social núm. 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 331 de 1993-4. a instancia de Ana María Caballero López, contra 
Colmi, S. C. 1... y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado 
en fecha 9 de noviembre de 1993 sentencia “in voce" cuya parte dispositiva 
dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Ana María Caballero 
López, contra Colmi. S. C. 1... debo condenar y condeno a la parte 
demandada a que abone a Ana María Caballero López la cantidad de 
313.908 pesetas, más el 10 %dc dicha cantidad en concepto de recargo por 
mora, y debo absolver y absuelvo al Fondo de Garantía Salarial demandado 
de todas las pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, contra la 
sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a 

contar de su notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de 
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada deberá acreditar, al tiempo de anunciar 
el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, núm. 12, de esta 
ciudad, la cantidad objeto de condena, pudiendo sustituirse la consignación 
en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario en el que deberá 
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista. Igualmente acreditará, 
al tiempo de interponer el recurso de suplicación, haber depositado la 
cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la parte demandada Colmi, 
S. C. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a once de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. La magistrada-jueza. Ana María Fernández Martín. -■ El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 71.187
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social 

núm. 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 206 de 1993. seguidos a 

instancia de Oscar Ibáñez Algás, contra Ebrocán, S. L., y Marjopa, S. A., 
en reclamación por despido, con fecha 15 de noviembre de 1993 se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Ebrocán, S. L., y Marjopa, S. A., suficientes 
para cubrir la cantidad de 1.391.652 pesetas en concepto de principal, la de 
130.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más 100.000 
pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución 
de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra 
esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo 
de tres días.

Y encontrándose la parte ejecutada Ebrocán. S. L., y Marjopa. S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a quince de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 71.188

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

el número 898 de 1993, a instancia de María Pilar Sobrino Redal, contra 
Agripino Rosales Vílchez, en reclamación de cantidad, con fecha 8 de 
noviembre de 1993 se ha dictado providencia (fue. copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando 
la empresa demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio 
de edictos que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín 
Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el día 24 de mayo de 1994. a las I LOO horas, a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose el demandado Agripino Rosales Vílchez en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a nueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 72.137

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

el número 914 de 1993. a instancia de Luis Jesús Aznar Abadía, contra 
Electricidad y Automatismos Galdeano, S. A., en reclamación de cantidad, 
con fecha 17 de noviembre de 1993 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando 
la empresa demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio 
de edictos que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín 
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Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el día 31 de mayo de 1994, a las 1 LOO horas, a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Electricidad y Automatismos 
Galdeano, S. A., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 72.138

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

el número 952 de 1993, a instancia de Raquel Salvador Perca y otro, contra 
Francisco Ortega Pérez, en reclamación de cantidad, con fecha 17 de 
noviembre de 1993 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando 
la empresa demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio 
de edictos que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín 
Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el día 7 de junio de 1994, a las 10.50 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose el demandado Francisco Ortega Pérez en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 75.322
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 703 de 1993-4, a instancia de Santiago López Neila, contra 
Construcciones Mariano López Navarro, S. A., y otros, sobre despido, se 
ha dictado en fecha 2 de noviembre de 1993 providencia del tenor literal 
siguiente:

«Dada cuenta; no constando en autos la citación de las partes Urconza, 
S. A., y Ariprés, S. A., se suspenden los actos señalados para el día 2 de 
noviembre, a las 11.50 horas, fijándose de nuevo para su celebración el 
próximo día 20 de diciembre, a las 11.10 horas. Cítese a las partes en legal 
forma con las advertencias y prevenciones legales.»

Y para que así conste y sirva de notificación y citación a la demandada 
Ariprés, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.004
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 5

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 779 de 1993, a instancia de José Aranda Bernad, contra Plásticos 
Homologados, S. A., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por José Aranda Bernad, contra 
Plásticos Homologados, S. A., debo declarar y declaro improcedente el 
despido del actor, condenando a la demandada a readmitirle en su puesto 
de trabajo o a indemnizarle con la suma de 1.273.470 pesetas.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando legrado del 
Colegio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la 
advertencia de que, caso de recurrir la demandada esta sentencia, deberá 
constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente 01-995.000-5 

que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita 
en paseo de Pamplona, núms. 12-14, haciendo entrega del resguardo 
acreditativo en Secretaria al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo la demandada deberá acreditar en el momento del anuncio del 
recurso haber consignado en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita en 
paseo de Pamplona, núms. 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta 
corriente (referencia ingreso número cuenta expediente 489500065), la 
cantidad objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario en el que 
deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Plásticos Homologados, 
S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a nueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.377

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

776 de 1993, a instancia de Esther Hernández Frago, contra Copistería 
Zaragoza, S. L., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Esther Hernández 
Frago contra Copistería Zaragoza, S. L., debo declarar y declaro improcedente 
el despido de la adora, condenando a la demandada a abonarle los salarios 
de tramitación devengados desde la fecha del despido y hasta el 12 de octubre 
de 1993.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguiente a su notificación, designando letrado del Colegio 
de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la adverten
cia de que, caso de recurrir la demandada esta sentencia, deberá constituir 
un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente que este Juzgado tiene 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita en paseo de Pamplona, 
núms. 12-14, bajo el número 01-995.000-5, haciendo entrega del resguardo 
acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo la demandada deberá acreditar, en el momento del anuncio 
del recurso, haber consignado en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita en 
paseo de Pamplona, núms. 12-14, bajo el número 01-05.000-5 de cuenta 
corriente (referencia de ingreso número cuenta expediente 489500065) la 
cantidad objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario en el que 
deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Copistería Zaragoza, 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.378

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 5
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

651 de 1993, a instancia de Roberto Carnicer Esteruelas y otros cuatro más, 
contra Benito Martínez, S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia “in 
voce” núm. 162 de 1993 cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que estimando las demandas, debo condenar y condeno a la 
demandada Benito Martínez Gil, S. A., a que abone a los actores que luego 
se dirán las cantidades siguientes:

—A Roberto Carnicer Esteruelas, 1.610.079 pesetas.
A Fernando Calino Monge, 1.525.967 pesetas.
A Javier Gil Huerta, 1.610.078 pesetas.

—A Pedro Soria Tomás, 2.065.736 pesetas.
—A Javier Terrén Rotellar, 1.338.377 pesetas.
Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10 % anual por 

demora, salvo las que no tengan naturaleza salarial.
Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 

que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
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Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco dias hábiles siguiente a su notificación, designando letrado del Colegio 
de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la adverten
cia de que, caso de recurrir la demandada esta sentencia, deberá constituir 
un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente que este Juzgado tiene 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita en paseo de Pamplona, 
núms. 12-14, bajo el número 01-995.000-5, haciendo entrega del resguardo 
acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo la demandada deberá acreditar, en el momento del anuncio 
del recurso, haber consignado en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita en 
paseo de Pamplona, núms. 12-14, bajo el número 01-05.000-5 de cuenta 
corriente (referencia de ingreso número cuenta expediente 489500065) la 
cantidad objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario en el que 
deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Benito Martínez Gil, 
S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm 71199
En ejecución núm. 314 de 1993, despachada en autos núm. 435 de 1993, 

seguidos en este Juzgado por despido, a instancia de Angel Lucia Herrero, 
contra Arafer Zaragoza, S. L., se ha dictado auto de fecha 10 de noviembre 
de 1993 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva. — Se declara extinguida en el día de la fecha la 
relación laboral existente entre el demandante Angel Lucía Herrero y la 
empresa demandada Arafer Zaragoza, S. L„ condenando a ésta a que abone 
al primero los salarios de tramitación dejados de percibir hasta el día de la 
fecha, y, además, en concepto de indemnización por la extinción de la 
relación laboral, la suma de 517.739 pesetas.

Notifíquese la presente a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de reposición, ante este Juzgado y dentro de los tres días 
siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada Arafer 
Zaragoza. S. L, en ignorado paradero, expido el presente para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a diez de noviembre de 
mil novecientos noventa y tres. El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 71.650

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 844 
de 1993. a instancia de María del Carmen Hcvia Fernández, en reclamación 
de cantidad, contra Gralegui. S. 1... se cita para que comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5. de esta 
ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, 
que tendrá lugar el día 7 de febrero de 1994. a las 11.30 horas, advirtiéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Gralegui. S. 1... que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza. 11 de noviembre de 1993. El secretario.

JUZGADO NUM. 5
( édula de citación Núm. 71.991

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo los números 918 
y 919 de 1993. a instancia de Emilio Carranza Abós. en reclamación de 
cantidad, contra Aridos y Excavaciones Carranza. S. L.. se cita para que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle C apilan 
Portolés. 1-3-5. de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
o juicio, que tendrá lugar el día 14 de febrero de 1994. a las 11.00 horas, 
advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. .

Y para que sirva de citación a Aridos y Excavaciones Carranza. S. 1... 
que se encuentra en ignorado paradero, se expide la presente cédula de 
citación a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres. El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 72.823

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 987 
de 1993, a instancia de María Carmen Aliaga Ortillés, en reclamación por 
despido, contra Artis, Organización de Oficinas, S. A., se cita para que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, 1 -3-5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 12 de enero de 1994, a las 12.30 
horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. .

Y para que sirva de citación a Artis, Organización de Oficinas, S. A., que 
se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a 
efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y tres. - 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 73.496

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 691 
de 1993, a instancia de Rosalía Rodrigo Gil y otros, en reclamación de 
cantidad, contra Mac Shop, S. L„ se cita a la parte demandada para que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, números I. 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos 
de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 12 de enero de 
1994, a las 12.00 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Mac Shop. S. L., que 
se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a 
efectos de su inserción en el Boletín Ofcial de la Provincia.

Zaragoza, veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.631

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 229 de 1993, sobre cantidad, a instancia de Oscar Rubio López, 
contra Auxiliar del Mueble de La Puebla de Alfindén, S. A., se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 27 de julio de 1993, dictada en proceso 
núm. 459 de 1993, seguido a instancia de Oscar Rubio López, contra 
Auxiliar del Mueble de La Puebla de Alfindén. S. A., y, en su virtud, 
procédase, sin necesidad de previo requerimiento personal, al embargo de 
bienes de la parte deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de 
210.194 pesetas, más otras 20.000 pesetas en concepto de costas provisional
mente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con 
obligación de la parte deudora de facilitar la designación de bienes o 
derechos que le correspondan, con las cargas que en su caso pendan sobre 
los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores de la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Auxiliar del Mueble 
de La Puebla de Alfindén. S. A., y al representante de los trabajadores de 
la empresa ejecutada, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a nueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. El magistrado. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.633

El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del 
Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nú

mero 922 de 1993. a instancia de Isidro Fraca Gimeno, contra Construcciones 
López Navarro y otros, en reclamación de cantidad, con fecha 27 de octubre 
de 1993 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación de 
cantidad, formulada a instancia de Isidro Fraca Gimeno, contra Inmobiliaria 
Puerta Sancho. Urconza. S. A., y otros, regístrense y fórmense autos. Se 
señala el próximo dia 15 de diciembre, a las 9.30 horas, para la celebración 
en única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese 
a las partes con las advertencias de que los actos señalados no podrán 
suspenderse por la incomparecencia del demandado, así como que los 
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litigantes han de concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse.»

Y encontrándose la parte demandada Inmobiliaria Puerta Sancho y 
Urconza, S. A. (con últimos domicilios conocidos en calles Cinco de Marzo, 
núm. 14, y Cesáreo Alierta, 32, de Zaragoza, respectivamente), en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez, Luis Lacambra. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.634

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 648 de 1993, a instancia de Stanislaw Januzg Markl y otros, contra 
Paviconsa, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por Stanislaw Januzg 
Markl y otros, contra Paviconsa, S. L., debo condenar y condeno a esta 
última a abonar a Stanislaw Januzg Markl y a Ryszard Jerzy Zadrzwski la 
cantidad de 301.847 pesetas a cada uno de ellos, y 282.275 pesetas a Lesek 
Losin, cantidades que deberán incrementarse en el 10 % de interés por mora.

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resolución 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Paviconsa, S. L., 

con último domicilio en calle Mariano Alvira Lasierra, 12, de Zaragoza, y 
actualmente en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. - El magistrado. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.635
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 641 de 1993, a instancia de Emilio Royo Jaray, contra Transportes 
Joaquín Marco, S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por Emilio Royo Jaray, 
contra Transportes Joaquín Marco, S. A., debo condenar y condeno a esta 
última a abonar a la parte actora la suma de 375.830 pesetas, más el 10 % 
de interés por mora.

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resolución 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada deberá acreditar, al tiempo de anunciar 
el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones 
núm. 01/996000/6 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 
núm. 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de condena, haciendo referencia 
al número de autos, recursos. Igualmente, deberá acreditar haber depositado 
la cantidad de 25.000 pesetas en la mencionada cuenta corriente, haciendo 
referencia a “recursos de suplicación”.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la parte demandada J ransportes 

Joaquín Marco, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a nueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.636
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 225 de 1993, sobre cantidad, a instancia de loru Padero, contra 
Montajes W2, S. L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 15 de julio de 1993, dictada en proceso 
núm. 419 de 1993, seguido a instancia de louri Padero, contra Montajes W2, 
S. L., y, en su virtud, procédase, sin necesidad de previo requerimiento 

personal, ai embargo de bienes de la parte deudora en cantidad suficiente 
para cubrir el principal de 111.830 pesetas, más otras 11.000 pesetas en 
concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto 
de mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar 
la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las cargas que 
en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo 
de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores de la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Montajes W2. S. L., 
y al representante de los trabajadores de la empresa ejecutada, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.637
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 224 de 1993, sobre extinción de contrato, a instancia de Francisco 
Gutiérrez del Amo, contra Excavaciones Chabi, S. A., se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 30 de abril de 1993, dictada en proceso 
núm. 176 de 1993, seguido a instancia de Francisco Gutiérrez del Amo, 
contra Excavaciones Chabi, S. A., y, en su virtud, procédase, sin necesidad 
de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la parte deudora 
en cantidad suficiente para cubrir el principal de 1.124.064 pesetas, más otras 
100.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la parte 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, 
con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a 
cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores de la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Excavaciones Chabi, 
S. A., y al representante de los trabajadores de la empresa ejecutada, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. - El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.638

El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del
Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nú

mero 857 de 1993, a instancia de Ana María Curiel Argudo, contra Amelia 
Carmen Maestre Calvo, en reclamación de cantidad, con fecha I de octubre 
de 1993 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación de 
cantidad, formulada a instancia de Ana María Curiel Argudo, contra 
Amelia Carmen Maestre Calvo, regístrense y fórmense autos. Se señala el 
día 25 de enero de 1994, a las 10.15 horas, para la celebración en única 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las 
partes con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse 
por la incomparecencia del demandado, así como que los litigantes han de 
concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Amelia Carmen Maestre Calvo (con 
último domicilio en carretera de Madrid, kilómetro 3,15, camino de 
Miralbueno, 160, de Zaragoza), en ignorado paradero, se inserta el presente 
en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a nueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. - El magistrado-juez, Luis Lacambra. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.640

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 226 de 1993, sobre cantidad, a instancia de María Pilar Alós 
Lacueva, contra Sara Calatrava Ezquerro, se ha dictado auto cuya parle 
dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 22 de julio de 1993, dictada en proceso 
núm. 478 de 1993, seguido a instancia de María Pilar Alós Lacueva, contra 
Sara Calatrava Ezquerro, y, en su virtud, procédase, sin necesidad de previo 

M.C.D. 2022



5286 16 diciembre 1993 BOP Zaragoza.—Núm. 287

requerimiento personal, al embargo de bienes de la parte deudora en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 187.275 pesetas, más otras 
18.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la parte 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, 
con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a 
cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores de la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Sara Calatrava 
Ezquerro, y al representante de los trabajadores de la empresa ejecutada, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.643

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 674 de 1993, a instancia de Francisco Salvador Ruiz, contra Ces 
Europa, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Francisco Salvador 
Ruiz, debo condenar y condeno a Ces Europa, S. L., a que abone a la parte 
adora la cantidad de 33.763 pesetas, más el 10 % en concepto de mora.

Contra la presente sentencia no cabe la interposición de recurso alguno.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Ces Europa, S. L., 

con último domicilio en plaza de España, 5, 3.B C, 50001 Zaragoza, y 
actualmente en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.644

El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del 
Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nú

mero 898 de 1993, a instancia de Luis Segura Rodríguez, contra Nauper, 
S. L„ en reclamación de cantidad, con fecha 19 de octubre de 1993 se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación de 
cantidad, formulada a instancia de Luis Segura Rodríguez, contra Nauper, 
S. L., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 8 de febrero de 1994, a 
las 9.30 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con las advertencias de 
que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia del 
demandado, así como que los litigantes han de concurrir ajuicio con todos 
los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Nauper, S. L. (con último domicilio 
conocido en calle Bolonia, 4, I Q B. de Zaragoza), en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación y citación.

Dado en Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. Luis Lacambra. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 6 • Núm. 70.986
Don Luis Lacambra Morera, magistrado titular del Juzgado de lo Social 

número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

núm. 907 de 1993, a instancia de José Antonio Abad Llorens. contra 
Rosario Bcrzosa Sanz y otros, en reclamación por despido, con fecha 22 de 
octubre de 1993 se ha dictado providencia que. copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación por 
despido, formulada a instancia de José Antonio Abad Llorens, contra 
Rosario Bcrzosa Sanz y otros, regístrense y fórmense autos. Se señala el día 
II de enero de 1994, a las 11.45 horas, para la celebración en única 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las 
partes con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse 
por la incomparecencia de la parte demandada, asi como que los litigantes 
han de concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten 
valerse.»

Y encontrándose la parte demandada Rosario Bcrzosa Sanz y otros (con 
último domicilio conocido en calle General Sueiro, 11, de Zaragoza), en 

ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.987
Don Luis Lacambra Morera, magistrado titular del Juzgado de lo Social 

número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

núm. 919 de 1993, a instancia de María Angeles Hernández Marcuello y 
otros, contra Albert y Salvo, S. L., en reclamación por cantidad, con fecha 
25 de octubre de 1993 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación por 
despido, formulada a instancia de María Angeles Hernández Marcuello y 
otros, contra Albert y Salvo, S. L., regístrense y fórmense autos. Se señala 
el día 10 de febrero de 1994, a las 10.45 horas, para la celebración en única 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las 
partes con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse 
por la incomparecencia de la parte demandada, así como que los litigantes 
han de concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten 
valerse.»

Y encontrándose la parte demandada Albert y Salvo, S. L. (con último 
domicilio conocido en calle Pablo Remacha, 11, de Zaragoza), en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.988
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 230 de 1993, sobre cantidad, a instancia de Miguel Benedicto 
Baquedano y otros, contra Kolor Industrias Gráficas, S. A., se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 30 de julio de 1993, dictada en proceso 
núm. 505 de 1993, seguido a instancia de Miguel Benedicto Baquedano y 
otros, contra Kolor Industrias Gráficas, S. A., y, en su virtud, procédase, 
sin necesidad de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la 
parte deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de 3.445.007 
pesetas, más otras 100.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente 
calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con 
obligación de la parte deudora de facilitar la designación de bienes o 
derechos que le correspondan, con las cargas que en su caso pendan sobre 
los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores de la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Kolor Industrias 
Gráficas. S. A., y al representante de los trabajadores de la empresa 
ejecutada, se inserta el presente edicto en el Boletín Ofcial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a nueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.992

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 682 de 1993, a instancia de Sebastián Extremera Viñas y Luis 
Cubero ¡liarte, contra Construcciones Cristam, S. L., y Construcciones 
Tacris. S. L.. sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Sebastián Extremera 
Viñas y otro, debo condenar y condeno a la empresa Construcciones 
Cristam. S. 1... a que abone a la parte adora las siguientes cantidades: A 
Sebastián Extremera Viñas. 442.443 pesetas, y a Luis Cubero Illarte, 502.279 
pesetas, y absuelvo a Construcciones Tacris, S. L., por falta de legitimación 
pasiva.

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resolución 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
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Y para que sirva de notificación a la parte demandada Construcciones 
Cristam, S. L, y Construcciones Tacris, S. L, con último domicilio en 
avenida Compromiso de Caspe, 18, 8.®, de Zaragoza, y actualmente en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a quince de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres. - - El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.993
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 231 de 1993, sobre cantidad, a instancia de Francisco Javier 
Blanco Julián y otros, contra Ignacio Franco Blas, se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 22 de junio de 1993, dictada en proceso 
núm. 331 de 1993, seguido a instancia de Francisco Javier Blanco Julián y 
otros, contra Ignacio Franco Blas, y, en su virtud, procédase, sin necesidad 
de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la parte deudora 
en cantidad suficiente para cubrir el principal de 1.409.929 pesetas, más otras 
100.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la parte 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, 
con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a 
cumplimentar en el plazo de seis dias.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores de la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Ignacio Franco Blas, 
y al representante de los trabajadores de la empresa ejecutada, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.994

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 227 de 1993, sobre cantidad, a instancia de Ramón Conejero 
Peyró, contra M. C. Compañía Internacional de Operativos Especialistas, 
S. C., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 20 de julio de 1993, dictada en proceso 
núm. 436 de 1993, seguido a instancia de Ramón Conejero Peyró, contra 
M. C. Compañía Internacional de Operativos Especialistas, S. C., y, en su 
virtud, procédase, sin necesidad de previo requerimiento personal, al 
embargo de bienes de la parte deudora en cantidad suficiente para cubrir el 
principal de 663.106 pesetas, más otras 65.000 pesetas en concepto de costas 
provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en 
forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la designación de 
bienes o derechos que le correspondan, con las cargas que en su caso pendan 
sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores de la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada M. C. Compañía 
Internacional de Operativos Especialistas, S. C., representada por Guillermo 
Colón de Carvajal Pérez-Sanmillán, y al representante de los trabajadores 
de la empresa ejecutada, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Dado en Zaragoza a cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.995

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 208 de 1993, sobre cantidad, a instancia de María Pilar Soriano 
Laguardia y otros, contra Albert y Salvo, S. L., se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 30 de julio de 1993, dictada en proceso 
núm. 537 de 1993, seguido a instancia de María Pilar Soriano Laguardia y 
otros, contra Alberto y Salvo, S. L., y, en su virtud, procédase, sin necesidad 
de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la parte deudora

en cantidad suficiente para cubrir el principal de 706.127 pesetas, más otras 
70.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la parte 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, 
con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a 
cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores de la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Albert y Salvo, S. L., 
y al representante de los trabajadores de la empresa ejecutada, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.996

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 219 de 1993, a instancia de Ana Cristina Vicente Pérez y otros, 
contra Transportes y Servicios, S. L., y otros, se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 20 de julio de 1993, dictada en proceso 
núm. 371 de 1993, seguido a instancia de Ana Cristina Vicente Pérez y otros, 
contra Transportes y Servicios, S. L., y Express Cargo, S. A., y, en su virtud, 
procédase, sin necesidad de previo requerimiento personal, al embargo de 
bienes de la parte deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de 
9.954.561 pesetas, más otras 150.000 pesetas en concepto de costas 
provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en 
forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la designación de 
bienes o derechos que le correspondan, con las cargas que en su caso pendan 
sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores de la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Transportes y 
Servicios, S. L., Express Cargo, S. A., y a los interventores de la suspensión 
de pagos Santiago Gutiérrez Pérez y Oscar Luis Gutiérrez Barrueco (por la 
primera empresa) y María Dolores González Naranjo y Santiago Manuel 
Oliveros Lafuente (por la segunda), se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 71.640

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nú

mero 923 de 1993, a instancia de Antonio Lázaro Gracia, contra Inmobiliaria 
Puerta Sancho y otros, en reclamación de cantidad, con fecha 29 de octubre 
de 1993 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación de 
cantidad, formulada a instancia de Antonio Lázaro Gracia, contra Inmo
biliaria Puerta Sancho y otros, regístrense y fórmense autos. Se señala el día 
15 de febrero de 1994, a las 9.45 horas, para la celebración en única 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las 
partes, con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse 
por la incompareccncia de la parte demandada, así como que los litigantes 
han de concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten 
valerse.»

Y encontrándose las demandadas Inmobiliaria Puerta Sancho y Urconza, 
S. A., con últimos domicilios conocidos en calles Cinco de Marzo, 14. y 
Cesáreo Aliena, 32, de Zaragoza, en ignorado paradero, se inserta el 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación 
y citación.

Dado en Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez, Luis Lacambra. El secretario.

JUZGADO NUM. 9. - SEVILLA

Cédula de notificación Núm. 72.171

En los autos número 880 de 1993, seguidos ante este Juzgado de lo Social 
número 9 de Sevilla a instancia de Francisco José Vargas Alcantarilla, 
contra Gecoprodisa, S. A., sobre cantidad, con fecha 4 de noviembre de
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1993 se ha dictado providencia cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: .

«Providencia. — Magistrado-juez accidental del Juzgado de lo Social 
número 9, señor Del Aguila Torres. Sevilla a 4 de noviembre de 1993. — 
Dada cuenta; únase el escrito presentado a los autos de su razón y, visto su 
contenido, se tiene por cuplimentado el requerimiento efectuado; en 
consecuencia, se señala para que tenga lugar el acto de conciliación y/o juicio 
oral el dia 8 de febrero de 1994, a las 10.55 horas. Citense a las partes, con 
entrega a la demandada de copia simple de la demanda, advirtiéndosele que 
es única convocatoria y que deberán concurrir con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, sin que se puedan suspender los actos de ley 
por falta injustificada de asistencia de la parte demandada, para lo cual 
líbrense los despachos oportunos. Se tiene por hecha la manifestación de la 
parte actora de acudir a juicio asistida de letrado. Cítese a la empresa 
demandada Gecoprodisa, S. A., en la dirección que consta en la demanda 
y “ad cautelam”, mediante edicto que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, advirtiéndosele que obra en esta Secretaria copia de la 
demanda a disposición de dicha parte y que las siguientes comunicaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto, sentencia 
o se trate de emplazamiento. Cítese como parte al Fondo de Garantía 
Salarial, dándosele traslado de la demanda conforme al artículo 23.2 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. Se advierte que contra la presente cabe 
recurso de reposición en el plazo de tres días hábiles ante este Juzgado de 
lo Social.

Lo mandó y firma su señoría ilustrisima. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de notificación a la empresa Gecoprodisa, S. A., en 

ignorado paradero, se expide la presente en Sevilla a cuatro de noviembre 
de mil novecientos noventa y tres. La secretaria.

PARTE NO OFICIAL___________ _
BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm- 73.531

Extraviado resguardo de imposición a plazo fijo número 25-00021-4, 
expedido por la agencia urbana Las Torres, de Zaragoza, se considerará 
anulado y se expedirá duplicado del mismo transcurridos quince días desde 
la publicación de este anuncio, salvo reclamación de terceros, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1993. - Secretaria General.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE ALCALA DE EBRO Núm. 75.263

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 44 de las Ordenanzas por 
las que se rige esta Comunidad, se convoca a todos los participes de la misma 
a Junta general ordinaria para el día 31 de diciembre actual, a las 17.00 horas 
en primera convocatoria y dos horas más tarde en segunda, si a la primera 
de ellas no asistiera la mayoría absoluta de la superficie regable que se 
computa a la Comunidad, siendo válidos todos los acuerdos que se adopten 
en este última convocatoria, cualquiera que sea el número de votos que se 
computen a los asistentes, en su domicilio social de la Casa Ayuntamiento, 
para tratar del siguiente

Orden del día

1.9 Examen de la memoria anual del Sindicato.
2.e Examen y aprobación, si procede, del presupuesto de ingresos y 

gastos para 1994 y reparto para su financiación.

3.9 Examen y aprobación, si procede, de las cuentas de ingresos y 
gastos del año 1993. .

4.9 Elección de presidente de la Comunidad y de su respectivo suplente.
5.9 Elección de vocales y suplentes que han de reemplazar en el 

Sindicato y Jurado de Riegos a los que cesan en sus cargos y en el Sindicato 
Central. . .

6.9 Creación de entre los vocales del Sindicato de Riegos del cargo de 
secretario de la Comunidad de Regantes y del Sindicato y Jurado de Riegos, 
con carácter honorífico, gratuito y obligatorio, a elegir conforme determina 
el artículo 60 de sus Ordenanzas para los cargos de presidente y vicepresi
dente. , _

7.9 Sistema de riego a adoptar en el próximo año 1994 para el mejor 
aprovechamiento de las aguas y, en su caso, forma de financiación. ,,

8.9 Proyecto de adquisición de un grupo motobomba para extracción 
de aguas del escorredero grande al río Ebro, entibadas en épocas de riadas 
al tener que permanecer cerrada forzosamente su salida natural al río, en 
apoyo y sustitución del que viene funcionando.

9.9 Ruegos, preguntas y proposiciones.
Alcalá de Ebro, 2 de diciembre de 1993. — El presidente, Benjamín 

Castellnou Supervía.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE MORATA DE JILOCA Núm. 76.068

El presidente de la Comunidad de Regantes de Morata de Jiloca (Zaragoza);
Hace saber: Que el día 2 de enero de 1994 se celebrará Junta general 

ordinaria, a las 9.00 horas en primera convocatoria, y caso de ser fallida ésta 
a las 10.00 horas del mismo dia como única y definitiva, en el salón de actos 
de la Casa de Cultura de Morata de Jiloca, con arreglo al siguiente

Orden del día
I .® Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2.9 Resultado económico anual, extractado en los apartados de pozos 

y reaz.
3.9 Informe a la asamblea de la construcción de dos pozos realizada en 

el año en curso.
4.9 Ruegos y preguntas.
Morata de Jiloca, 10 de diciembre de 1993. El presidente de la 

Comunidad.

COMUNIDAD DEL SINDICATO DE RIEGOS
DE BOQUIÑENI Núm- 75 264

La Junta general ordinaria que establece el articulo 51 de las Ordenanzas 
por las que se rige esta Comunidad tendrá lugar en el local de la C ámara 
Agraria de Boquiñeni, a las 15.00 horas del día 26 de diciembre de 1993, y 
de no reunirse mayoría se celebrará media hora más tarde, tomándose 
acuerdos con la asistencia que concurra, para tratar del examen de la 
memoria semestral que ha de presentar el Sindicato; del examen de ingresos 
y gastos del año en curso; del examen y aprobación de los presupuestos de 
ingresos y gastos que para el año siguiente ha de presentar igualmente el 
Sindicato; de la elección del presidente de la Comunidad y de los vocales y 
suplentes que han de reemplazar, respectivamente, en el Sindicato y Jurado 
a los que cesen en sus cargos; de cómo han de realizarse las obras en los riegos 
durante el próximo año, y cuantos ruegos y preguntas haga la General 
dentro de las Ordenanzas por las que se rige esta Comunidad.

Boquiñeni. 24 de noviembre de 1993. — El presidente. Andrés Giménez 
Lalana.
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